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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
ELECCIONES DEL 26 DE ABRIL DE 2009

Provincia: -i¿~~=-=-~~ ~""'L"o, :;,:
De conformidad con la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Elecciones, su Reglamento y las Nor~~~,
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, eoücñotarncs) la Inscripción de las candidat
qutj0nsta(n) a continuación:
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flt.RTlDo POlÍTICO VIO MO\IlMtENlO POLÍTICO F'ARTIOOPolÍTICO YIO MOvwre:NTO POLÍTICO

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las firmas de los representantes de las OrganizacionesPolíticas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el
que Se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efecto de que los sujetos coaligados hayanadoptado un nombreque aglutinelaAlianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el
siguiente espacio:

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO Y/O MOVIMIENTO pOLíTICO

CERTIFICO (AMOS): Que los candidatos constantesen este formulario, SOn auspiciados de conformidad alas Estatutos del Partido Polltlcc y/o
Movimiento Politice. participantes: '
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. CANDIDATOS:

De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE Y Art. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento dedaramos no
haJ!i5nq~.!ncurs~s.enalguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución.

-r-... ,~, " '_/ "" ; '. ", .,' .

• PREFECTO PROVINCIAL

CANDIDATO PRINCIPAL (M<lximo 30 cerecteree. ingrese solo los nombres que consta en Sil cedilla).

MInombra en la papeleta $8 esaflllr4as!: •

NOM8llES

''''"'''' "..

VICEPREFECTO PROVINCIAL

,

MI nDI'Ilbre en ti papeleta SIl esaillIr.Ii asl:

CANDIDATO PRINCIPAL (M:!JIlmo 30 caracteres, ingrese $010 los nombres que consta en su cédula).
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CERTIFICACiÓN

JUNTA PROVINCIAL

Certifico quela documentación constante en ..:1.~ fojas útiles, más ..~..F.~~:~.~ fotograflas fueron presentadas eI¡;ljV,.ll~'~~~~~
" ELECTORAL, de la ciudad de""fu,.",d~""&;:¡!Lil~~~"""""""""""."",,, .9., de".§,(IJ'l:,l':'2""

IbHIC ~,~~~\IIE............... horas.

NOTIFICACiÓN

SECRETARIO
JUNTA PROVINCIAL ELECTOR

OBSERVACIONES:
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SEÑORA LL0R! ABARCA E5PERá.NZA

PARTIDO ]'OIlTICO PACHAKíJTIK

CUANTla-: INDETERMINADA

En la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, Capital de la Provín

Orellana, República del Ecuador, a los veinte )' nueve días del mes

Merino Torr-es, Notario Público del Cantón OreUa...-¡a- COlviPARECE: A

la celebración del presente escritura' pública por una pB!te la

LLORI ABARCA :ESPER'iNZA. GUADALUPE, Portadora de la c~iul

de ciudadanía números Uno cinco cero cero dos tres siete cinco siete'

gttion uno, de nacionalidad ecuatoriana, IDa)'O!' de edad, estado civil

casada, domicílíada en la ciudad Francisco de Orellana, Provincia de

Orellana, a quien la denominaremos la COMPARECIENTE.- Hábil y

capaz pC!l" sus propios derechos y voluntad tiene a bien celebrar la

presente escritura pública deF1an de Trabajo,. para el efeetome

pr=entan una trl.i.:'luta y bij-o texto literal es el siguiente: SEÑOR

NOTARIO: En el registro de escritura pública a su cargo, dígnese en

insertar' el presente PIAN DE TRARA.JO formulado por la Señora

Guadalupe Llorí Abarca para el periodo 2009-2014, auspiciado por el

.lvfOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACJONAL PACHAKUTIK, de

conforrnidad con 10 disjruesto en el Instructivo para inscripción y

~ calificación de candidaturas .PLE-CNE-9-30-12-200S, que estipula que los

ciudadanos y ciudadanas que aspiren a OJ-'tlrr PO!' cua}qtúerc¡ll1didattu-8¡'

de Cobierno o Plan de Trabajo

1
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Pl1.1..tin.adanaJFacllak1..ttL1<-:Nu~.ro País en el año 1996 se estableció CrnY10

en pilos victorias que sig!tifkaron urt salto hacia la admínístracíón de

i1"11.e nos avudan, a irrmulsar la 1Í1:tP-'i d.e construcción de poder local V a la
"1 "" ·-r .... ""

vez en la consolidacíón de nuestra orgarcización polttica C01UO

herramienta """paz de articular el acumulado de poder local en un

proyecto poht.ko naeíonal, En la nueva Constitución. de la República del

Ecuador del .8.11.0 2008 se recogert propUP~tas de modelo de gobierno con

r·te.la Província de Napo.Está constítuída pOr 4 cantones:
,

"Orellana, Jaya de los Sachas, Lor~o y i\.gUiit ~C.Q. La ciudad

0.83% de la pobl.acl6t"l.. del Ecuador y mantíenen un ritmo de. crecímíento

anual :rnJ.:lY alto (5,6%)_ Más de 30% de la poblaci6n vive en la zona

• .• t- -' ' < ' , , , - -' - -' • t"uroena, C01L una ciara -..'"::I.u...íencia a 1,9.. fl.l.1graClotl. Cat1.1.pO C11.1.u..au.. soore .ooo

en Fr&.nciSCQ de Orellana (Coca) .. Se caracteriza por ser una población

jOVE:i.""l. ya. que. el 40% son. menores de 1:5 años .. La población está

-.'

como todo el nororiente ecuatorían..0, sufrió 1.:trt profundo cambio desde
•

2



OcHO

1- explotación --·-.t+~-1·~ .. i...c. "-~ .............. '<.LL... "'L 1:-)Cuu...~-a y 1.a. -con70losd.e

desplazó la. población :napotüna y huaoraní 'hacia p1 strr y

irucios

varios hitos como la caída lÍP..1 precio del café en el. 2001, q1jJ~. han
•

un, éxodo del carnpo a la ciudad Y al exteríor_ TLa

.
(le

etnpri3as peh:'oleraS"y auxílíares Y'el pttLlt? de r..efereru:1a de las r ~t:.

240 cornurudades rurales en. sü ca.tl..tbn y purlto de cormmícac ón

secularmente olv-idada. ert la. azenda de los ~QbierrtQscentrales. Durante...' ~

~gu....9... El proceso de urbanízacíón, afecta en cierta rn..edída a 1;3.. ciudad 1·

biprovíncial en.' reclamos par serviciosbásicos (luz, vialidad y apoy

ti:n:p1ementaci6n del Plan Colombia añadió inestabilidad en. una zona

Joya d.e los Sachas" y fundamentalmente a la ciudad Puerto Francisco

. Orellana, c.apital de la.proY-:.úlci~ conocida CQ1.UO El CO;."2a, C1iya pQh~

•
cantones corno Agu..arico_ Su. crecimiento &igue siendo nl.uy t'áptdo y está

il.. g""'¡:.t1A.t... ...-L'"'.; ..oVl.¡N-Y\ql dp .¡,¡-+-.______ c~ ....' ....... 1. ... _u..u..:;...u.......;..;~ _ '.¿J.t.

•

Gchie::t"'1"lQ alternativo dPJ. Movimíento Pachakunk y 3 años de Gobierno

estos años de gestió!l. de Pachakutik. en el trtfi.YOt' rnnnicipío de. la

3



}1a:ti:icipativos y .técnicos r'eafi zados en los últimos iU,.Of; F81~a la

eJ.aboraoC:ión de los planes de desarrollo estratégico de la provincia y de

los ca...n.tQ:t1.P.-S Francisco de. Orellana, Joya de. los SaLh.M" Loreto y

Agu;'..rico, planteamos nuestras lineas de acción para los próxirno cinco

años. IL Estrategias de acción.- El HCPO procurará en todosu accionar

la búsqueda de la eCi-uiil"'.d entre todos los ciudadanos y ciuda...danas, y de

la Y..:lfiticia social, en. el fu:ribito de &1.1S competenci.as, pdorizando siempre

la búsqueda de "Una vida más dig..1'i.a para los hombres y rr,uJeres de la .

províncía, El. He.pO transparentará su gestión a través de rnecanísrnos de

controf social y veeduría ciudadana. El HCPO pro!l1Dve:rá rnecanísmos

como v
J politicos. El HCPO

•

de. las prop1.:tes1:.as locales hacia el Gobierno

,,
orgartisrnDs pú.lJlicos y \privados] locales y extranjeros, prck':ti:rando

rnultiplicar esfuerzos y logt"o~ antes qu.e cm:rtpete::n..cias iriútiles en..tt'e. los

diversos entes del Estado y con la sociedad civil. El HCPO proITlo""irerá

-cuatro ca.11.tQL'v~1 como entes descentrelizados para la 'Progresiva

,,1 HCPO. El HCPO procurará recursos económicos extraordinarios en

f10
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pr0p'iesta de gobierno ,iPJ. MUPP par'a la provincia se enc3Jl1ID1tj¡J.J!l~

locales y sociedad civil. IV. Objetivos especifícos., 1).- Planifi ación

"'\J<N €. - ~ -
~.e v..

(J 00$'"
~ . O
~ '1 ,,,,'
::l .1 1-'

íncrementar el monto de la deuda pública ITI. Objerivo g 11l'- te ;",'
..." . . . ti- tCf{fTARtl ....¡

a una conceocion de Provincia y de Estado central excluyelL ~ corrupto......O'I
-r -- " -~. • "\'lS.:- .

querernos consolidar unmodelo de gobíemo local, donde se apL'eae que

la verdadera inversión en desarrollo h11manO y en 1"1 IDiojorarai.ento de la

calidad de vida no es únícamente a través d.e obras físicas, .sino también

mediante la creación de una verdadera cOIDlu:lid",l consciente
. \.,CA /) • ,

orgaDizada en la construcción, de una democracia participaeíva .~ll1 o e/:' .
'.' ,-," ~ -1,;-............ e, ~'"

defensa de la naturaleza, fundamento de nuestra exist "" ~"!,f -7~'

calidad y con la cobertura adecuada. 3).- Promoción del ,
.0

.bumano y geruoración de empleo. 4).- Gestión

Partícípacíón ciudadana y cormmítaria y lucha contra la con:

Promoción social y cultural 6)..- Desarrollo

.;!> convertir a Orellana un centro regional de desarrollo, incorporaW,L"~~~:;"

criterios de sustentabílídad, e<{'.1id.F:i<i e interculturalídad a sus go

..

Planificación Estratégica. para el desarrolle locaL- A).- Implementación
. >,",

.~.

del Plan de Desarrollo Provincial Participativo 2005-.2015, siguiendo las

priotizaciones det..errninadas en cada área temática. E) ..- Elaboración de

Plan de Ordenamíeruo territorial rural. C).- Apoyo a la elaboración de 10~

Planes Parroquiales en los cuatro cantones. D).- Convenios con

Universidades 'J ONG~ para apoyo técníco en plardf'u:ación para el

desarrclío local, sistemas de ínformacíón, y articulación, cort estrategias

de desarrollo region..ales y nacíonales. 2) ..- Obras Y servicios públtcos de

ene:rgia eléctrica con proyectofi de electrifícación t'1.1!'al c~'\:v~enci01.\..~ y

'D~:nQvahle (paneles so lares y turbinas de río) en los Ctiatr;:t cantones. B).

Meiora de la accesibilidad en Ias zonas rurales C01"\. pro'ti'6=tós de ap2ttur~
J .... -"'

5
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. ..... tlastradas y mantenímíento de caminos vecinales en lOS cuatro can: ories,

de acuerdo . con demográficos, ambientales y sociales.

Construcción de puentes e instalación de alcantarillas. q.- Completar la

red de. vías ínterparroquíaíes asfaltadas, D).- Apoyo al sistema. de.
. .

protección de las inundaciones de los ríos Coca, Payamír..o y Napa en la
<

ciudad. de. Cr:ca., en consorcio con el Gobierno M1.1...-rtit::ipal de Francisco de

Orellana y entidades nacíonalese it..ternacíonales. E).- Respaldo a los tres

n:umicipios para la construcción del Sistema de dg'J.a potable para Loreto,

Francisco d.e Orellana y Joya de los Sachas con agua prqced.ertte del

cantón Loreto, en convenio los Ul:t~'l.ici.pios y con entidades financieras

nacíoneles . internacíonales. F).- '"s; LPOYO

cornurudades rurales en convenio con las !nt!l.tid.pa1i:?-ades~ (;).-

~~!!:':!~~rn:tinjdpios.H).- PrograrrtilS de. apoyo ah vivienda en cabeceras
. ~~ECrn •
~O pan.-01'"' y. en comunidades rurales. I).- Apoyo para la construcción

§ 111"""~ ratamíento de ag'''ls servidas para centros poblados en
Z ,,{ t:; iC! .

~. ~ C, "t las munícípalidades. D.- Aip0'l0 al transporte. entre los
-e.. ." -.

O..)W~~:.guarko, Sachas YLoreto y la capital de la provi=ia. 3).-

~ ción, del desarro'llo h...mano y generación de empleo. A).-

Promocíón de creación de fuentes de trabajo ert actividades alternatívas a

las relacíonadas con la explotación hidrocarburífera medíante el

Fortalecímíento del Departamento de Desarrollo Comunitario. B).-

Apoyo al sector turístico en coordinacíón con los gobiernof¡ mnnícípales,

la Dirección Provincial y la Cámara Provincial. de. Tm:i.f¡UlD p<tt'a

turística y capacítacíón. C).- Apoyo al sector productivo ;.Jí,:;l mediante

las est..1'ategi3..s: d~).- l\./í.ejQt"a de. la red vial rural, al coordínacsón con las
. - .~

en consorcio con orgallizac.iones campesinas y otros gbbi·er1.~Qs locales.

6
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•
G).- Fomento cultivn del cacao de la zona, corno linea d

el mercado nacional e intemacíonal. H).-

U1:'ú.jeres y jóvenes con iritroducción progt'esiva de la agricultura orgá1.l.ica

en los cultivos de la. zona. 1).- Establecímiento de. proyectos de apoyo a la

comercialización de los productos agropecua..-ios, a través de diversas

estrategias corno la capacitaciÓfi o el. apoyo a 1<1. construcción de centros

de acopio: D.- Forta1.e:c:imiento del sistema de comercializacíón Hu:"," _. »<
\,,- Dt" "

entreel cantón Agu.ari>::::o y la capital de la provincia. K).- Progr ~"::II;(~~,~),
, ~'-' ,(~~\{ t~,

se=o'i.d.ad. alimentaria y promoción. del. consumo de productos 1 es' ti\\Efl
o ""~,. '" ..

L' "1 ' -'- la' --<-.;, 'dad '--'_.' la .. ,,- ~... o't~\\1 ...,J.- LV e¡ora <.J.C cot:=-:UVl.IproVUlL"l.3l. con creacion cu= una - 1J ..~i.""~e

\'.. c,';'~

telecentros en las cabeceras pan·or.juia1?..s y cornunídades rurales, ,t LANA' t

g~tionesl}ara modernización, y smplíacíón de las líneas telefónicas

provincia. M).- I:mplantaci6n de 1.1...1. Sistema provincial de informac ón,.
territorial, articulado al Sistema N acíonal, para fadlitar' ,;1

desenvoIvimíento de' los actores económicos y sociales con 'vista a

mejorar la com.petitividad territorial, N).- Promoción, de la celebraciónde'

Ferias de. el'~pos:iciOtl.F'..s de carácter interprovíncial, 0).- Programa de'

apoyo a la peque.i.'í.a y mediana industria. 4.- Gestión ambiental., a~.

Programa de manejo de. bosques que. incluva el. control de la tala de

árboles y alternativas econórrucas para la población. B).- Control y

conservación de los espacios prot~gidos, con la declaración de ruaevas

áreas y atención e.spe.c:i.al a los territorios ancestrales de. comunidades

indígenas. CJ.- 'Elaboración de planes de. manejo' de las cuencas

hidrogréfícas de , los p:ein.cipales dos, en coordinación. con. otras

instituciones -re.spo~sables. D).- Implementación de un. programa

T)..ovincíales ;~p Educación " r,~".r _. . v_.........·_·.J -____ . -t1-_ _ ... '.s .1.1. J _'JL\.

7
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ambíental de ·eIrci.sion~f fuentes de ener-~ay residuos sólidos y líqtridos"

5.- Partícípac..üm ciudadana y lucha. contra la. corrupción.; a.j.-

Fortalecímiento del modelo de gestión parlicipativa en 1..3. provincia. "ES).

Instítucíonalízación del Presupuesto Pal'ticipativo como herramienta

básica de la gestión provincial, en coordínacíón con. las estrategia:;

cantonales, de presupu.estación.. C).- -Fortalecímíento de la Asamblea

Provincial y del Comité de Gestión Provincial corno entes de control

social y vigi1~ de la ejecución d-P.1 Plan de Desarrollo. del Presupuesto

y '. del Plan Anual de Contratacíón, D).- Establecimiento de espacios
. .

ciudadanos de concertación para el desarrollo proVind.:ll. El.- Rendición

de cuentas anual de la institución, con. ampliación progresiva a todas las

áreas y autoridades d-P.1 HCPO y de las or~artizaciOt'\f'...s financiadas con

fondos procedentes de éste. F).- Creación de un sistema de información

Ot.~ . que facilite el ecceso a la ciudadanía de. los indicadores de
~ '<
~.'..¡ ~ Gobierno Provincial de' manera ágil, comprensíble y
U ;.lüiC
~ ,'.@.da, llas necesidades de p1.arl.ilicación, presu.puestación y control.
... u.o I

'~ "',
O.) soci.a1.~..;~'Y Promoción social y culturaL- <l.J.- Fortalecimiento de las

lVNOca
zeciones de n"U~jeresl jóveuP-s, 1~Z, ad:ulto5 ma..yores )' de las

persocrtas portad=a:; de deficiencías o discapacidades, par.'!. llevar a cabo

proWam.a;;.y proyectos tendientes a la mayor equidad e integración de

todo; . los' sectores de la población, El.- Pt'ogram.a de formación y

capacitación para lideres corrnmitarios en coordinación con

orgill:'.izadones de. los diversos áIr.bitos:. Becas de estudio para di..'"igentes

sociales y jóvenes del cantón, C).- Apoyo a \>i red provi:ru:ia1 de servicios

de salud de la provincía, contando COl: toda la capacidad instalada, pat'a

la rneiora de la calidad de atención y 'de la cobertura de servicios,

gar';:tn.tizaruio la at~~1lperrnanente con. calidad, pat'a!..as espedilidadeEi
'.

corrumidades d..e.la orovincia. D).- ..Ó¡.:pqvo' a las actívídades de vifíi1aru:ia.r- . .' .... . ...

s



t-ik~id.a.d.es de usuarios y servidores. q.-OptimizadÓ1:l.de los reC':J1'SO

hi.11:rianos de l~ ínstitucíón, D).- Punto de ínformacíón y ayuda p

trárnites de los usuarios. F).- ln<pl=taciÓ1.1. de Plan Informátícc

l-!cPO. G).- Implantación &.1 sistema de administración. por proceso"eri':

todas Ies dependencias del HCPO. H).- Progresiva il:nplantaci'

bilingilis'mD en los documentos y trámites del HCfO. 1).- Adqui;;

equipo caminero adecuado. V. Diagnóstico.- Servicios Báaic

epidemiológica, y a la prevet-LCión

coordinación con las instituciones responsables. E).- Reíngeniería del

Patronato de Servicio Social en consonancia conlos rer-ju.eein,iffttos de las

competen.::i.as recogidas en la nueva Constitución, del Plan de Desarrollo

Provincial y del Plan de Salud. Provincial F).- Progr8.raa. de

fortalecírníento de la identidad. cultural prO"\irrial en ccordínacíón con

las riacíonalídades indígenas y afroecuatoríana.. G).- Apoyo a 1;>...5

I~

-~

•I

amazónica, Se evidencia 1.1n desinterés claro por parte &.1 Esta.. o, en lo

referido a la irrversión, pública en íruraestructura básica dentro de los

territorios de crecimiento expansivo de la. arnazonía. La persistencia

de una economía extractiva en 13. zona nor-amazónica relega al.

terrítorio amazóníco a "zo-na de reserva de recursos estratégicos",

estableciendo 1.L-....3. relación funcional con el. territorio rnás 'iue con la

población '1ue habita y se desarrolla en él. Este fenómeno explica los

9
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E1 modelo dé acceso a. los S.e:r=\:'ÍC10S básicos en Orellana se caracteriza

por. ::. S~$ elevadas insuficiencias y el hecho de que la ínversíón en

acurnnlacíón y reproducción de la industria pel::rolffac L05 niveles

desarrollados bajo P<';ta modalidad dejan mucho 'i.ue desear, sobre todo

en Or~ La situación de la_provincia de Orellana en cuanto a la

dotación de servicios básicos por redes públir.:a5 es Ia más baja del pat5_

-e

El .índice rnnltivariado de infraestructnra básica en esta provincia

registra la tasa más baja d.el país, apenas el 17.7 por cien de la

totalidad de viviendas registradas al. el Censo del 2001 2. (INEC:

2001). El índicese mantiene varios P'.tntos por debajo de la media de la

:::::::==º~~~!t:.in:lientoacelerado 'i'.1e han pt1.ef;to mayor presión sobre la resolución

de los priru::ipales prob1e!:rlas de infraestructura, La conflíctivídad social

La situación de infraestructura básica

a pesar de haber contribuido a elevar 105

-;;fI.I
I

generadohade servicios básicosgenerada por - las carencias
¡

deterrníriadas -respuestas que

son todavía insuficientes, ya que el grueso de la pob1aci6n cuenta con

ac~esos poco segt1ro~ a servicios tan. vitales corno el agtL-:i potahle.. Sin

etr~a:rgQI a. pesar de. lo señalado, es necesario reconocer a....zances en la

dotación. de servicios básicos en la. pt~Qvinr-ia.J sobre todo en el. C3.1""lt6n

Orellana y el cantón JQ)~~ de los Sachas, Cfüie:n.es pt'ese:e..tan actualmente

10
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1"1 a;::ceso a agua entubada por red pliblli:a, la tr1Í.S1II8. 'lue no ha registt.'ado

que el seceso a ag'.1a segura en la pro·.ri:ru:ia, enfrenta graves &--"'gos pO!'

la contamínacíón de las fuentes de ag1.1a en las zonas de eXplotación

petrolera. En estas condiciones el acceso de la población a agua segura........,...-
se encuentra virtualmente privatizado por el uso indiscrirnii[lilJ~'

territorío y los recursos naturales pO!' parte. de las.compañías p1t:i.~:!1'

corno obras de compensación, desconociendo la responsabilidad

Estado en la dotación. de servicios básicos para la población, como P'" e

de su rol furid..amental en la asignactón de recursos. Las salud. HeS
"

establecidas bajo esta modalidad son casi siempre fragmenta

piird.;;;.1es, construidas a escalas rnícrocomunítarias y cuya aplli ación"

te::nológica no siel:r>.pre es la más adecuada para el largo plazo>

Educa.ción..- Existen en el pais graves prob1et:nas en el área ed, zatíva.

Según cifras del Banco Central, en el presupuesto 'gel.Let:'al del Est o del

2000 el monto presupuestado destinado a la educación repiesentaba un

escaso 3% d.p~ PIE, porcentaje equivalente auna inversión per-cápita de

US$ 4.7,2. Esto hace que el acceso a lo" servicios de. educación, corno las

condícíones en ciue esto se. r131.1P~~i¡Te sean preca:d.as. ~n ta Provincia de

Orellana los pi"'i1i.Cipa15 probL= en el' secta!' educativo están

relacionados con las deficiencias en la cobertura, ar'J:E'S0 y calidad de. los

de pla:rdfi.cadótl.j tormacíón y s1J_perrvisi&n del ?t~oceso educativo, y las

ine-f{uitativa.s a~igü.a.ciones de. renta a 10& Sobie±:"·tó~ seccionales r..p..te les

11
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de educación es en términos cuantitativos, la estructura más irnportante. ., .' ~

constituven un verdadero prob1erna en cuanto al eri."ip8.-miertto, pero sí

la razón de profesor por alumno. Hay qu.e recordar qu.e la cobertura

educativa en las áreas rurale~. presenta altos niveles de deserción de

maestros por las precarias condiciones del servicio educativo. Las cifras

~presadr...s en la tabla '{U?- exp1ica.."1. la relación. alumnos- pa..-tid?"

docentes, podrían variar signifu:ativarrle.l.te debido a ~te fenómeno. E...,.
. .

. el nivel de educación primaria Orellana cuenta C01l.98 escuelas fiscales
\, ..

unidocentes y C01l...56 escuelas incompletas, siendo este uno de los

porcentajes más elevados del país. La poblaci6n es~rrtll ser.:und:ui.a.

", población secundaria matríc......alada (7.655) es prácticamente

~. la. población escolar vmatriculada (15.181). La tasa de

íl:l#J.:\!.o correspondiente a la pruviru:ia. de Orellana es del 9,2%. La

-....::::i::I:i~:!filElt:iadeanalfabetismo en 13. población femenina es mayor 'l'.le. en 13.

rnasculina, 12,3% en el pri....-rIet- caso y 6,8\". en el seg-..u<do (LN"EC, 2002).

Tal cornportamiento del analfabetismo por sexo rerr'f'oduce. urn, fenómeno
!

nacion.a1 que se relaciona con. las condiciones determinantes de la

asignación de roles sobre el a=eso a 13. educación. El analfabetismo en las

zonas rurales asciende a! 14,16%, mientras afecta en el nivel urbano al

8,8% de personas mayores de 30 años. Se pupAe -a:--rn--a-:iar '{'.le. en. la

provincia los niveles de analfabetismo correspondena4 tendencia de la

parte., el grado de analfabetismo funciona!

20%. Ert.c.:tmtto a los niveles de instrucción, pi .59.~46% :.de la pohlaciórtC01"l

12 arios y más de la Provínci.....9.. de Orellana tíene prirnaria completa,

12
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secundaria co!npleta (10,4:3r. ).' ni número

la import~1Cia de la instrucción, primaria enrre los habítantes .de

Orellana, es necesario considerar las condiciones c::te escolaridad

, ,

bajo para las' lTll1.jeres:

encuentran por debajo de los índíces regionales y

aproxímadamente 0,'75 y 2 pun.tos porcentuaies respectivaIDff\.te (SIl:

2002). Las condíciones de cobertura de la población se. evidencian en os

niveles de escolarización identíficados. En términos galeralP-s, se p'.. e

ver 'lue las tasas bruta y neta de escolarización. en. distint9s':ni.ve1§! de .
,.

.ínstruccíón se enmarcan en 1')5 parámetros t~e.gioll..ales y nacíonales, a

saber, un descenso significativo de la poblaci6n que accéiea" la .' ,

educación en. la medida en que aumenta elníveí de instrucción, Empero,

singularizand.o el análisis, las tasas de escolarización d.e la. Provir..acia enel

nivel secundario y süperiQt' están v<tt'ios}".l:ntas por debajo de la media

nacional, constibiyen.do el ecces«» a la. instrucción secundaria y superior

una de las pril-.d.palP...s def.....ider'J::ir-s de la provincia. El sector educativo en

la próvir.da presenta muchas deficiencias I corno una insuficiente

cobertura reducativa, baja calidad cid }"!'oceso enseñanza-aprendizeje,

inexistencia, d..é sistemas de. evaluación. del proceso educativo. ?'e.SJiÓ1"l.. . o

deficiente- del sistema educativo (normatívídad y procesos de

admínístración. educativa) y -una débil coordinación ínter e

profesores, oadres deifarnilia,
L ~ .

ámbitos con poca infraestructu..ra, de ti.l.te~~::ración., en la Províncía no
v

13



existem pattones hamogeneos de ratineja acerca de cuestiones de atencion

med:ica_ La influenci& de factotes coma el economic° a Las facilidade, de

trartspotte deterndnan las posibilidedes de acceita- a ed-eblecimiento.s de

std cue no neceseriamente Sc circunscriban a Los se:totes

Pot otro lade, las ca.pecifleder, de atencien de hospitales v clinicas necien

edensive_ la of erta de salud prioritattatte a LSI: cindedes. Dc aciterdo

al Ii i-fil . Epides-tiolegico . Provincial, el a:Lath:a de rtbarbilidad_ ubica

primer luzer a las . afecciones respiratories que se ?aerial clasificar coma

1-13,As;-. las . cuales se,-.--,uternente_ estin , viru:W..adas al detenoro . de las_
• cOndiciones' arnbientales- en las.. zones de ir_traccion 'de hidrocarburos.

Eae. las causes de_ mutate_ de.stacan las as-restart:as (7%), neumanit., •

abogarraentos,	 isciutnicas (infa.ttos). Es &hell calc-ular la

the los impactos de una industzia pe_trole_ gibe ses-ua. -mks

de sale:nes de desecnos tit-xi-cos al dia (San Sebastian,. 2003),

- de avte-de forma&n, qinta de decenas de millones

e gas, cl.all-Los del petraleo aplirados a las carreta'as pan

el polvo. y darks mentestinderAto, cifra pie par ..si soh da ciunta

dc La mast-rand del problerna de la ca.ntaminacien pot nesiduos taxicos y

su incidencia en la sal-ad_ thato Lie la abulte_da uroducrionbiblioftrafire

sabre pErtiteleo einwactos sabre la salti rl , los e-studios de rase tlitltart los

menos_ privile-6--lados, a pesar cia que estos pentaten cuentificat la •

maisnitud de los -lampactos cia atenc_ra maks regular y sistamatica_ Los

estudios- teelivadrs par Miguel San SabastiAn y Anna Karin Hurd.g

riptpsmainan una clara relacion ettfre_fa iaicMericta de cian.c y le. actividad

petrota Del estndio se desana-aten le.s siguientes conclusionec a Las

comunidades expuestas . a la eplotacian pet-rotata preset-I-tan mayor

frez-u,mcia de infecciones dennices, .cateleas;	 Respiratorias

Asirt-las (IRA) y cuadros a_s-u_dois de..estarnago st.t.e la.s cottrunide.des

ic.-tnterstart_ . Les utujete.s de cormanti el Fides ClereallaS . a los pozos .y

14



estaciones de bon-theo depea-Oleo, presenter:. el riesgo. dc.

espontaneas 25 -'-ves Inas alto pie las nrujaes one viven en areas no

rontantadas Annalrnade se repsfran 279 nuevos casos de canca

honthres ij 414 nur±Vos ca.sos en tritjaes en lAs cuafro. provincias. El

estudio incluye el caso de la pan'oquia Sin Carlos, canten Jaya de los

Sachas, consid_aada Ia parrovia Inas et.-..puesta a los eftrtos de

coni.-Arrs	 ambiattal par la industria petrole.ra en relacien can su

compasicton pobladonal, su extension tert.	 y la presalcia- tie I
•

contardintes: 1 estacian de borabeo (Sala Sur), car_a de un
at
4••tie pozos y 4' ratacb_aos en una sota. parroquia_ Los estudios so

nivaes de cancer elevados at la poblacion de la pas-molt y eStin

el nesso de pade:a cancer en la poblacian tie varones as 2,3 ver.e

(130%) MAS elevado qthe el riesso de la poblacion 'de Quito_ Lo

in-pot-tante del - estudio es cue ths cases s reladonados con tancer

linfoma, lase, hisado, piel, estemaso en el casc., de honibres„ •no - -

present& ningin afro factor etharle COMO air-tie de tok;cidad cjue n.

IA contanainadon de las fittes de agua y la tiara por los damn—	'-

contarainacion arnbiattal en Sari 'Carlos. El parcadaje dd h s re

stiscepables de suit* -alb-lino de- estos frpos tie cancer ' es dal 1

ramjet:es corren a riesso de dasarrollar circa de Uta-o y saw igual

powaltar_ Para ref eraidar e_ste.s datos, tenanos rine at Quito 3 i  mujeres

de 100 000 puedat sifrir canrer de cualo de Utao inva.sivoi al. •

corn*, ararinn con Amazaria, donde 43 thuiaes de cada 100.000

puedert stdrir ate iipo de cancer. Derechos soriales - Dade 197 9 , las

compaidas InetrolaAs hart extraido ty.k.As de 1000 willones de bant de
1 • pefrole.-2 del Ecuador, principtalte de la region_ arPazonira. En ate

proceso, miles de roillones de l:cal:Dna; de petraleo y el ect-hos th.,sci.coS han

1

	

	 sidfD eliminados ert a media arnbialte_ Esti situacion ha generado

n-Lodeth tie telacien attre la_s provinctas amazenicas y el Estado

15
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EC1.1ato1\i.a-n.o" de los •

de la necesidad económica del Estado de explotar el recurso

tudrocarburífero. La paradoja es '1.ue va aumentando en número de

campos y producción en manos de compañías privadas extranjeras '1.t1€'

reportan escasos beneficios para la población ecuatoriana, Estos

contratos han sido ampliamente cuestionados por la opinión púb1ka_

Dadas las circunstancias del mercado petrolero a nivel mundíal, no es

dilidli1TIaginar '1.ue nos encontramos al borde de un nuevo boom

petrolero '1.ue pt1ede significar el agravarniento de las condiciones de

degradación del arnbíente y por ende la violación del derecho

enormes amenazas en nuestra propia províncía. La creciente pobreza ha

llevado a peores condiciones sociales. La crirninalidad ha subido

marcadamente en las principales áreas urbanas desde 1995, como

resultado de la falta de e1llpleO, pobt'eza y control po1L"ial inadecuado.

Además, los altos íridíces de alcoholismo y violencia doméstica

(nuevamente con control o apoyo inadecuados para proteger a 13.5

Adole8cencia.- El 52,147. de 13. población de 13. prmirtcia es menor a 20
- - -

,f.li=t.os, con:'.(~ se observa eri la. 7d:'á1rci.de de pob19CtÓt"'L El alto n1.J.1.TlerO de

16
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comportamiento demográtíco de la región

edad, manifestando un comportamiento expan,sivo, clásico de regio115

[óvenes tal COtTlO la amazónica. Para la provil:1éi.a de Orellana "e. estima

... ",-,--,~- .... _. -

'_0
oo~

Desnutrición global del 35,4r•. Ambas son más eleva- das que el

promedío nacional 33,9"~, ladesnutrición crónica-está más de S puntos

poi- debajo. en tanto que ladesnutrición glohal está en casi 4 punto" más

abajo o Uso d.e.l Suelo.cDentrc de la prov-in,':ia predomina la veget.riÓt': 00
.'

natüral, que ocupa 1.ID. 84%aprOyjl:nadamente de la superficie total- l.05

ho¿que" naturaíes están distribuidos entre bosque húmedo tropical f o

hU1Í1F'J.iaJ.e;;, ecosistemas (lue "e encuentran en su mayoria en lo" cantones

de Agua.."':ir.:o y en la zona sureste del cantón Orellana, Sin embargo este

dato deberla ser revisado ya 'i,ue "e conoce que se está sacando madera y

se está deforestando de forma acelerada, sobre todo a 10 largo de la vía

Maxus (Bloque 16 operado pOI:' la compañia Repsol-YPF dentro del

Parque Nacional. Yasuní) 'i,1.1.e no ha sido caracterizada. La vía 1,1a'<:= y

muchas áreas dentro del Parque Nacional Yastmí, así corno el Territorio

Huaorani, aparecen como bosque conservado; ruando en realidad han

perdido mucha calidad e integridad. ecosistémíca, Los humedales,

correspondientes a. la ve.getaci&n inundada contin..uamente, son fuentes

17
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Producción Faunístíca Cuyabeno, caracterizada' POí' su sistema de: 16

lagunes. El cantón Joya de los Sachas es PI más intervenido de la

arboricultura tropical (café, cacao, banano, cítricos, babeco) er>.menor

propOlrián.. Se visualizan pe.r::['ieñas áreas deF~ africana, cultivo c¡ue

se.ha intensificado en los últimos años, así corno de pahnito. Los parches- . ..,.'.. .

de. bosques natura1esen este cantón se encuentran ",1 norte, en la

parroquia Sal. Sebastián del Coca. Los cantones de. Loreto V Orellana. . ~ .

presentan parches de intervención priitip~te';1.10 largo de los dos

corno el Napa, Coca, Pavamirn,o y en las vías Auca, Zorros, Pindo, Puma,

de palma africana con una superfu.:ie de 14.000 ha.

:tt1~Cla~l.eI:l:l:e¡ pertenecientes a una sola empresa: Palmar del Río.

argo, 'hay remanencia de bosques naturales que yoiederl ser

la
•.

el crec:imi.ento de. .frontera a#'iJ:ola. Las áreas urbanas

rnavoritariarnente en fíncas que. van desde 20 a 100 hectáreas, este

írrtervalo supone un 72.% del total del territorio, Esto se expliCa por d

proceso de colonización llevado a cabo por el Estado ecuatoriano, a los

can<pesinos venidos de otras partes df'.1 país se les entregaban 50

hectáreas de tier-ra para que. las cultívaran. Secton Agrkola.- El producto

agt1f.:o1a de Orellana ha sido tradicionalmente di. café, dé la variedad

robusta, aún sigue. siendo el cultivo mavoritario en la provirtdar aU1.lJlüe
. . .

en estos últimos años están apareciendo OITOS rruevos. Este prodút::to ha

sido el principal responsable de la profunda crisis ,qu.e ha vivido el agro
. .

al la provirria. El derrumbamien..:to de los .prec.io~ en el año 2000, privó a

los

18
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fueron atrancadas! buscando otras alternativas de 1Ilgresos. En la.

.. -6'; proporcionad.os por la Corporación Ecuatoriana de

(CORECAF), se ha prod.udd.o un fuerte incremento de

.
cultivo mayorit.ario.de ciclo largo. Set,'Ún el Censo Agt:opecur..rio d.p.l2000

en la provi a
I

'l'ie este f,.J.,~.

durante el··periodo. En el año 2005 tendríamos

aproximadar.1.l.eUt.e5.S00 hectáreas. Es de destacar

actualidad los precios del café se han recuperado un tanto. pet'o siguen.

m1.1yle}b~ de los niveles 'l1.1e se alcanzaban, antes de las crisis d.p-1. 2000. El

café ocupamás de 19.000 hectáreas en la provincir_ El cacao e& el otro

.",-

incremento, además de venir provocado por los altos precios'en el
.'

· mercado internacional, ha recibido apoyo gubetna:t:J:\eUtal a través del

Pfograma de Reactívacíón Agricola, conocido popularrl.1.ente C011.v.J "BOlv.J

C:irletalet~O".Otro cultivo iropodante es la palma africana, 'ltie ocupa enla

provincia de Orellana aproximadamente 14.000 bectáreas, a diferencia de

los cült.ivos anteriores, 'ltie son pt'op'v"'.dad de Cat"J:t+¡J-=S1.tl.OS iil.divid1.1a1~i el

·caso de la palma es distinto. La g1'at1. mavoría de su.perlide cultivada

pe&.enece a una. sola etytpt'e&aIIpelrnar del Río". Tarnbíén es de destacar el

palmito, can más de 1.000 hectáreas. Se pur..den mencionar otros

prod.ud';~ de menor in:1port.il.1u:::ia como la pU:l.1.ienta, 'l1.1e ocupa 70

hectáreas. 'Hay en la proviru:ia más de 3.000 hectáreas d.e cultive de

· plátano. "~difereru:ia.de los anteriores, 'ltie san productos destinados a la

venta.. el. plát..at'1..o en.. Orellana se destina al CQ1.\S'1..h--nD famíliar y. local, es

uno de 1o~·prod.1ict0sbase de la diéca, j'jícto con la. YUJ:.a, de Las 'lüe hay
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los cultivos de ciclo corto. el más irnportante es el maíz duro, con más de

4.000 hectáreas. La mayoría del maíz que se produce se envía a Quito
'1" ..

P~~a la fabricación de balanceados Le <"<>-ue ~ ir..·nfl(')+ ,.',....;;; 0"1 ""~'07 conQ..L ~ lJ"I."1f...:'U..l._L:.......... _ w....t..l.U'_ -F--.. ..Jó.. ..::II. _ '~LO _ '.;:..1.,.. -r~.L ' ::Li..u.....___., -. ~.......... L' ......, _
, ._... . .

2.200 hecté...reas, otro producto básico en la dieta, la produr..J:ión de: arroz

- de la pro'i.ncia no es suficiente pa!"'a alírnentar a la población, se: hace

necesario !::raer arroz de: otras zonas del país. Sector pecu.arin.- En las

zonas dF:-<:li.c:ada.s a pastos de: la provincia existen más de 3.5 .000 cabezas
..

de: ganado Yi'lD.IDO. El hundímiento del precio del café hizo C¡u.e: los

.camP'71nos opta!"'an por la c:ri.a:r' 7.a de: vacuno, como urria alternativa para

.obtener lll.gre:sos. Del análisis cantonal vernos como es el carrrtón del
J... , .

Sachas, dOt1.de: están 11.1.ás de: la rnítad de lacabezas de: gaaillo, seguido de

Orellana, El tipo de: g".:tado más común e:s 0"1 criollo, seguido del mestizo.

de carne o lech..e es n:I11Y escasa. Del total de:

.........""'J., un pot'Centa.je: t:..'l.uy pequ.eño

de: UP PS comercializan o trenstormanla leche, el destino ptin::ipal e el

CO!'cSU1I10 en la finca, con un 68r.. furt la proviru:ia se:cuentan con més de

8.700 cabezasde ga:ruuio porcino y CQn 4.600 caballos. Hay una poblar-iÓfl

aproximada de 150.0001 gallinas y pollos, 'lue es la ptincipal fuente de:

carne, prácticamente en todas las familias en el área rural las crían, se

abastece así de carne y huevos al hogar~ En a1b"U.1l.~SCas08, el excede:nte es

vendido en.la. ciudad, o a las vecinos. La pi.<.'Cir.:ülu.1.:r:a. es un sector que

está a1.:n.-,nenta~do c:')f1...rapidez. Además de suporter, "!.l1L enriquecirniento

de la dieta familiar, los excedentes se están. cornercializando en las
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comunitario del HCPO, existían en el ario

campesinos con proyectos de piscictutura

::...
•

vendidos S01"1. la cachama y la t.il.;<pia Com.ercializa.ci.ón.- Un 89'1. de la

prcduccíón q-ue se comercializa es comprada al agricultor por los

vendida directamente por el campesino al consumidor. El porcentaje
. . . . ( 'l: ",~\,IC /)1;

vendido a procesadores de materia .11":ifll" 0.6,. 'J, o a los exportadores "-1;\ 1'1 ('6 ¿ ~r--- '"' ~~ ~~. t.~.<;: ,,'- ..." • (( '-le
6 . • • •• • • • _ • ~~ "~;-,,'¡tí "1';..4
\O.U.) es trl.S1.gt:lif1eante. Estos datos indican claramente la lmportanaa. z ~} ..~.. ;:.~

: _.~' z: '-" "..¿' ....'

los íntermediarios en la comercialización, Los precios pagados por estds NO1 A ,1 A ...)
. . o.. p M Ar::,"".J

a menudo . son más "bajos de los existentes en e11.TIe1'Cado. Es frecuente ·~ll /lA. te"'\-'"

además engaños a la hora de pe'>ar el grano, usando balarrtzas trucadas.

En machos hl.gares, 111 síquiera se pesa el grano, se compra "al bulto". El

campesinado está desinformado y d.esorgarrizado, s610 el 7.9'1. deIas

UPAS pertenecen a algún grenlio, destacan especialmente los cantones

donde se.concentra un mayor pov:entaje. de población kíchwa, en Loreto

s610 el 5'1. pert.e.:rleJ:e a algún grenlio y en Aguar'LCo no hay n.afl...ie.

agren.l.iado. En general, las estructuras 01'g8ru.Zativas existentes entre los

indígenas 11.0 se ocupan d.P.1 tema productivo. l\1.aíz.- Se envía la mayoria

de la produr..ciótl. a Quito, para la fabricación de balanceados, s610 una

peq1ie1"í.a parte queda para el C01l.SUmO local, Los meses de uv.l.yor

produccíón son los comprendidos entre Diciembre y Marzo. En estos

meses no hay cosecha.. dé. otras partes del pa.i.s y se produce escasez de

grano, por. eso se.pagan los preJ:io~ más altos. El precio d.p~ maíz es t:r<uy

sensible a 1;" cantidad de 1tTl.portaciones que pe1TIlita el gobierno. Hasta

Precios, se r-egulabail.. las i:nlportacio:ne..s de grano rnanteniendo el precio

anulados si se firma.. el TLC, no será posible controlar la cantid...B..d.de l1.1aÍZ·

subvencion...ado q1.1.e entre al país., 10 que provocará el hundímíento de los
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suficiente ,la producción para abastecer la demanda de la provi....-¡da Se

cultivado es para el aatoconsumo. El arroz pt'odw-cido en Orellana se

paga más barato que el que viene de la costa por su alto porcentaje de

quebrado. Esto se debe a dos causas fundamentales: • Los campesinos

no dan al producto un adecuado t:tla1.l.ejo post-cosecha, por lo tIlle al pUar

el grano se piet'de mucha calidad. No existen en la provhtcia pilador"c;

capaces de obtener tl.....a calidad de arroz corno el de la costa. Café.-

I

I

Arroz> ~ El arroz es un. producto de consumoprecios,¡. ,-,,-.1': . .'7-

-.

•
r

.

muy altos. El Ecuador posee además una varied..ad de ceceo (el fino de

aroma) que es muy apreciado en. estos ,[It~adOS: Aun'I'.1e todo el cacao

se destina a la exportación, no hay ninguna orga.ccizaci6n que agr'-"-pe a

los cacaoteros de la pt"oviI.b::ia.. La siembra de. cac.aa en estos últírnos años! (~.

impulsada por los altos p1:ecios se está haciendo de manera

desorg~t.izad.aSe están. sembrando además otras variedades de cacao

(El CCN-51por ejemplo), que si bien. dan más produ=ión y no tienen

tantos problemas con las p1aga~} 11.0. son ta·n.ap!'e.ciada~ en. ~ mercado, es

10 ptimero que bajaría de pt'ecio si aumenta la oferta íntemacionel, En

algu.:ttOS casos se está. SeITLbr~Q 1.tn~3.. c~;.tidad de cacao en fincas

individuales, que van a platl.te<lr al agricultor muchas dificultades para



. ",'

•
ag:rict:.ü:t(n~es con el terna del tratamiento p,:;?'t-ccls,ec.."h.B oe ..

... ~ E '1 '" '_~·"OOH_ " .COt"\",¡.11J..1.1RtTl.l"'=11X.e... ri ei ano .r± se proo_'tfjO
,

epi

total, en el ario 2004.' un 34?~

petróleo de todo el país. La prod-w::ción aumentó un 77. en pi año 2003

con respecto al 2002. En el 8.:;'1,J 2004 el aoo"1fftto ha "ido espectacular, Uf'.

25% con rE'~~pocto a 200:3. Estos aumentos se explican por la pu.esta en

•

.. {~

compañías e1-tra:t1.jeras. El aumento del porcentaie de crudo q1..te se."e.;...:tr e
.... " .

, de Orelíana, con respecto al total nacional, "e debe al incremento dé as

extrae, en. torno al 407~. No ocurre 10 mismo con las ao.:ttanje:ras. 'l.'.1e

Sac,,'"01' de Orellana en 2.004 el 63'~ de todo 10 ;'l.u.e sacan en Ectli.i.~or.

Que operaba en la provincia. era OXY,
~ ~

expulsada dP1 país Y sustíruída pt~Ü la pública Petro.Amazonas (antes

"Bloque 1.51_ Le sif!:.J_ert en, ímportancía Repsol, Perenco ....;¡' Petrobras. La. ~....,. .... ...



T3..11.tO en . . .
10 rererenre oultural

tradicionales corno la elaboración de ertesanías. .En general eí turísmo no

es ur..ta actividad '1UP- se desarrolla en la pt"'o·v:i:r.ci.a. de forma intensiva, A

pesar de 'ltle. la poblaci ó1.1. percibe la actividad con :mayor

potencial de futuro (así se deduce de los cHagnÓsticos parroquiales) en la

actualidad, la actividad turística no represent:- ~..a fuente de ingresos

complementaría. Se percibe qUE á rnedio plazo, cuando e::rqJ'ÍeCe a

la actividad.. ha sector; íunto,

- ..... t d, 1 .. ..,en Los C1.1B)~o Ca::P... .ones .e la prOli"trv.:1.a! en reiacion

Son tTtfiHipla. losque realizan esta actividad.

Quito! corl agenr..ias

.~.

Coca está =y bien co::nu--,-'.-ucada por vía aérea con el resto del país. Las

mejoras en la troncal amazónica pet't:i1itirán a partir de fines del 2009

acercar la pro"\rtL1cia a Quito y a, la sierra, huertos 'mercad..os del turismo

riacíorial. R~d ,,¡iaL- Et."':- gertera11a. pr0,\T-±ru:i..'3..cuenta con vías de se.~..do y

tercer orden, es decir vías 'lastradas y d.e tierradura.. Durante los últimos

asfalta d..o , y "t""l:t·'n
i-~ '- Ios
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municipale& y el HeFO, las vías en la provincia no se .' ~tewf:áJ: ''''~ r
. _ . Q. CRETARlA

buen estado! T,{ en muchos casos su construcción se debe a 1. ~intereses.
~ ~

de las compañías petro1era& y no a las cornurudades asentadas" en 10&

territorios, es el caso de la vía. El Auca, parle. de L", Troncal amazónica y

más recíentemente la vía Maxus. El cantón con tnayor cobertura vial es la

Joya de los Sachas,qü.e es procisamente donde más se C011eenU'a la

actividad petrolera. Sistema. de Transporte Fluvial.- Las poblacíones y

en e&pecial las indígenas, usan los diferentes ríos de la pro'\i:ru:::ia para

movílí zerse y transpOttar S1iS productos para comercializarlos en

ferias. se usan canoas a motor o quillas, Los'lugare& donde SWJl~

ac-udir para las ferias son en Po-mpeya (los sábados), en C

desde Coca él. Nuevo Rocafuerte se ve abastecido con un servicio d~

u-ans~c,rle tluvíal rnés o rnenos reg111",', benefícíando él. 32 poblaciones :
I

situadas en la rivera de este río. El viaje entre Nuevo Rocafuerte y Coca - . [.

durá entre 10 y 14 horas, dependiendo de Ia embarcacíóny del caúd81'

del río. Ello unido al costo del pasaje da tina idea de la'dilicljltada:e

rnovilízacíón. de las poblaciones asentadas al la ribera del Napo, que en .Ó:

su mavoría no disponen de l'eC-tl:1:'SOS económicos. La navegaci6nf1uvicl

por los ríos de la zona, se ve además especialmente dificultada en las

épocas de sequía, donde baja el caudal de los dos y se hace dificil salvar

las frecuentes zonas bajas y bancos de arena- Usted señor Notario, se

dignará. agregar 13..S demás cláusulas de estílo para la plena validez del

p1:"e&e1l.te instrumento público- Hasta aqui la trascripción de la pr:e&ente

minuta,: 'luedando de esta forma elevado a escritura púb1ica todo su. \it.
contenido 1egal_- Que P ar a los efectos 1e.~_a1es se 11.3!.1. fiiado todos los

~ .
prec.err,"1tOfá· qUj= eld9'e 1=:1 Lev Notarial, así C01.1.1.0 se. han cumplido cori las.... .. ... o J ~

reformas a la misma Ley. Leida que !1..1.e la pt'e~aLte en a1ta y clara voz

por tri el Notario en esta Nota; la j:n:',r.I\et'i.i a mi cargo en Francisco de
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(Ji"e1li.na. DOY FE Y CERTIFICO.- Firma la señora LLüRI ABi".RCi'.

sello. Doy Fe y CERTIFICO. Se otorg6 arrtemi y en fe de ellos confiero

esta fRlMER..i\ COPLA. CERTIFICADA, qti,~ la fu'tlL'J Y la sello en el.

mismo día de su celebración de todo cuanto doy y certifico-.- . . . --
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SEÑOR NOTARIO: En el registro de escritura pública a su cargo, riiIS8ETmtIA O""
insertar el presente PLAN DE TRABAJO formulado por la Señora Gua upe L10ri ,\'4~
Abarca para el periodo 2009-2014, auspiciado por el MOVIMIENTO DE ~~~::?
PLURINACIONAL PACHAKUTIK, de conformidad con lo dispuesto en el Instruc rvo
para inscripción y calificación de candidaturas PLE-CNE-9-30-12-2008, que estipula
que los ciudadanos y ciudadanas que aspiren a optar por cualquier candidatura,
deberán presentar su Programa de Gobierno o Plan de Trabajo conjuntamente con
el Formulario de Inscripción de Candidatura.

1. Antecedentes

Desde la constitución del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik-Nuevo
País en el año 1996 se estableció como una de sus líneas la construcción de poder
local. Sin embargo, el haber participado en diversos procesos electorales y el hecho~~-;."
de haber obtenido en ellos victorias que significaron un salto hacia la administra.' ~\;i;,.
de gobiernos municipales y provinciales, permitieron nuevas condiciones qu '".r:J9ff''Jo "
ayudan a impulsar la línea de construcción de poder local y a la vez ~$a ";"! 'i~
consolidación de nuestra organización política como herramienta capaz de a ~~ar ";"', ~
el acumulado de poder local en un proyecto político nacional. En la uev'aN "'. IJ.JI\ •
Constitución de l~ República del E~uador del año 2008 ~e reco~~!n propuest"~f ~11~~i;
modelo, de gobierno con mecanismos de democracia particlpativa que l , A• tl<~'
esencialmente los que el Movimiento Pachakutik ha implantado en sus gobiernos
locales. '

La provincia de Orellana fue creada el 30 de abril de 1998, y tiene una superficie
21.675 Km2, siendo sus límites: al norte la provincia de Sucumbíos; al Este co
República de Perú; al sur la provincia de Pastaza y al oeste la Provincia de Nap ,

Está constituida por 4 cantones: Francisco de Orellana, Joyade los Sachas, L eto y
Aguarico. La ciudad Puerto Francisco de Orellana (Coca)" cabecera del antón
Francisco de Orellana, es la capital de la provincia. -

Los 114,537 habitantes estimados en la provincia al 2008 (63.780 hombres y 50.757
mujeres) suponen el 0.83% de la población del Ecuador y mantienen un ritmo de
crecimiento anual muy alto (5.6%). Más de 30% de la población vive en 'ta zona
urbana, con una clara tendencia a la migración campo ciudad, sobre todo en
Francisco de Orellana (Coca). Se caracteriza por ser una población joven ya que el
40% son menores de 15 años. La población está compuesta por mestizos (65%) y
nacionalidades kichwa (30%), huaorani, y shuar (inmigrante), y afroecuatorianos en
la zona urbana.

La provincia, como todo el nororiente ecuatoriano, sufrió un profundo cambio desde
inicios de los 70 con la explotación petrolera y la colonización que desplazó la
población naporuna y huaorani hacia el sur y el este. La contaminación ambiental
por malas prácticas de las compañías ha sido la tónicá~urante décadas.

Los últimos años han venido marcados por varíos hitos como la carda del precio del
café en el 2001, que han generado un éxodo del campo a la ciudad y al exterior. La
implementación del Plan Colombia añadió inestabilidad en una zona secularmente

•
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olvidada en la agenda de los gobiernos centra,tes, Durante los último ~OS.~.J.:!?Jl ;;
vivido varias medidas de hecho de nivel biprovincial en reclamos \(~e~tMIA ~O
básicos (luz, vialidad y apoyo al agro fundamentalmente) que han teni , p~to a,,\-4
nivel nacional, y que mejoró los canales de comunicación con instituciones c~tl:tl:I:es;:::::---

con algunos logros puntuales en vialidad, electricidad, e infraestructura de agua.

El proceso de urbanización afecta en cierta medida a la ciudad la Joya de los
Sachas y fundamentalmente a la ciudad Puerto Francisco de Orellana, capital de la
provincia, conocida como El Coca, cuya población supera los 30 mil habitantes, y
que es la capital de provincia desde hace 10 años. En la actualidad es un centro de
comunicación y servicios para empresas petroleras y auxiliares y el punto de
referencia' de las más de 240 comunidades rurales en su cantón y punto de
comunicación de cantones como Aguarico. Su crecimiento sigue siendo muy rápido
y está ubicada entre tres ríos lo cual origina un alto riesgo de inundaciones.

La ciudad se ha visto mejorada radicalmente 'en infraestructura básica y servicios
durante los últimos 8 años de gestión municipal de un Gobierno alternativo d.-f-~,

Movimiento Pachakutik y 3 años de Gobierno Provincial, truncados bruscame DE I}'<-
la ilegal separación de Guadalupe L10ri de su cargo en diciembre de 2007. ~("",, , , ~'C'

Basados en la expertenclade estos años de gestión de Pachakutik en iJaycWi~~
municipio de la provincia y en el gobierno de la provincia, junto con los dia ósti A' lA •
participativos y técnicos realizados en los últimos años para la elaboració"~ MERA ~
planes de desarrollo estratégico de la provincia- y de los cantones Francis" ;, tc,"~",<:J
Orellana, Joya de los Sachas, Loreto y Aguarico, planteamos nuestras Ifneas ' A •

acción para los próximo cinco años.

11. Estrategias de acción
• El HCPO procurará en todo su accionar la búsqueda de la equidad entr

los ciudadanos y ciudadanas, y de la justicia social, en el ámbito
competencias, priorizando siempre la búsqueda de una vida más digna
hombresy mujeres de la provincia,

• El HCPO transparentará su gestión a través de mecanismos de control
veeduria ciudadana..

•

•

L

• El HCPO promoverá mecanismos que mejoren la calidad de los procesos de
democracia directaen la provincia.

• El HCPO impulsará y liderará la articulación de la provincia con las redes
nacionales e internacionales, tanto en aspectos sociales, como ambientales,
económicos, tecnológicos y políticos.

• El HCPO promoverá especialmente ,espacios regionales arnazorucos como
entidades de canalización de las propuestas locales hacia el Gobierno central, y
como espacios de discusión de políticas y' programas de desarrollo para la
región.

• El HCPO buscará líneas de acción cooperativas y alianzas con los Gobiernos
Municipales, la Juntas Parroquiales, y" organismos públicos y privados, locales y
extranjeros, procurando multiplicar esfuerzos y logros antes que competencias
inútiles entre los diversos entes del Estado y con la sociedad civil.

2



111. Objetivo general .

Frente a una concepción de Provincia y de Estado central excluyente y corrupto,
queremos consolidar un modelo de gobierno local, donde se aprecie que la
verdadera' inversión en desarrollo humano y en el mejoramiento de la calidad de
vida no es únicamente a través de obras físicas, sino también mediante la creación
de una verdadera comunidad consciente y organizada en la construcción de una ~

de.mocr~cia participativa y en la defensa de la naturaleza, fundamento de nues '" ~ ~. '.'~.~~"
existencia. ~":(;. ""', ~l!'
La propuesta de gobierno .del MUPP para la provincia se encamina a con.ve "i ~~'i.~~:
Orellana ..un, cent:o regional de .desarrollo, incorporando los criterios ~e !Oi~'.'. ~.

sustentabilidad, equidad e lnterculturalidad a sus gobiernos locales y SOCiedad CI I~.. R]J~la~."
l4.l~A . l:'~~~"\~~'"

•

~
'-"iV

IV. Objetivos específicos

1.¡jJanificación estratégica para el desarrollo local

2.Obras y servicios públicos de calidad y con la cobertura adecuada.

3.Promoción del desarrollo humano y generación de empleo

4.Gestión ambiental

5.Participación ciudadana y comunitaria y lucha contra la corrupción

6.Promoción social y cultural

7.Desarrollo institucional

1. Planificación Estratégica para el desarrollo local

a) Implementación del Plan de Desarrollo Provincial Participativo 2005-2015,
siguiendo las priorizaciones determinadas en cada área temática.

b) Elaboración de Plan de Ordenamiento territorial rural

e) Apóyo ia la elaboración de los Planes Parroquiales en los cuatro cantones.

d) Convenios con Universidades y ONGs para apoyo técnico en planificación
.par!,! el desarrollo local, sistemas de información, y articulación con
estrateqlas de desarrolló regionales y nacionales.

2. Obras y:servicios públicos de calidad y con la cobertura adecuada.

3
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a) Ampliación de la cobertura de energía eléctrica con yect ~

electrificación rural convencional y renovable (paneles solare Ol! turb '.,... ~r-J
río) en los cuatro cantones ~ SfCREr4 ,- ;; , .

b) Mejora de la accesibilidad en las zonas rurales con proyectos ap.ertu~14 ~-t>0/I
lastrado y mantenimiento de caminos vecinales en los cuatro ca * ~,.~
acuerdo con parámetros demográficos, ambientales y sociales. Construccí6n
de puentes e instalación de alcantarillas.

c) Completar la red de vías interparroquiales asfaltadas.

d) Apoyo al sistema de protección de las inundaciones de los ríos Coca;
Payamino y Napo en la ciudad de Coca, en consorcio con el Gobierno
Municipal de Francisco de Orellana y entidades nacionales e internacionales.

e) Respaldo a los tres municipios para la construcción del Sistema de agua
potable para Loreto, Francisco de Orellana y Joya de los Sachas con agua
procedente del cantón Loreto, en convenio los municipios y con entidades
financieras nacionales internacionales.

f) Apoyo Sistemas de agua para comunidades rurales en convenio con las
municipalidades. _~cJ-,...l

g) Incremento de la cobertura de alcantarillado rural bajo convenios
cuatro municipios t;;... 1;; ('\~ .~ ';,.

z !It: ,~. -';;"'*J ~-~
h) Programas de apoyo a la vivienda en cabeceras parroquiale. t en ",:' ..~

comunidades rurales. \~':kliJN<\ '"
i) Apoyo para la construcción sistemas de tratamiento de aguas servidas'iál: .,.-. ~~",....

centros poblados en convenio con las municipalidades. . 4 • f,C

j) Apoyo al transporte entre los cantones Aguarico, Sachas y Loreto y la capít I
de la provincia.

•

•

I

3. Promoción del desarrollo humano y generación de empleo

a) Promoción de creación de fuentes de trabajo en actividades alternativas a las
relacionadas con la explotación hidrocarburifera mediante el Fortalecimi nto
del Departamento de Desarrollo Comunitario

b) Apoyo al sector turístico en coordinación con los gobiernos municipale , la
Dirección Provincial y la Cámara Provincial de Turismo para proyecto de
difusión, señalízacíón, turismo comunitario, infraestructura turísti a y
capacitación

c) Apoyo al sector productivo rural mediante las estrategias:

a. Mejora de la red vial rural, en coordinación con las entidades
provinciales y nacionales.

b. Cooperativa de crédito agraria, en consorcio con organizaciones
campesinas y otros gobiernos locales.

c. Fomento cultivo del cacao de la zona, como línea de producto para el .
mercado nacional e internacional.

4



•

'! f/IJTe '-; (Jj A-rlZO -;U¡. 

ottTE/v ~

d. Apoyo a proyectos aqroinoustrisles, rnicro-ernp t:~~W"'m{':'
cooperativos, especialmente de mujeres y jóvenes co "91r~,"'" r

progresiva de la agricultura orgánica en los cultivos de la z . ~1i14 0-9

e. Establecimiento de proyectos de apoyo a la comercializa' de 10S\'Oj~
productos agropecuarios, a través de diversas estrategias eom ..
capacitación o el apoyo a la construcción de centros de acopio.

f. Fortalecimiento del sistema de comercialización fluvial entre el cantón
Aguarico y la capital de la provincia.

g. Programas de seguridad alimentaria y promoción del consumo -de
productos locales.

d) Mejora de la conectividad provincial con la creación de una red de telecentros
en las cabeceras parroquiales y comunidades rurales, y gestiones para
modernización y_ ampliación de las lineas telefónicas en la provincia.

e) Implantación de un Sistema provincial de información territorial, articulado af" o e .
Sistema Nacional, para facilitar el desenvolvimiento - de los .,¡actQT~~::' (;'1-"
económicos y sociales con vista a mejorar la competitividad territori ;",,,- i~t;;- \:\

o "C' ~..,.\.;.i' )< _

f) Promoción de la celebración de Ferias de exposiciones d z&rár
interprovincial. .... < N01';;ó YlU,,, ¡::,....

g) Programa de apoyo a la pequeña y mediana industria. . '!'~llA .c':' ~
!lA •

•

.. ~
. \ .

4. Gestión ambiental

a) Programa de manejo de bosques que incluya el control de la tala de árboles
alternativas económicas para la población.

b) Control y conservación de los espacios protegidos, con la declaración
nuevas áreas y atención especial a los territorios ancestrales de comunidad s
indlpenas.

c) Elaboración de planes de manejo de las cuencas hidrográficas de I s
principales ríos, en c?ordinación con otras instituciones responsables.

d) Implementación de un programa provincial de Educación Ambiental n
consorcio con las Direcciones Provinciales de Educación y cori los gobiern s
municipales.

e) Recuperación y manejo de áreas degradadas.

f) Vigilancia y control ambiental de emisiones, fuentes de energía y residuos
sólidos y liquidos.

5. Participación ciudadana y lucha contra la corrupción

a) Fortalecimiento del modelo de gestión participativa en la provincia.

b) Institucionalización del Presupuesto Participativo como herramienta básica de
la gestión provincial, en coordinación con las estrategias cantonales' de
presupuestación.

5
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ci Fortalecimiento de 'la Asamblea Provincial y del Comité de Gestic irovi I \ 7 ~,
como entes de control social y vigilancia de la ejecución d ~~ . :;1.
Desarrollo, del Presupuesto y del Plan Anual de Contratación. v: ~J\'4 .;.!/

d) Establecimiento de espacios ciudadanos de concertación para el Itollo "\"d~~?
provincial. _/

'e) Rendición de cuentas anual de la institución, con ampliación progresiva a
;. todas las áreas y autoridades del HCPO y de las organizaciones financiadas

con fondos procedentes de éste.

'f) Creación de un sistema de información provincial que facilite el acceso a la
ciudadanía de los indicadores de gestión del Gobierno Provincial de manera
ágil, comprensible y adecuada a las necesidades de planificación,
presupuestación y control social.

6. PJomocl6n social y cultural

a)' Fortalecimiento de las organizaciones de mujeres, jóvenes, nmez, ad
mayores y de las personas portadoras de deficiencias o discapacidades,
llevar a cabo programas y proyectos tendientes a la mayor equi
integración de todos los sectores de la población. , . N 1,lJ n l'

~.. AK A ..
b) Ptograma de formación y capacitación para líderes comunitarios ~P IMERA ",q.

coordinación con organizaciones de los diversos ámbitos. Becas de estu :E lA A. 'ic"\)~'Ij
para dirigentes sociales y jóvenes del cantón.

e) Apoyo a la red provincial de servicios de salud de la provincia, contando con
.• toda la capacidad instalada, para la mejora de la calidad de atención y de la

cobertura de servicios, garantizando la atención permanente con calidad para
las especialidades básicas y programa de atención primaria de salud integral
para todas las comunidades de la provincia.

d) Apoyo a las actividades de vigilancia epidemiológica, y a la prevención de
enfermedades vectoriales en coordinación con las instituciones responsables.

e) Reingeniería del Patronato de Servicio Social en consonancia con los
requerimientos de las competencias recogidas en la nueva Constitución, del
Plan de Desarrollo Provincial y del Plan de Salud Provincial.

f) Programa de fortalecimiento de la identidad cultural provincial en coordinación
con las nacionalidades indigenas y afroecuatoriana.

g) Apoyo a las instituciones públicas en proyectos de mejora de la calidad de la
educación pública en todos los niveles desde preprimaria a universidad

•

,

7. Desarrollo institucional

a) Plan Capacitación para el personal del HCPO. Programa de Incentivo al
estudio para todos los servidores municipales.

b), Mejora de las instalaciones para adaptarla a las necesidades de usuarios y
servidores.

e) p"timización de los recursos humanos de la institución.

6



d) Punto de información y ayuda para trámites de los usuarios.

e) Implementación de Plan Informático del HCPO.

f) Implantación del sistema de administración por procesos
dependencias del HCPO.

g) Progresiva implantación del bilingüismo en los documentos y trámites del
HCPO.

h) Adquisición de equipo caminero

,
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V. Diagnóstico

Servicios Básicos
La situación de la infraestructura básica en Orellana presenta varias aristas que se
dentro de la dinámica regional nor-amazónica.

1,,\CA [¡
La situación de infraestructura básica desagregada por sector en el Censo del 2001 arroj' ~'aS \,E 011 '(
indicadoresinaceptables, como un 12,7% de hogares con acceso a agua potable. ~,J''-,~ -1- o

En los años posteriores al censo, se han presentado dinámicas de crecimiento acelerado ~:ghan'W:i~~ . 7 :

puesto mayor presión sobre la resoiución de los principáles problemas de infraestru á. ~O·e \ ...
conflictividad social generada por las carenciasde servicios básicos ha generado deter ·lIad~tv.\. ~\\. .;,,~
respuestas que a pesar de haber contribuido a elevar los niveles de ácceso a servicios básic O~L . 'te ...
la Provincia, proveen matrices de planificación y acción casi siempre fragmentadas y parcia . AN
Los esfuerzos realizados por las administraciones cantonales y provinciales son todavia
insuficientes, ya que el grueso de la población cuenta con accesos poco seguros a servicios tan
vitales como el agua potable.

Se evidencia un desinterés claro por parte del Estado, en lo referido a ia inversión pública' en
infraestructura básica dentro de los territorios de crecimiento expansivo de la amazonia. Le
persistencia de una economla extractiva en la zona nor-amazónica relega al territorio amazónico.a
"zona de reserva de recursos estratégicos", estableciendo una relación funcional con ei territorla más '
que con la población que habita y se desarrolla en él. Este fenómeno explica los precarios niveles'de
cobertura de la infraestructura básicaen esta zona. Ei modelo de acceso a los servicios básicos en
Orellana se caracteriza por sus elevadas insuficiencias y el hecho de que la inversión en
infraestructura básica ha estado subsumida a las necesidades de acumulación y reproducción de la
industria petrolera. Los niveles desarrollados bajo esta modalidad dejan mucho que desear, sobre
todo en Orellana. La situación de la provincia de Orellana en cuanto a la dotación de servicios básicos
por redes públicas es la más baja del pals. El indice multivariado de infraestructura básica en esta
provincia registra la tasa más baja dei pais, apenas el 17.7 por cien de la totalidad de
viviendas registradas en el Censo del 200j, 2. (INEC: 2001). El indice se mantiene varios puntos
por debajo'de la media de la región amazónica, 25,8% y es casi tres veces menor al Indice nacional
que se ubica en 40,0 por ciento.'

,

Sin embargo, a pesar de lo señalado, es necesario reconocer avances en la dotación de servicios
básicos en la' provincia, sobre todo en el cantón Orellana y el cantón Joya de los Sachas, quienes
presentan actualmente los mejores niveles de cobertura.

De los datos arrojados por los diagnósticos parroquiales y los planes cantonales se puede extraer
ihformación que confirma el avance. El mayor problema continúa siendo el acceso a agua entubada
por red pública, la misma que no ha registrado niveles de variación considerables. Por otro iado es
importante señaiar que el acceso a agua segura en la provincia, enfrenta graves riesgos por la
contaminación de las fuentes de agua en las zonas de explotación petrolera.

En estas condiciones el acceso de la población a agua segura se encuentra virtualmente privatizado
por el uso indiscriminado del territorio y los recursos naturales por parte de las compañtas petroleras
nacionales y transnacionales.

Por otro iado, los avances en obras de infraestructura básica muchas veces son asumidos por -las
compañías como obras de compensación, desconociendo la responsabilidad del Estado. en la
dotación de servicios básicos para la población, como parte de su rol fundamental en la asignación
de recursos. Las soluciones establecidas bajo esta modalidad son casi siempre fragmentadas y
parciales, construidas a escalas microcomunitarias y cuya aplicación tecnológica no siempre ;s la
más adecuada para el largo plazo. .

Educación
Existen en el pals graves problemas en el área educativa. Según cifras del Banco Central, en el •'.
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De su parte, el grado de analfabetismo funcional es del 23,21%, la desagregación por géne #

siguiente: mujeres el 27,37% y hombres el 20%. En cuanto a los niveles"de instrucción, el 59,4
la población con 12 años y más de la Provincia de Orellana tiene primaria completa, seguida por un
proporción ciertamente más pequeña de quienes tienen secundaria completa (10,43%). El número d
personas con instrucción superior supone apenas 8,73% (SIISE, versión 4,0).

La tasa de analfabetismo correspondiente a la provincia de Orellana es de! 9,2%. La incidencia de
analfabetismo en la población femenina es mayor que en la masculina, 12,3% 'im el primer caso y
6,8% en el segundo (INEC, 2002). Tal comportamiento del analfabetismo por sexo reproduce un ' ""
fenómeno nacional que se relaciona con las condiciones determinantes de la asignación de rol~s.,i· ;;/~ .~
sobre el acceso a la educación. El analfabetismo en las zonas rurales asciende al 14,16%, mie~tra~•.• "-"~:;',;;••"
afecta en el nivel urbano al 8,8% de personas mayores de 30 años. Se puede apreciar usen \8:~' /, 't;¡':'i
provincia los niveles de analfabetismo' corresponden a la tendencia de la región, a ¡\t¡~ s~k::1: ~
encuentran en rangos algo menos elevados. ~"" ... ;'"\í,\t. •

1," • \'. \\.1\~
Fll\'v ~

"'':'-'If,''';¡; ,
~ ~.~.""

'{€INTe:' ~'()CIHJ~2'B:'~
.IP

-"" "i'rONr1t~1 .\
~v / 'el
~ , ~C>\

~ ,,' ~\\
presupuesto general del Estado del 2000 el monto presupuestario ¡Testinado a .f'.' ',. , '" I

representaba un escaso 3% del PIB, porcentaje equivalente a una inversión per-ca e'~~, ;;r
Esto hace que el acceso a los servicios de educación, como las condiciones en que :ro se-r~""o ~""
sean precarias, "1- "'1 O"'"
En la Provincia de Orellana los principales problemas en el sector educativo están rela dos cl¡o¡l~

, las deficiencias en la cobertura, acceso y calidad de los servicios educativos, Las deficiencia "'" --:::;/
atribuirse a las dificiles condiciones del sector en términos de recursos, la ausencia de un sistema, de
pianificación, formación y supervisión del proceso educativo, y ias lnequltatlvas asignaciones de renta
a los gobiernos seccionales que les han impedido reforzar los sistemas educativos locales,

La oferta pública de educación es en términos cuantitativos, la estructura más importante del proceso
educativo en la provincia. Los niveles de hacinamiento no constituyen un' verdadero problema en
cuanto al equipamiento, pero si la razón de profesor por alumno. Hay que recordar que la cobertura
educativá en las áreas rurales presenta altos niveles de deserción de maestros por las precarias
condiciones del servicio educativo, Las cifras expresadas en la tabla que explican la relación alumnos
partidas docentes, podrian variar significativamente debido a este fenómeno. En el nivel de educación
primaria Orellana cuenta con 98 escuelas fiscales unidocentes y con 56 esquelas incompletas, siendo
este uno de los porcentajes más elevados del pais. La población estudiantil secundaria sufre un
considerable descenso con respecto a la población escolar primaria. La población secundaria
matriculada (7.655) es prácticamente la mitad de la población escolar matriculada (15.181).

En consideración de la importancia de la instrucción primaria entre los habitantes de Orellana, e
necesario considerar ias condiciones de escolaridad identificadas para esta población. El indice d
escolaridad estimado para las personas con 24 años y más equivale a 5,9 años de lnstrucclóí
promedio, siendo ligeramente más elevado entre los hombres 6,4 y más bajo para las mujeres: 5,,1
Estas estimaciones de escolaridad se encuentran por debajo de los Indices regionales y 'nacionales
en aproximadamente 0,75 y 2 puntos porcentuales respectivamente (SIISE, 2002). '

Las condiciones de cobertura de la población se evidencian en los niveles de escolarización
identificados. En términos generales, se puede ver que las tasas bruta y neta de escolarización en
distintos niveles de instrucción se enmarcan en los parámetros regionales y nacionales, a saber, un
descenso significativo de la población que accede a la educación en la medida en que aumenta el
nivel de instrucción. Empero, singularizando el análisis, las tasas de escolarización de la Provincia en
el nivel secundario y superior están varios puntos por debajo de la media nacional, constituyendo el
acceso a la instrucción secundaria y superior una de las principales deñclenclas de la provincia.

El sector educativo en la provincia presenta muchas deficiencias, como una insuficiente cobertura
educativa, baja calidad del proceso enseñanza-aprendizaje, inexistencia 'de sistemas de evaluación
del proceso educativo, gestión deficiente del sistema educativo (normatividad y procesos de
administración educativa)' y una débil coordinación inter e intrainatitucional (MEC, estudiantes,
profesores, padres de familia, ONG's).

Salud
A causa de las condiciones de vida caracteristicas de ámbitos con poca infra~t(uctura de integración,
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en la Provincia no existen patrones homogéneos de manejo acerca de cuestione de aten~i'an ,v.O)'
médica, La influencia de faelores como el económico o las facilidades de transporte d man ilI!liI~
posibilidades de acceder a establecimientos de salud que no necesariamente se circunscn .
sectores requeridos, Por otro lado, las capacidades de atención de hospitales y clinicas hacen
extensiva la oferta de salud prioritariamente a las ciudades.

De acuerdo al Perfil Epidemiológico Provincial, el cuadro de morbilidad ubica en primer iugar a las
afecciones respiratorias que se pueden clasificar como IRAs, las cuales seguramente están
vinculadas al deterioro de las condiciones ambientales en las zonas de extracción de hidrocarburos.

Entre las causas de muerte destacan las agresiones (7%), neumonlas, ahoqamientos, y
enfermedades isquémicas (infartos).

Es dificil calcular la globalidad de los impaelos de una industria petrolera que genera más de 4,3
millones de galones de desechos tóxicos al día (San Sebastián, 2003), entre vertidos de aguas de
formación, quema de decenas de millones de pies cúbicos de gas, desechos del petróleo aplicados a
las carreteras para controlar el polvo y darles mantenimiento, cifra que por si sola da cuenta de la
magnitud del problema de la contaminación por residuos tóxicos y su incidencia en la salud. Dentro de
la abultada producción bibUográfica sobre petróleo e impaelos sobre la salud, los estudios de caso
resultan los menos privilegiados, a pesar de que estos permiten cuantificar la magnitud de los
impaelos de manera más regular y sistemática. Los estudios realizados por Miguel San Sebastián y
Anna Karin Hurtig determinan una clara relación entre la incidencia de cáncer y la aelividad petrolera.
Del estudio se desprenden las siguientes conclusiones:

• Las comunidades expuestas a la explotación petrolera presentan mayor frecuencia de infe' €¿ e
dérmicas, cefaleas, Infecciones Respiratorias Agudas (IRA) y cuadros agudos de estómag (\1"C'la'S' l'~(,/¡"j,
comunidades no expuestas. .:s.~ ~r.~'~'\ "'''i- o
• Las mujeres de comunidades cercanas a los pozos y estaciones de bombeo de petróleo, ~en ,.>b't. .. ~.
el riesgo de sufrir abortos espontáneos 2.5 veces más alto que las mujeres que viven e ~r.ias l't ,~ ..
contaminadas. "?"" (J1i1.'\\:' ¡,. !l.'
• Anualmente se registran 27.9 nuevos casos de cáncer en hombres y 42.4 nuevos casos e Qiuje t-\~\'>'V-' $<:>
en las cuatro provincias. ."P.,., ·jii>i"f.".',f.~,-:;

.. '~l~ 1'.!~';''''

El estudio incluye el caso de la parroquia San Carlos, cantón Joya de los Sachas, considera la
parroquia más expuesta a los efeelos de contaminación ambiental por la industria petroler en
relación con su composición poblacional, su extensión territorial y la presencia de ocas
contaminantes: 1 estación de bombeo (Sacha Sur), cerca de un centenar de pozos y 4 meche s en
una sola parroquia. Los estudios recogen niveles de cáncer elevados en la población de la parr uia y
estiman que el riesgo de padecer cáncer en la población de varones es 2,3 veces (130% más
elevado que el riesgo de la población de Quito. Lo más importante del estudio es que io casos
relacionados con cáncer de linfoma, laringe, higado, piel. estómago en el..caso de hom es, no
presentó ningún otro factor extemo como agente de toxicidad que no sea la contaminació de las
fuentes de agua y la tierra por los derrames y ia contaminación ambiental en San C rlos. El
porcentaje de hombres susceptibles de sufrir alguno de estos tipos de cáncer es del 15%; la mujeres
corren el riesgo de desarrollar cáncer de útero y seno en igual porcentaje. Para referen iar estos
datos, tenemos que en Quito 30 mujeres de 100.000 pueden sufrir cáncer de cuello de úter invasivo,
en comparación con la Amazonia, donde 43 mujeres de cada 100.000 pueden sufrir e e tipo de
cáncer.

..

i,

Derechos sociales
Desde 1972, las compañias petroleras han extraído más de 2,000 millones de barriles de petróleo del
Ecuador, principalmente de la región amazónica, En este proceso, miles de millones de galones de
petróleo y desechos tóxicos han sido eliminados en el medio ambiente,

Esta situación ha generado un modeio de relación entre las provincias amazónicas y el Estado
Ecuatoriano, que se caraeleriza por una extremada vulneración de los derechos individuales y
coleelivos de la población amazónica, en nombre de la n,ecesidad económica del Estado de explot?r
el recurso hidrocarburifero. La paradoja es que va aumentando en número de campos y producción
en manos de compañlas privadas extranjeras que reportan escasos beneficios para ia población
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ecuatoriana, Estos contratos han sido ampliamente cuestionados por la opinión pública, ~ ~Cpf); ',: f)r- /
~iÍ'L; '") I

Dadas las circunstancias del mercado petrolero a nivel mundial, no es dificil imagin ~u. nos '-'f Ytcj;~
encontramos al borde de un nuevo boom petrolero que puede significar el agravamienio~e.J~:,'1,/_/
condiciones de degradación del ambiente y por ende la violación del derecho constitucional que nos
garantiza el poder vivir en un medio ambiente sano,

El modelo de actividad petrolera, existente, en la práctica excluye a la población y su derecho a
permanecer en el territorio. Si miramos en este modelo una prolongación de las relaciones que ha
mantenido el Estado nacional y el mercado mundial con las poblaciones de amazonía, podemos
colegir que el respeto a los derechos humanos enfrenta enonmes amenazas en nuestra propia
provincia.

Por otra parte, según el Diagnóstico Alimentario Nutricional y de Salud realizado en 1990, la situación
de desnutrición de la niñez en Orellana presenta tasas que se encuentran entre las más altas del
país. La tasa de desnutrición crónica en esta provincia es del 49,1 'lo, Desnutrición global del 35,4%.
Ambas son más eleva- das que el promedio nacional 33,9%, la desnutrición crónica está más de 8
puntos por debajo, en tanto que la desnutriCión global está en casi 4 puntos más abajo.

La creciente pobreza ha 'lIevado a peores condiciones sociales. La criminalidad ha subido
marcadamente en las principales áreas urbanas desde 1995, como resultado de la falta de empleo,
pobreza y control policial inadecuado. Además, los altos Indices de alcoholismo y violencia doméstica
(nuevamente con controlo apoyo inadecuados para proteger a las mujeres) han sido documentados
en varios estudios. -,,,,-\,-I~C::'A-'L

~
,IV CI 01' (

Niñez, Juventud y Adolescencia ~..,."c,<'<"Io~
El 52,14% de la población de la provincia es menor a.20 años, como se observa en la pirá ~~e I~fi"i~: ">'0
población. El alto número de población infantil y juyenil se relaciona con tasas elevadas de n ,@f!lld. \,?'ii:" .""
Según datos del SIISE (2002), la configuración por edades determina una tasa de depéndenc\á igual :'T'~ J lA •
a 80,7 dependientes por cada mil habitantes. ' \$ ~r.Ül ""RA

~ 0.,..c 1" .. . e:
''l' \-~

De modo general, la población localizada en la Provincia reproduce el comportamiento demográ ·ANA te'"
de la reglón amazónica. El mayor porcentaje poblacional se registra en el intervalo entre Oy'4 años de
edad, manifestando un comportamiento expansivo, clásico de regiones jóvenes tal como la
amazónica. Para la provincia de Orellana se estima una Tasa Global de Fecundidad (TGF) de 5,2
hijos por familia, una de las tasas más altas del país.

"

..

Uso del Suelo
Dentro de la provincia predomina la vegetación natural, que ocupa un 84% aproximadamente de la
superficie total. Los bosques naturales están distribuídos entre bosque húmedo tropical y humedales,
ecosistemas'que se encuentran en su mayorla en los cantones de Aguarico .y en la zona sureste del
cantón Oreílana. Sin embargo este dato deberia ser revisado ya que se conoce que se está sacando
madera y se está deforestando de forma acelerada, sobre todo a lo largo de la vía Maxus (Bloque 16
operado por la compañia Repsol-YPF dentro del Parque Nacional Yasunl) que no ha sido
caracterizada. La vía Maxus y muchas áreas dentro del Parque Nacional Yasuní, asl como el
Territorio Huaorani, aparecen como bosque conservado, cuando en realidad han perdido mucha
calidad e integridad ecosistémica.

Los humedales, correspondientes a la vegetación inundada contínuamente, son fuentes de agua que
se encuentran principalmente distribuidos en las parroquias Capitán Augusto Rivadeneira, Santa
María de Huiririma y Yasuní. Cabe recalcar que dentro de dichas parroquias se encuentran la
Reserva de Producción Faunística Cuyabeno, caracterizada por su sistema de 16 lagunas,

'.'-'

El cantón Joya de los Sachas es el más intervenido de la provincia, con el 59,3% de su superficie
cubierta por pastos cultivados y arboricultura tropical (café, cacao, banano, cítricos, babaco) en menor
proporción. Se visualizan pequeñas áreas de palma africana, cultivo que se ha intensificado en los
últimos años, así como de palmito, Los parches de bosques naturales en este cantón se encuentran
al norte, en la parroquia San Sebastián del Coca.

Los cantones de Loreto y Orellana presentan parches de intervención principalmente a lo largo de los
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Las áreas urbanas representan el 0,01 % de la provincia y son'las ciudades Francisco de Orellana,
Loreto, Joya de Los Sachas y Nuevo Rocafuerte.

Tenencia de la Tierra ,
En la provincia de Orellana, la tierra está distribuida mayoritariamente en fincas que van desde 20 a
100 hectáreas, este intervalo supone un 72% del total del territorio. Esto se explica por el proceso de
colonización llevado a cabo por el Estado ecuatoriano, a los campesinos venidos de otras partes del
país se le.s entregaban 50 hectáreas de tierra para que las cultivaran.

Sector Agrícola
El producto agrlcola de Orellana ha sido tradicionalmente el café, de la variedad robusta, aún sigue
siendo el cultivo mayoritario en la provincia, aunque en estos ú~imos años están apareciendo otros
nuevos. Este producto ha sido el principal responsable de la profunda crisis que ha vivido el agro en la
provincia. El derrumbamiento de los precios en el año 2000, privó a los campesinos e indigenas de su
principal fuente de ingresos, sumiéndolos en la pobreza. A ralz de esto, muchas plantaciones de café
fueron arrancadas, buscando otras alternativas de ingresos. En la actualidad los precios del café se .-
han recuperado un tanto, pero siguen muy .lejos de los niveles que se alcanzaban antes de las crisis.. , »,¿:' ...
del 2000. El café ocupa más de 19.000 hectáreasen la provincia. .. :::¡"~ <'';.>,;'

El cacao es el otro cultivo mayoritario de ciclo largo. Según el Censo Agropecuario del 200 ~~t~~.~';:~ ~t'i
fecha habria 2.300 hectáreas dedicadas a este cultivo. Al contrario, que el café, donde la ~tl!>vas", "', "
siembras han sido escasas, en el caso del cacao si ha habido un aumento importante n es~Ü r!cR,'\~!'.

peri~do.. ... '" f\1 t.~§}\-N<><>
Segun datos proporcionados por la Corporación Ecuatoriana de Cafetaleros (CORECAF), ~~l"!LC"'~'
producido un fuerte incremento de este cultivo durante el periodo. En el año 2005 tendríamos en N~ •
provincia aproximadamente 5.600 hectáreas. Es de destacar que este fuerte incremento, además de
venir provocado por los altos precíos en el mercado internacloñal, ha recibido apoyo gubernamental a
través del Programa de Reactivación Agrícola, conocído popularmente como "Bono Cafetaiero".

Otro cultivo importante es la palma africana, que ocupa en la provincia de Orellana aproximadamente
14.000 hectáreas, a diferencia de los cultivos anteriores, que son propiedad de campesinos
individuales, el caso de la palma es distinto. La gran mayoría de superficie cultivada pertenece a una
sola empresa "Palmar del Rio". También es de destacar el palmito, con más de 1.000 hectáreas.
Se pueden mencionar otros productos de menor importancia como la pimienta, que ocupa 70
hectáreas.

Hay en la provincia más de 3.000 hectáreas de cultivo de plátano. A diferencia de los anteriores, que
son productos destinados a la venta, el plátano en Orellana se destina al consumo familiar y local, es
uno de los productos base de la dieta, junto con la yuca, de [as que hay sembradas 800 hectáreas.
Estos dos productos son fundamentales, especialmente en la alimentación de la población indígena.

En cuanto a los cultivos de ciclo corto, el más importante es el maiz duro, con más de 4.000
hectáreas. La mayoría del maíz que se produce se envía a Quito para la fabricación de balanceados.

Le sigue en importancia el arroz, con 2.200 hectáreas, otro producto básico en la dieta, la producción
de arroz de la provincia no es suficiente para alimentar a la población, se hace necesario traer arroz
de otras zonas del país.

Sector pecuario
En las zonas dedicadas a pastos de la provincia existen más.de ;35.000 cabezas de ganado vacuno.
El hundimiento del precio del café hizo que los campesinos optaran por la crianza de vacuno, como
una alternativa para obtener ingresos. '

Del análisis cantonal vemos como es el cantón del Sachas, dende- están más de la mitad de la
cabezas de ganado, seguido de Orellana. El tipo de ganado más' común es el criollo, seguido del
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mestizo sin registro, En general la presencia de razas seleccionadas para obt ~ úff'~ 'rr ¡-o' I!
rendimiento de carne o leche es muy escasa, ~4'4 {'J/1
Del, total de ganado vacuno, la mayoria se destina a la producción de carne, sólo un 'f. 4,87Jllf~~
cabezas) se dedican a la producción de leche, Se producen en la provincia 17,000 litros, [re'~'
cantidad, un porcentaje muy pequeño de UPAS comercializan o transforman la leche, el destino
principal es el consumo en la finca, con un 68%,

En la provincia se cuentan con más de 8,700 cabezas de ganado porcino y con 4,500 caballos, Hay
una población aproximada de 150:000 gallinas y pollos, que es la principal fuente de carne,
prácticamente en todas las familias en el área rural las crian, se abastece así de carne y huevos al '
hogar. En algunos casos, el excedente es vendido en la ciudad, o a ios vecinos, •

La piscicultura es un sector que está aumentando con rapidez, Además de suponer un
enriquecimiento de la dieta familiar, los excedentes se están comercializando en las ciudades, La
construcción de piscinas para la crianza de estos animales, es una de las apuestas que se están
realizando desde las instituciones públicas y ONG's, Por ejemplo, según el departamento de
Desarrollo comunitario del HCPO, existían en el año 2005 hasta 69 grupos de campesinos con
proyectos de piscicultura, Los tipos de peces más vendidos son la cachama y la filapla.

Comercialización .
Un 89% de la producción que se comercializa es comprada al agricultor por los intermediarios, Un
7.4% se destina al autoconsumo y sólo un 2,7% es vendida directamente por el campesino al
consumidor. El porcentaje vendido a procesadores de materia prima (0,6%), o a los exportadores
(0,1%) es insignificante, Estos datos indican claramente la importancia de los intermediarios en 1 ',1(-"\':" t:.0
comercialización, Los precios pagados por estos a menudo son más bajos de los existentes e eI."'"o ,,¡; llt<!c~~

mercado, Es frecuente ,además engaños a la hora de pesar el grano, usando balanzas trucada ~"> ~...;.'... '.~' e"~
muchos lugares, ru srquiera se pesa el grano, Se compra"albulto". 8~ ':~fl

El campesinado está desinformado y desorganizado, sólo el 7,9% de lasUPAS pertenecen afu'ñ i i\R\~
gremio, destacan especialmente ios cantones donde se concentra un mayor porcentaje de pobla '~' ~ H"'Y-\\.i'>.
kichwa, en Loreto sólo el 5% pertenece a algún gremio y en Aguarico no hay nadie agremiado, O".l'¿ "."""
general, las estructuras organizativas existentes entre los indigenas no se ocupan del tema ~NA ••

productivo,

Maíz
Se envia la mayoria de la producción a Quito, para la fabricación de baíanceados, sólo una pequeña
parte queda para el consumo local. Los meses de mayor producción son los comprendidos entre
Diciembre y Marzo, En estos meses no hay cosecha de otras partes del país y se produce escasez de
grano, por eso se pagan los precios más altos, El precio del maíz es muy sensible a la cantidad de
ímportaciones que permita el gobierno, Hasta ahora mediante los mecanismos establecidos en 1
Franja Andina de Precios, se regulaban las importaciones de grano manteniendo el precio dentro d
unos márgenes, Todos estos mecanismos de control quedarán anulados si 'se firma el TLC, no ser
posible controlar la cantidad de maíz subvencionado que entre al país, lo que provocará I
hundimiento de los precios,

Arroz
El arroz es un producto de consumo local, no es suficiente la producción para abastecer la dema a
de la provincia, Se trae por tanto arroz de la costa, En la mayoría de los casos el arroz cultivado es
para el autoconsumo. El arroz producido en Orellana se paga más barato que el que viene de la c sta
por su alto porcentaje de quebrado, Esto se debe a dos causas fundamentales:

• Los campesinos no dan al producto un adecuado manejo post-cosecha, por lo que al Pi. r el
grano se pierde mucha calidad,

• No existen en la provincia pi/adoras capaces de obtener una calidad de arroz como el de la costa,

Café
Después de la crisis del 2000, los precios en los últimos años han remontado un poco, esto junto con,
el "bono cafetalero" ha hecho que los campesinos sigan cultivando sus fincas y no arranquen las
plantas, Ei cafetalero es de los pocos sectores organizados para comercializar su producto,
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Cacao
En los últimos años, debido al exceso de demanda sobre la oferta en el mercado inter
precios del cacao están muy altos. El Ecuador posee además una variedad de cacao (e
aroma) que es muy apreciado en estos mercados. Aunque todo el cacao se destina a la exportaci6n,
no hay ninguna organizaci6n que agrupe a los cacaoteros de la provincia. La siembra de cacao en
estos últimos años, impulsada por los altos precios se está haciendo de manera desorganizada. Se
están sembrando además otras variedades de cacao (El CCN-51 por ejemplo), que si bien dan más
producci6n y no tienen tantos problemas con las plagas, no son tan apreciadas en el mercado, es lo
primero que bajaría de precio si aumenta la oferta internacional.

En algunos casos se está sembrando una cantidad de cacao en fincas individuales, que van a
plantear al agricultor muchas dificultades para su correcto mantenimiento, aumentando así el 'riesgo
de plagas. Por último añadir que en. esta época de escasez internacional y altos precios se vende
todo. En general, no se está capacitando lo suficiente a los agricultores con el tema del tratamiento
post-cosecha de este producto, para conseguir un producto de calidad.

La producci6n aument6 un 7% en el año 2003 con respecto al 2002. En el año 2Qó4 el a
sido espectacular, un 25% con respecto a 2003. Estos aumentos se explican por la

.' El aumento del porcentaje de crudo que se extrae de Orellana, con respecto al total nacional, se debe
al incremento de las operaciones de las transnacionales en la zona. Asi observamos que
Pelroecuador se manbene constante en la cantidad de petr61eo que extrae, en torno al 40%. No •
ocurre lo mismo con las extranjeras, que sacaron de Orellana en 2.004 el 63% de todo lo que saca
en Ecuador.

Las principales compañías que operaba en la provincia era OXY, expulsada del pais y sustituida pr
la pública PetroAmazonas (antes Bloque 15). Le siguen en importancia Repsol, Perenco Y Petrobras.

La propuesta gubernamental de dejar el crudo del Bloque ITT (junto al 31) bajo tierra abri6 grandes
expectativas en septiembre de 2007. El gobiemo de Correa mantiene un comportamiento ambivalente
en el tema. Mientras se realizan gestiones para captar fonos internacionales que la hagan viable, hay
indicios de que sectorés del gobiemo mantienen un plan altemativo para explotar el crudo

Sector Turístico
La provincia de Orellana cuenta con un gran número de potencialidades turisticas, tanto en lo
referente a atractivos naturales, como a diversidad cultural. Tenemos en el territorio numerosos ríos,
lagunas, flora, fauna, cascadas, cuevas, etc. Además en la provincia se encuentran las
nacionalidades Kichwa, Shuar y Huaorani, que tienen manifestaciones culturales tradicionales como
la elaboraci6n de artesanías.

En general el turismo no es una actividad que se desarrolla en la provincia de forma intensiva. A
pesar de que la poblaci6n percibe que es la actividad con mayor potencial de futuro (asi se deduce de
los diagn6sticos parroquiales) en la actualidad, la actividad turistica no representa una fuente de
ingresos complementaria. Se percibe que a medio plazo, cuando empiece a declinar la actividad
petrolera, ha de ser este sector, junto al agropecuario, lo que permita obtener ingresos a los.
habitantes de la provincia.

El turismo comunitario en Orellana prácticamente no existe, saivo algunas excepciones. El grueso de
los turistas que llegan a la provincia, lo hacen via aérea procedentes de Quito, con agencias privadas.
El destino más usual son cabañas en la selva. Existen varios "Iodges' privados que realizan esta
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actividad. ;
Son múltiples los atractivos turísticos en los cuatro cantones de la provmcia, en
biodiversidad amazónica y las cuituras ancestraies. La ciudad del Coca está muy bie
por via aérea con el resto del país. Las mejoras en ia troncal amazónica permitirán a pam<,~::!!:~-;/....
del 2009 acercar la provincia a Quíto y a la sierra, buenos mercados del turismo nacional.

Red vial
En general la provincia cuenta con vlas de segundo y. tercer orden, es decir vias lastradas y de
herradura. Durante los últimos años, gracias a las relvindicaciones populares expresadas en diversas
medidas de hecho, se ha visto ampliada la red de vias asfaltadas, no sólo en la troncal amazónica,
sino también en tramos interparroquiales, en la actualidad 'se están más de 150 Km.

En general, a pesar del avance en el asfaltado y las nuevas vías abiertas y lastradas pro los gobierno
municipales y el HCPO, las viás en la provincia no se encuentran en buen estado, yen muchos casos
su construcción se debe a los intereses de las compañias petroleras y no a las comunidades
asentadas en los territorios, es el caso de la via El Auca, parte de la Troncal amazónicá y más
recientemente la vía Maxus. El cantón con mayor cobertura vial es la Joya de los Sachas, que es
precisamente donde más se concentra la actividad petrolera.

Sólo el río Napo, en el tramo desde Coca a Nuevo Rocafuerte, se ve abastecido con un servi
transporte fluvíal más o menos regular, beneficiando a 32 poblaciones situadas en la rivera d
río.

La navegación fluvial por los ríos de la zona, se ve además especialmente diflcultada en las épocas
de sequia, donde baja el caudal de los ríos y se hace dificil salvar las frecuentes zonas bajas y
bancos de arena.

'.
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA
PROVINCIA DE ORELLANA

Dirección: Amazonas y JuanMontalvo
Teléfono: 062• 881 - 492

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE OR É1RNT~~
Francisco de Orellana, 31 de enero del 2009, a las 10H30.- Vist ti"c:..
calidad de Presidenta de la Junta Provincial Electoral de Orell ,avo.. '. ~
conocimiento de la solicitud de Inscripción y Proclamación de ca fBatur ~.' O
Prefecto y Viceprefecto de esta provincia, a elegirse el 26 de ab ~~~~ ~
presentada por la siguiente organización política: Movimiento Un~ ,!{'IJ
Plurinacional Pachakutik, Lista 18. En lo principal y de conformi ~n I~ ~.,O"y/
previsto en el Art. 56 de las Normas Generales' para las Ele . es'" ~
Dispuestos en el Régimen de Transición de la Constitución de la Repúbhc .----
en concordancia con el Art. 2 Y 19 del Instructivo para Inscripción y
Calificación de Candidaturas. Dispongo se Nótifique a los Sujetos Políticos
con la nómina de las candidaturas a inscribirse, a fin de que hagan valer sus
derechos de creerse asistidos de conformidad con la Ley.- Interviene en
calidad de Secretario de la JPEPO el Dr.- José Aguiar Vargas.- CÚMPLASE
y NOTIFiaUESE.- f) Srta. Dolores Hernández Ruiz, Presidenta de la Junta
Provincial Electoral de la Provincia de Orellana.-

En la ciudad de Francisco de Orellana, a los treinta y un días del mes de
enero del 2009 a las 20HOO horas, NOTIFIQUÉ con la providencia que
antecede y la nómina de candidaturas presentadas a los Partido Políticos,

• Movimientos Independientes y Candidatos en sus respectivos casilleros y en
la cartelera destinada para el efecto.- Lo certifico.-
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE ORELLANA.- W './
Francisco de Orellana, 31 de enero del 2009, a las 10H30.- Vistos.- En mi
calidad de Presidenta de la Junta Provincial Electoral de Orellana, avoco
conocimiento de la solicitud de Inscripción y Proclamación de candidaturas a
Prefecto y Viceprefecto de esta provincia, a elegirse el 26 de abril del 2009,
presentada por la siguiente organización polftica: Movimiento de Unidad
Plurinacional Pachakutik, Lista 18. En lo principal y de conformidad con lo
previsto en el Art 56 de las Normas Generales para las Elecciones
Dispuestos en el Régimen de Transición de la Constitución de la República,
en concordancia con el Art. 2 Y 19 del Instructivo para Inscripción y
Calificación de Candidaturas. Dispongo se Notifique a los Sujetos Polfticos
con la nómina de las candidaturas a inscribirse, a fin de que hagan valer sus
derechos de creerse asistidos de conformidad con la Ley.- Interviene en
calidad de Secretario de la JPEPO el Dr.- José Aguiar Vargas.- CÚMPLASE
y NOTIF[QUESE.- f) Srta. Dolores Hernández Ruiz, Presidenta de la Junta
Provincial Electoral de la Provincia de Orellana.-

~~~.J,,"..I.,~
L:l,c ándezr«ilz

EflI:JA-f)E LA NTA PROVINCIAL
~9R.~ge.U: PROVINCIA DE ORELLANA

En la ciudad de Francisco de Orellana, a los treinta y un días del mes de
enero del 2009 a las 20HOO horas, NOTIFIQUÉ con la providencia que
antecede y la nómina de candidaturas presentadas a los Partido Políticos,

~ Movimientos Independientes y Candidatos en sus respectivos casilleros y en
la cartelera destinada para el efecto.- Lo certifico.-

Dr. José A iar Vargas
SECRETARIO DE LA JU
ELECTORAL DE LA PRO



REPUBLlCA DEL ECUADOR
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NOTIFICACION

A: Sujetos Políticos

Se les hace conocer lo siguiente:

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE ORELLANA.- Francisco
de Orellana, 31 de enero del 2009, a las 10H30.- Vistos.- En mi calidad de
Presidenta de la Junta Provincial Electoral de Orellana, avoco conocimiento de la
solicitud de Inscripción y Proclamación de candidaturas a Prefecto y. Viceprefecto
de esta provincia, a elegirse el 26 de abril del 2009, presentada por la siguiente
organización política: Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, Lista 18.
En lo principal y de conformidad con lo previsto en el Art. 56 de las Normas
Generales para las Elecciones Dispuestos en el Régimen de Transición de la
Constitución de la República, en concordancia con el Art. 2 Y19 del Instructivo
para Inscripción y Calificación de Candidaturas. Dispongo se Notifique a los
Sujetos Políticos con la nómina de las candidaturas a inscribirse, a fin de que
hagan valer sus derechos de creerse asistidos de conformidad con la Ley.
Interviene en calidad de Secretario de la JPEPO el Dr.- José Aguiar Vargas.
CÚMPLASE y NOTIFíQUESE.- QSrta. Dolores Hernández Ruíz, Presidenta de la
Junta Provincial Electoral de laProvincia de Orellana.-

Particular que notifico para los fines de Ley
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JPEü

RAZüN.- En la Ciudad de Francisco de Orellana, a los 31 días del mes de Enero del 2009, a las
20H:00, notifiqué con la providencia que antecede y nómina de candidatos a los Partidos Políticos,
Movimientos Politicos y candidatos en sus respectivos casilleros y en la cartelera destinada para el
efecto.- Lo certifico.-
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
DELEGACION PROVINCIAL DE ORELLANA

• INFORME TECNICO

Para : Sra. Dolores Hemández - PRESIDENTA DE LA JPEO

De : Vinicio Silva L - JEFE DE COMPUTO DEL CNE·DPO

Fecha : 1 DE FEBRERO DEL 2009

Asunto : ENTREGA DE REPORTES DE CANDIDATOS

'-
S Señora Presidenta, adjunto al presente sirvase encontrar los reportes (ESTADO DE

LISTA, VERlFICACION DE CANDIDATOS POR LISTA) emitidos por el sistema de
Ingreso de Candidatos para las Elecciones Generales del 2009 enviado por .et
Consejo Nacional Electoral, de los candidatos del Movimiento Unidad Plurinacional
Pachakutik para la dignidad de Prefecto y Viceprefecto de la Provincia, los mismos
que remito con la finalidad dar cumplimiento a lo solicitado en el memorando de fecha
31 de enero del 2009

Particular que me permito informar para los tramites correspondientes.

Atentamente,

~~1
~. ¡1m' 'vr \\1 .

• y ~••7. :J!.>J." .. ,~ ......
r. Vinicio Silva Loja

JEFE DE CÓMPUTO DEL TPEO

• JUNTA ELECTORAL
..PROVINCIAL DE ORELLANA

RECEPCIONDE DOCUMENTOS

FECHA:01-02-ZAQQ HORA4'8,,0

Tramite:••••••••_._.._ No. Ho'as:2.l

Recibido por:



REPUBLICA DEL ECUADOR
, JPEO

Recibido en la Ciudad de Francisco de Orellana a los 01 días del mes de
febrero del 2009, a las 18h50.- Lo certifico.-



CONSE.JO NACIONAL ELECTORAL
DELEGACION PROVINCIAL DE ORELLANA

INFORME TECNICO

Para

De

Fecha

: Sra. Dolores Hemández - PRESIDENTA DE LA ,JPEO

: Vinicio Silva L - ,JEFEDE<COMPUTO DEL CNE·DPO

: 02 DE FEBRERO DEL 2009

Asunto : ENTREGA DE REPORTES DE CANDIDATOS
•

Señora Presidenta, adjunto al presente sírvase encontrar los reportes (ESTADO DE
LISTA, VERIFICACION DE CANDIDATOS POR LISTA) emitidos por el sistema de
Ingreso de Candidatos para las Elecciones Generales del 2009 enviado por el
Consejo Nacional Electoral, de los candidatos del Partido Movimiento Popular
Democrático Lista 15 y del movimiento Polo Democrático· Lista 50,', Unidad

.Plurinacional Pachakutik para la dignidad de Prefecto y Viceprefecto de la Provincia, y
Alcalde del cantón Joya de ·Ios Sachas, los mismos que remito con la finalidad dar
cumplimiento a lo solicitadoen el memorando de fecha 01 de febrero del 2009

Particular que me permito informar para los tramites correspondientes.

Atentamente,

• JUNTA ELECTORAL~PROVINCIAL DE OREI.LANA
RECEPCION DE DOCUMENTOS

FECHA: 02.-02_ 200c( HORAltt 'G

Tramite' N H.................... o. oJ~ ..
Recibido por: . . /.
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ELECCIONES GENERALES 2009

ESTADO DE LISTAS

REPÚBLICA DEL ECUA.DOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Motivo

Válido DP

Estado
MujeresTotal

Número de Ingresos

MUPP-NP

Siglas

>tidad: DELEGACiONPROVINCiAL DE ORELLANA

~encia: OP,

IIGNIDAD: PREFECTO YVICEPREFECTO

ROVI~IA: ORELLANAI '>y
Lista

~8

Page 1 of 1
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ELECCIONES GENERALES 2009

REPORTE DE VERIFlCACION DE CANDIDATOS PO
:nlidad: DELEGACION PROVINCIAL DE ORELLANA,
~gencla: DP

I
DIGNIDAD: PREFECTO Y VICEPREFECTO
I
PROVItC1A: ORELLANA
I
LISTA: 18 MOVIMIENTO UNIDAD PLURINACIONAL PAC

ORD PRINCIPAL SUPLENTE

150023757 _1
GUADALUPE
LLORI ABARCA
10/0211963 F
Válido DP

170833356 _O
RODRIGO
ROMAN GALARZA
04/06/1964 M
Válido DP

ESTADO LISTA: 18 Válido DI'

Page I ofl...._---------------
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~ . REPÚBLICA DEL ECUADOR
.•. CONSEJO NACtONAL ELECTORAL

ELECCIONES GENERALES 2009

ESTADO DE LISTAS

¡tidad: DELEGACION PROVINCIAL DEORELLANA
aencia: DP,

MotivoEstado

Válido DP

Mujeres

1

Total

¡IGNIDAO: PREFECTO Y VICEPREFECTO

'¡ROVltiCIA: ORELLANA
" Número de Ingresos

Lista Siglas

1'8 MUPP.NP

•

Page 1 of 1



MOVIMIENTO UNIDAD PLURINACIONAL PAC
PRINCIPAL SUPLENTEORO

, '

(J.J Pill:O:J TI\- - (0-=-

•

REPOBUCA DEL ECUADOR ,.0§:;~ CON J2
" CONSUO NACIONAL ELECTORAL cít~' .::;,~~\-~uO:,~~$\~

ELECCIONES GEN'ERALES 2009 !!]' 1, \ ca..
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE L ...~~~ ~('~~\\
PROVINCIA DE ORELLANA ~ '%,~- o I

.,.~ 'ñ" ~1. ~ ~ '"''»FCO. DE Orellana, 03 de Febrero del 2009. '~ lVliO~/

OFICIO No.OI-CJ-DG-CNEO."-.:c._-;::/'

Señorita
Dolores Hemandez Ruiz
PRESIDENTA DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA
DEORELLANA
Presente

Señora Presidenta:

Adjunto al presente, se servirá encontrar el criterio juridico correspondiente al
Movimiento Unidad Plurinacional Pachakutik, Listas 18, en atención al oficio No. 013
DHR-P-JPEPO, de fecha 03 de febrero del 2009, más toda la documentación respectiva.

Particular que pongo en Su Conocimiento para fines legales consiguientes.

n Orellana.

fI JUNTA ELECTORAL
PROVINCIAL DE ORElLANA
RECEPCION DE DOCUMENTOS

FECHA:~3- 02-1.coq HORA.(7. -(~-

Tramite:..•.....•...._.. No. Hojas~2~

Recibido por: J¿~.'";~;trr-



,---------------- --

REPUBLICA DEL ECUADOR
JPEO

a los 03 días del mes de

1
¡
;

I

I
I

- I

~-

i
I



CRITERIO JURIDICO. No.O!

~ ~ --~--------_.._------~--_._--------------------~~~.

~ ",;f-fS - ',-6- ..
...-:::::::::::::;~ / l

cONr 'j
~'t-\'./¡l1'c \
~ . '0\\
~ 1,. I/l)'
~{c;' ... - °1
~ ~<'>- W ~'1

.y.:(~ }.-'"l""/

'" n~~Atento al oficio No. 013-DHR-P-JPEPO, de fecha 03 de febrero del 2009, y revisa a -~

documentación referente a la inscripción y proclamación de candidatos a Prefecto y
Viceprefecto de la provincia de Orellana, presentada por el Movimiento Unidad
Plurinacional Pachakutik, Listas 18, se emite el siguiente criteriojurídico:

1.- Visto el Resumen de Partidos Políticos y Movimientos Independientes Nacionales,
del Exterior y Provinciales que Participaron en la Asamblea Constituyente del 30 de
Septiembre del 2007, el Movimiento Unidad Plurinacional Pachakutik, Listas 18, esta
facultado para inscribir candidaturas a nivel nacional según lo prescrito en el inciso
primero del Articulo 4 del Régimen de Transición. no contraviene lo prescrito en el
Articulo 113 de la Constitución Política de la República.

2.- No se contraviene lo determinado en el artículo 11 del Instructivo para la inscripción
y calificación de candidaturas expedido por el Consejo Nacional Electoral

3.- Dentro del término legal establecido en el Artículo 56 de las normas generales para
las elecciones dispuestas en el régimen de Transición de la Constitución de la
Republica, en concordancia con el 19 del Instructivo para la inscripción y calificación
de candidaturas expedido por el Consejo Nacional Electoral, no se ha presentado
impugnación.

<. e

CONCLUSION.- Cumplidas las formalidades legales pertinentes y salvando el
ilustrado criterio del Pleno de la Junta Provincial Electoral de Orellana, se considera
jurídicamente procedente la calificación de .las candidaturas presentadas por el
Movimiento Unidad Plurinacional Pachakutik, Listas 18, a las dignidades de Prefectura
y Viceprefectura Provincial de Orellana, de conformidad con el ordenamiento jurídico
vigente.

Francisco de Orellana, martes 3 de febrero del 2009

Con profundo respeto y consideración.
Atentamente,
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA PROVINCIA \-eO .,..~+.

DIA MARTES 3 DE FEBRERO DEL 2009 Q) I .... 11' '\
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En la Ciudad de Francisco de Orellana, a los tres días del mes de febrero d ,d~ nt~ ').'")"",1
nueve, en la sala de sesiones de la Junta Provincial Electoral de la Provincia de Or a;"'1~)9./·
sesiona el Pleno de la Junta, con la presencia de los señores Vocales: Dolores EmperatriZ--'
Hemández Ruiz, Miryan Jhohanna Curay Muñoz, Wilson Rubén Saltos Vásquez, Jorge
Gonzalo Pujos Curi, Vicente Sánchez Chinchay, así como del señor Director Encargado
Rodrigo Lombeida y del suscrito Secretario Dr. José Aguiar Vargas.- Acto seguido la
Presidenta ofrece un cordial saludo a los presentes y dispone que por secretaria se de
lectura al orden dia para la sesión convocada: 1.- Constatación del quórum e instalación
de la sesión; 2.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior; 3.- Lectura de
comunicaciones; 4.- Conocimiento del criterio juridico N° 1, referente a la inscripción de
candidatos a Prefecto y Viceprefecto de la Provincia de Orellana, auspiciado por el
Movimiento Unidad Plurinacional Pachakutik - Listas 18; 5.- Conocimiento de las
reformas a las normas generales para las elecciones dispuestas en el Régimen de
Transición; 6.- Asuntos varios; 7.- Clausura.- Orden del día que es puesto a consideración
de los señores Vocales; el mismo que es aprobado sin modificación; habiendo el quórum
reglamentario la Presidenta declara instalada la sesión siendo las 18HlO, acto seguido
dispone que se continué con el siguiente orden del día.

2.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.- En este punto el señor
Secretario informa que no ha terminado de redactar el acta por encontrase ocupado en las
inscripciones de candidaturas y se compromete a presentar para firmar en la próxima
sesión,

3.- Lectura de comunicaciones.- Para conocimiento del Pleno se da lectura a la
siguiente documentación: Oficio sin de fecha 3 de febrero del 2009, suscrito por el Ledo.
Wilson Saltos, Vocal de la Junta Provincial Electoral de Orellana, denunciando la falta de
transparencia y probidad en ejercicio de sus funciones por parte del señor Secretario de la
Junta, por lo que solicita que en la presente sesión se adopte W1a resolución. Oficio sin
del 2 de enero del 2008, suscrito por la señorita Vocal Lic. Miryan Curay M.,
denunciando que el día de ayer 1 de febrero del 2009 el señor Secretario le acusó. en
forma altanera y en presencia de todas las personas presentes, que me habia cogido un
resaltador que era de su propiedad, siendo falsa dicha acusación ya que dicho resaltador
era de su propiedad, síendo inútil que se calmara. Denuncias que se dan por conocidas
por el Pleno del Organismo.

4.- Conocimiento del criterio jurídico N° 1, suscrito por el Dr. Dalton García,
referente a la inscripción de candidatos a Prefecto y Viceprefecto de la Provincia de
Orellana, auspiciado por el Movimiento Unidad Plurinacional Pachakutik - Listas
18.- Informe que se pone en conocimiento del Pleno de la Junta Provincial Electoral de
Orellana, en lo principal se considera procedente la calificación de las candidaturas a
Prefecta y Viceprefecto por la Provincia de Orellana, auspiciado por el Movimiento
Pachakutik - Listas 18, por haberse cumplido con las formalidades legales. Luego de
analizado el expediente el Pleno del JPEO adopta la siguiente resolución.
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RESOLUCiÓN PLE-JPEO-01-03-02-2009

EL PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE
ORELLANA.- Visto: El informe N° 1 de fecha 3 de febrero del 2009, suscrito por el Dr.
Dalton García, Abogado de la JPEO, el Pleno de la Junta Provincial Electoral de
Orellana, RESUELVE "Art. 1.- Aprobar el informe N° 1 de fecha 3 de febrero del 2009,
suscrito por el Dr. Dalton García, Abogado de la JPEO, y consecuentemente, calificar la
lista de candidaturas a Prefecto y Viceprefecto por la Provincia de Orellana, auspiciada
por el MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURlNACIONAL PACHAKUTIK, LISTAS 18,
de conformidad con el Art. 19 del Instructivo para la Inscripción y Calificación de
Candidaturas aprobado por el CNE, en virtud de haberse dado cumplimiento a las
formalidades legales. Lista que está integrada por los siguientes ciudadanos:

1
I

I
i

\
I
i

1

ESPERANZA GUADALUPE LLORI ABARCA
RODRIGO FABIAN ROMAN GALARZA

PREFECTA
VICEPREFECTO

Art. 2.- Disponer que con esta resolución se notifique a la citada organización política, a
los partidos y movimientos políticos en sus respectivas casillas electorales y en la
cartelera electoral".

5.- Conocimiento de las reformas a las normas generales para las elecciones
~~~~s~en:1 el Régimen de Transición.- Reformas que se pone en conocimiento del

'it~I'llSIi\l'" rincipal consta: Art. 2.- Sustitúyase el inciso tercero del artículo 57 por el
~O siguienteJg¿¡ "La resolución se notificará en el plazo de veinte y cuatro (24) horas, de

S tII·."2 po interponer recurso contencioso electoral de impugnación en el plazo de
~ . ii así ucede el organismo electoral remitirá el expediente debidamente foliado
~ ;;1 C tencioso Electoral en el plazo de veinte y cuatro (24) horas, quien
~o resolverá"] ! de los plazos previstos en su normativa que regula la jurisdicción

~?JVtJ~flIi ~Iectoral y notificará a la autoridad competente".

Luego de varias deliberaciones de da por conocido las reformas a las normas generales
para la presente contienda electoral.

6.- Asuntos Varios.- En este punto la señora Vocal Miryan Curay informa, que no se ha
cancelado los sueldos a los señores Vocales, por lo que solicita se haga las gestiones
necesarias ante el Ministerio de Finanzas y el señor Contador recabe toda la
documentación que sea necesaria; por otro lado sugiere que se adquiera lo antes posible
una copiadora para el Organismo, ya que la existente ha cumplido con su ci910 de vida
útil. Seguidamente toma la palabra el señor Vocal Wilson Saltos y solicita que se
sancione al señor Secretario por las anomalías antes anotadas, como también por no
cumplir de' una manera ágil con su trabajo. El señor Director Encargado Rodrigo
Lombeida indica, que se le debe conceder el derecho a la legítima defensa al señor
Secretario. Luego de varias deliberaciones el Pleno de la JPEO. vista las denuncias
presentadas por los señores Vocales Miryan Curay y Wilson Saltos, mismas que se
encuentran puntualizadas en el segundo punto del orden del día, resuelve: "Conceder el
derecho a la legítima defensa al señor Secretario de la Junta Dr. José Aguiar Vargas, para
que en el plazo de un día presente los alegatos que se crea asistido".
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¡jJ
Dr. José Aguiar Vargas

SECRETARIO
Slílrel1ez Chinchay

VOCAL

-Hi-- P
/~~OjD.

7.- Clausura.- Habiéndose agotado los puntos a tratar la Presidenta decl~~~~~~ ol"
sesión siendo las 20hOO para constancia de lo actuado firman lo
con' on la secretario que certifica.-

, .'~
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REPUBLlCA DEL ECUADCR

JPEü

NOTIFICACiÓN

DE:
PARA:

SECRETARIO DEL TPEO
COORDINADORA PROVINCIAL DEL MOVIMIENTO PACHAKUTIK
CANDIDATOS

~ ..

Se les hace saber lo siguiente:

El Pleno de la Junta Provincial Electoral de laProvincia de Orellana, en sesión ordinaria del 3de febrero
del 2009, adoptó la resolución que acontinuación transcribo:

RESOLUCiÓN PLE-JPEO-01-03-02-2009

EL PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE
ORELLANA.- Visto: El informe N° I de fecha 3 de febrero del 2009, suscrito por el Dr.
DaIton García, Abogado de la JPEO, el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Orellana,
RESOLVIO: "Art, 1.- Aprobar el informe N° 1 de fecha 3 de febrero del 2009, suscrito por el
Dr. Dalton García, Abogado de la JPEO, y consecuentemente, calificar la lista de candidaturas
a Prefecto y Viceprefecto por la Provincia de Orellana, auspiciada por el MOVIMIENTO DE
UNIDAD PLURINACIONAL PACHAKUTIK, LISTAS 18, de conformidad con el Art. 19
del Instructivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas aprobado por el CNE, en
virtud de haberse dado cumplimiento a las formalidades legales. Lista que está integrada por
los siguientes ciudadanos:

ESPERANZA GUADALUPE LLORI ABARCA

RODRIGO FABIAN ROMAN GALARZA

PREFECTA

VICEPREFECTO

Art. 2.- Disponer que, con esta resolución se notifique a la citada organización política, y a los
partidos y movimientos políticos en sus respectivas casillas electorales y en la cartelera
electoral". DSrta. Dolores Hernández Ruiz, Presidenta de la Junta Provincial Electoral
de Orellana.- Lo certifico.-
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RAZON.-Siento como tal que la resolución que antecede fue ooNficada el día miércoles 4 de febrero
del 2009, a las 22hOO, a los Partidos Políticos, Movimíentos Independientes y candidatos en sus
respectivos casilleros;y en la cartelera para el efecto.- Lo certifico.-

. ~/l' .

Dr. Jo Ag ar Vargas . ~
SECRETARIO DE LA JUNTA P ~A~
ELECTORAL DE ORELLANA L~ '!
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REPUBLICA DELECUADOR
JPEO

DE:
PARA:

NOTIFICACiÓN

SECRETARIO DEL TPEO
COORDINADORA PROVINCIAL DEL MOVIMIENTO PACHAKUTIK
CANDIDATOS

Se les hace saber lo siguiente:

El Pleno de la Junta Provincial Electoral de laProvincia de Orellana, en sesión ordinaria del 3de febrero
del 2009, adoptó la resolución que acontinuación transcribo:

RESOLUCiÓN PLE-JPEO-o1-03-02-2009

EL PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE
ORELLANA.- Visto: El informe N° 1 de fecha 3 de febrero del 2009, suscrito por el Dr.
Dalton García, Abogado de la JPEO, el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Orellana,
RESOLVIO: "Art, 1.- Aprobar el informe N° 1 de fecha 3 de febrero del 2009, suscrito por el
Dr. Dalton García, Abogado de la JPEO, y consecuentemente, calificar la lista de candidaturas
a Prefecto y Viceprefecto por la Provincia de Orellana, auspiciada por el MOVIMIENTO DE
UNIDAD PLURINACIONAL PACHAKUTIK, LISTAS 18, de conformidad con el Art. 19
del Instructivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas aprobado por el CNE, en
virtud de haberse dado cumplimiento a las formalidades legales. Lista que está integrada por
los siguientes ciudadanos:

i:9

ESPERANZA GUADALUPE LLORI ABARCA

RODRIGO FABIAN ROMAN GALARZA

PREFECTA

VICEPREFECTO

Art. 2.- Disponer que, con esta resolución se notifique a la citada organización politica, y a los
partidos y movimientos políticos en sus respectivas casillas electorales y en la cartelera

electoral". DSrta. Dolores Hernández Ruiz, presidenta de la Junta Provincial Electoral de
Orellana.- Lo certifico.-

Dr. osé Aguiar Vargas
SECRETARIO DE LA JUNTA PROVINCIAL
ELECTORAL DE ORELLANA
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RAZÓN.- Siento como tal que la resolución que antecede fue mTtficada el día miércoles 4 de febrero
del 2009, a las 22hOO, a los Partidos Políticos,' Movimientos Independientes y candidatos en sus
respecílvoscasileros yen la cartelera para el efecto.- Lo certifico.-
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REPUBLlCA DELECUADOR
JPEO

NOTIFICACiÓN

DE:
PARA:

SECRETARIO DEL TPEO
COORDINADORA PROVINCIAL DEL MOVIMIENTO PACHAKUTIK
CANDIDATOS

Se les hace saber lo siguiente:

El Pleno de la Junta Provincial Electoral de la Provincia de Orellana, en sesión ordinaria del 3 de febrero
del 2009, adoptó la resolución que a continuación transcribo:

RESOLUCiÓN PLE-JPEO-01-03-02-2009

EL PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE
ORELLANA.- Visto: El informe N° I de fecha 3 de febrero del 2009, suscrito por el Dr.
Dalton García, Abogado de la JPEO, el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Orellana,
RESOLVIO: "Art, 1.- Aprobar el informe N° I de fecha 3 de febrero del 2009, suscrito por el
Dr. Dalton García, Abogado de la JPEO, y consecuentemente, calificar la lista de candidaturas
a Prefecto y Viceprefecto por la Provincia de Orellana, auspiciada por el MOVIMIENTO DE
UNIDAD PLURINACIONAL PACHAKUTIK, LISTAS 18, de conformidad con el Art. 19
del Instructivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas aprobado por el CNE, en
virtud de haberse dado cumplimiento a las formalidades legales. Lista que está integrada por
los siguientes ciudadanos:

, \~

ESPERANZA GUADALUPE LLORI ABARCA

RODRIGO FABIAN ROMAN GALARZA

PREFECTA

VICEPREFECTO

..~

Art. 2.- Disponer que, con esta resolución se notifique a la citada organización política, y a los
partidos y movimientos políticos en sus respectivas casillas electorales y en la cartelera
electoral". f) Srta. Dolores Hernández Ruiz, Presidenta de la Junta Provincial Electoral
de Orellana.- Lo certifico.-



RAZÓN.- Siento como tal que la resolución que antecede fue natificada el día miércoles 4 de febrero
del 2009, a las 22hOO, a los Partidos Políticos, Movimientos Independientes y candidatos en sus
respectivos casilleros y. en la cartelera para el efecto.- Lo certifico.-
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NOTIFICACiÓN

DE:
PARA:

SECRETARIO DEL TPEO
COORDINADORA PROVINCIAL DEL MOVIMIENTO PACHAKUTIK
CANDIDATOS

Se les hace saber lo siguiente:

El Pleno de la Junta Provincial Electoral de la Provincia de Orellana, en sesión ordinaria del 3 de febrero
del 2009, adoptó la resolución que a continuación transcribo:

RESOLUCiÓN PLE-JPEO-01-03-02-2009

EL PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE
ORELLANA.- Visto: El informe N° 1 de fecha 3 de febrero del 2009, suscrito por el Dr.
Dalton García, Abogado de la JPEO, el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Orellana,
RESOLVIO: "Arto 1.- Aprobar el informe N° 1 de fecha 3 de febrero del 2009, suscrito por el
Dr. Dalton García, Abogado de la JPEO, y consecuentemente, calificar la lista de candidaturas
a Prefecto y Viceprefecto por la Provincia de Orellana, auspiciada por el MOVIMIENTO DE
UNIDAD PLURINACIONAL PACHAKUTIK, LISTAS 18, de conformidad con el Art. 19
del Instructivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas aprobado por el CNE, en
virtud de haberse dado cumplimiento a las formalidades legales. Lista que está integrada por
los siguientes ciudadanos:

ESPERANZA GUADALUPE LLORI ABARCA PREFECTA

!~
RODRIGO FABIAN ROMAN GALARZA VICEPREFECTO

Arto 20- Disponer que, con esta resolución se notifique a la citada organización política, y a los
partidos y movimientos políticos en sus respectivas casillas electorales y en la cartelera
electoral". DSrta. Dolores Hernández Ruiz, Presidenta de la Junta Provincial Electoral
de Orellana.- Lo certifico.-

L
Dr. José A uíar Vargas
SECRETARIO DE LA JUN
ELECTORAL DE ORELLA
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DE:
PARA:

SECRETARIO DEL TPEO
COORDINADORA PROVINCIAL DEL MOVIMIENTO PACHAKUTIK
CANDIDATOS

Se les hace saber losiguiente:

El Pleno de la Junta Provincial Electoral de laProvincia de Orellana, en sesión ordinaria del 3 de
febrero del 2009, adoptó laresolución que a continuación transcribo:

RESOLUCiÓN PLE-JPEO-01~3~2-2009

EL PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE ORELLANA.
Visto: El informe N° 1 de fecha 3 de febrero del 2009, suscrito por el Dr. Dalton Garcia,
Abogado de la JPEO, el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Orellana, RESOLVIO: "Art.
1,- Aprobar el informe N° 1 de fecha 3 de febrero del 2009, suscrito por el Dr. Dalton Garcia,
Abogado de la JPEO, y consecuentemente, calificar la lista de candidaturas a Prefecto y
Viceprefecto por la Provincia de Orellana, auspiciada por el MOVIMIENTO DE UNIDAD
PLURINACIONAL PACHAKUTIK, LISTAS 18, de conformidad con el Art. 19 del Instructivo para
la Inscripción y Calificación de Candidaturas aprobado por el CNE, en virtud de haberse dado
cumplimiento a las formalidades legaies. Lista que está integrada por los siguientes
ciudadanos:

ESPERANZAGUADALUPE LLORI ABARCA
RODRIGO FABIAN ROMAN GALARZA

PREFECTA
VICEPREFECTO

Art. 2.- Disponer que, con esta resolución se notifique a la citada organización política, y a los
partidos y movimientos politicos en sus respectivas casillas electorales y en la cartelera
electoral". f) Srta. Dolores Hernández Ruiz, presidenta de la Junta Provincial Electoral de
Orellana.- Lo certifi



SEf:lORA PRESIDENTA DE LAJUNTAPROVINCIAL ELECTORAL DE ORELLANA
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ING. MARIO JATIVA REYES, en mi calidad de representante de movimiento país lista 35, ante ...•~~,,~
respetuosamente comparezco Ydigo:

Que la señora Guadalupe L10ri Abarca a presentado la solicitud de inscripción de su candidatura a

la dignidad de elección popular como prefecta a la Provincia de Orellana, candidatura sobre la cual

debo manifestar mi inconformidad ante la mismo, pues como, se dispone en el Reglamento

General a la Ley de Elecciones en su artículo 25 " No podrán participar en calidad de candidatos

para dignidades de elección popular, los que se encuentren incursos en las prohibiciones

constantes en la Constitución Política del Estado, en la Ley de Elecciones Y en cualquier otra

disposición Legal Vigente", tomando en cuenta que, la señora Guadalupe L1ori, se encuentra

incurriendo en las inhabilidades manifiesta en el artículo 57 de la Ley de Elecciones numeral 2,

Literal b) " Articulo 57.- de las inhabilidades y prohibiciones para optar por una dignidad de

elección popular:

1. Son Inhabilidades generales para ser candidatos a cualquier dignidad de Elección Popular las

consagradas en la Constitución Política de la República.

2. Son inhabilidades para ser candidato a Prefecto Provincial, Consejero Provincial, Alcalde

cantonal, Concejal Municipal y Miembros de las Juntas Parroquiales Rurales además de las

determinadas en el numeral anterior, las siguientes:

a) Tener personalmente, o como representante de personas jurídicas, directa o

indirectamente, contrato con el Organismo seccional Autónomo correspondiente, por lo

menos, hasta 30 días antes de la fecha de inscripción de la candidatura;

b) Ser deudor del Organismo Seccional correspondiente, a la fecha de inscripción de la

candidatura...".

Por este hecho Señora Presidenta, Impugno, la candidatura de la señora Guadalupe L1ori, toda vez

que no puede la mencionad~~~~~'i:)~a"a~~;J~~~ntraviniendo la ley a calificación alguna de su

pretendida candidatura adjunto el Titulo de Crédito # 1774 Y mas documentos del HCPO de lo

antes indicado y confiando de que existirá la acogida necesaria a nuestra impugnación.

Lasnotificaciones de ser necesario las recibiré en el casillero # 50 de esta ciudad. Yen el casillero

de Movimiento País # 35

Firmo con mi abogado patrocinador.

MTR.17CAO . JUNTA E\.ECTOAAl

•
PROVINCIAl DE OREl\.A
RECEPCION DE DOCUMENl

HO!

fEC~~"'~s_02 - 2aCQ 22.:i

i . 't~' No. HojaslO:________________________~r:.:a::.:m'.._.:~~,,·=..........~·Lúllllll. n



REPUBLlCA DEL ECUADOR
JPEO

Recibido en la Ciudad de Francisco de Orellana a los 05 días del mes de febrero tti
del 2009, a las 22h39.- Lo certifico.-

ELECTORAL DE ORELL
TAL



REPUBLlCA DEL ECUADOR
JPEO o

NOTIFICACiÓN

DE:
PARA:

SECRETARIO DEL TPEO
COORDINADORA PROVINCIAL DEL MOVIMIENTO PACHAKUTIK
CANDIDATOS

Se les hace saber lo siguiente:

r'Oleno de laJunta Provincial Electoral de la Provincia de Orellana, en sesión ordinaria del 3 de febrero
'Q8Ij909, adoptó la resolución que acontinuación transcribo:

RESOLUCiÓN PLE-JPEO-01-03-02-2009

EL PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE
ORELLANA.- Visto: El informe N° 1 de fecha 3 de febrero del 2009, suscrito por el Dr.
Dalton García, Abogado de la JPEO, el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Orellana,
RESOLVIO: "Art, 1.- Aprobar el informe W 1 de fecha 3 de febrero del 2009, suscrito por el
DI. Dalton García, Abogado de la JPEO, y consecuentemente, calificar la lista de candidaturas
a Prefecto y Viceprefecto por la Provincia de Orellana, auspiciada por el MOVIMIENTO DE
UNIDAD PLURINACIONAL PACHAKUTIK, LISTAS 18, de conformidad con el Art. 19
del Instructivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas aprobado por el CNE, en
virtud de haberse dado cumplimiento a las formalidades legales. Lista que está integrada por
]"a,iguientes ciudadanos:

ESPERANZA GUADALUPE LLORI ABARCA

RODRIGO FABrAN ROMAN GALARZA

PREFECTA

VICEPREFECTO

Art, 2.- Disponer que, con esta resolución se notifique a la citada organización política, y a los
partidos y movimientos políticos en sus respectivas casillas electorales y en la cartelera
electoral". DSrta. Dolores Hernández Ruiz, presidenta de la Junta Provincial Electoral de
Orellana.- Lo certifico.-

e;t

Dr. José Aquiar Vargas
SECRETARIO DE LA JUNTA PROVINCIAL
ELECTORAL DE ORELLANA
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· JUNTA ELECTORA\. .-. .

PROVINCIAL DE ORELLA.NA.
RECEPCION DE DOCUMENTOS

HORAQ1.:$Q

fECH~: o,-:O.2.;;'.'lt~q

Tramite: No. Holas~

Recibido por: fJiJJ¡¡lllC.J.



H. CONSEJO PROVINCIAL DE O
Eloy Alfara y 12 de Febrero' Telf.: (06) 2880-833 / 2880 -668 / 2880

DE : PREFECTURA

PARA : SRA ARACELy GALARZA

FECHA 28 DE ENERO DE 2009

ASUNTO: DISPOSICION

Señora Araceli Galarza dispongo a usted que bajo ningún concepto se extienda
una certificación a la Sra. Guadalupe L10ri Abarca Ex -Prefecta Provincial de
Orellana, de no adeudar a la Corporación Provincial ya que existe títulos de
crédito pendientes en la institución, caso contrario se responsabiliza a usted de
la entrega de cualquier información.

/ '-7"---------:>
. Alberto Zambrano

PREFECTO PROVINCIAL



MEMORANDO N° 0017-A. J.

Señor Director: Según oficio N° 001- DF-JT-R-2009 del 27 de enero del 2009
ha solicitado emita Criterio Jurídico para el cumplimiento del memorando 507P
respecto al cobro del Título de Crédito librado por Tesorería a nombre de la
Señora Guadalupe Llori Abarca. Por lo expuesto adjunto trámite pertinente.

¡J ! / ..

~e o e~~vera.
URADOR~NDlCÓ (AD-HOC)-

, Ii} H,CH./D.G.

Adjunto: Copiade Solicitud.



Orellana. 27 de Enero del 2009.

Señorita.
Araceli Galarza
RECAUDADORA DEL CONSEJO PROVINCIAL DE ORELLANA
Presente.-

De mi consideración:

1.- En relación al Oficio Nro.001-DF-JT-R-2009, en el cual indica que la Jefatura de
Tesorería ha emitido un Título de Crédito NO.1774 a nombre de la señora Guadalupc
Llori Abarca, por el valor de USD.O,02. El mismo que hasta la presente fecha dicho
valor no ha sido cancelado.

11.- De conformidad con lo Ley Orgánica de Régimen Provincial, Parágrafo 30.

DEL TESORERO

Art. 46.- El Tesorero es el funcionario recaudador y pagador del Consejo Provincial. Le
corresponde:

a) Hacer efectivo el cobro de las asignaciones a favor del Consejo;

b) Recaudar los impuestos, tasas, contribuciones, participaciones, multas y demás
ingresos pertenecientes al Consejo;

III.- Un Título de Crédito constituye un ingreso o activos del Consejo Provincial
consecuentemente, es un valor que puede extinguirse tan solo de dos maneras: El pago,
o la Baja, en el presente caso, no ha sucedido ninguna de esos eventos y la deuda
subsiste.

IV.- Por lo expuesto, se extenderá un certificado de no adeudar al H. Consejo
Provincial de Orellana a la señora Guadalupe Llori Abarca, una vez que en Tesorería
haya cumplido con el pago del Titulo de Crédito.

Atentamente,-



-"HiCONSEJOPROVINCIALDEOI~
Eloy Alfaro y 12 de Febrero Telfs: 2880 833 \ 2880 668 \

2880574
DIRECCION FINANCIERA

Oficio Nro 001- DF-JT-R-2009

Francisco de Orellana, 27 de enero del 2009

Doctor
Chiriboga Humberto
PROCURADOR SINDICO (AD-HOC) DEL CONSEJO PROVINCIAL DE
ORELLANA

:11 Presente,

Mediante el presente, solicito de manera urgente su criterio jurídico sobre lo siguiente:

En cumplimiento a la disposición de Prefectura S07-P, de fecha 6 de Marzo del
2008, la Jefatura de Tesorería por medio de Recaudación emitió un título de
crédito N° 1774 a nombre de la Señora Guadalupe Llori Abarca, por no asistir a
las tres ultimas sesiones en la corporación provincial de Orellana, por el valor de
USD 0,02, debo indicarle que hasta la presente fecha dicho valor no ha sido
cancelado en esta dependencia.

La Señora Guadalupe Llori Abarca solicita un certificado de no adeudar a la
Corporación Provincial, debo indicar que el valor del título 1774 no ha sido
pagado.

Con los antecedentes expuestos anteriormente, solicito muy comedidamente su atención
inmediata, indicando si es procedente o no extender dicho documento.,,-

/' l'/i: "///
'1 ji

S~~liGalarza.

~~DADORA



N°. 507-P

MEMORANDO

PREFECrUR.i\
FINANCIEltO
06 DE MARro DEL 2008
DfSP06IC!t),"II

DE:
PARA:
FECHA:
ASUNTO:

'CCl H. CONSEJO PR'()VlNCIAL Di ORELLA~
~ .

En atención al memorando emitido por el señor
Procurador Sindico de la Institución, dispongo a
usted se imponga la multa de 500 sucres o su
equivalenre en dólares a la señora Guadalupe Uori
Abarca, Prefecra de Orellana, por no asistir a las
tres últimas sesiones de la Corporación Provincial.

H. CONSEJO PROVil1ClAL
DE ORElLANA

06 MAR 200B

RECEPCION
t~t;INtJ:1tRA

'.I4~Lfb

. DE ORELLANA
, 10 PROVlNctAL ENERAL
~RETAR1AG tal que la (sI

.. ' ~··I';'F';éAC'ON: Siento ~:~~es (son) fiel (es)
e e, 11L o'als)que anteee millma(sl que
.••••1,,(- "'d'e

l
su(sl o~\,9Iri\ledSe la Instltucíon

r 'plilS .•. , \I'a"rehlvo .'_~1.. lene. '/ c" .u....-··. Sé1(n ,:.;-¡ 'X A ; ..: ,~ , •

1é:¡'O " ,~_ -:-.
• tI<

~)It:llana••- •• • TOa.pa.lll
Lic. Fanny"~NEI\I\I.(.P) .'
SECRo¿~I\RI~~./"'.. l, . l.

'~"(A_-·~~..I"'-'
.....- - ',:~ ::;.--... :.../ l



DE:

PARA:

PROCURADOR SíNDICO.

PREFECTURA

MEMORANDO

FECHA: 06 DE MARZO DEL 200S.

ASUNTO: CRITERIO JURIDICO

/....,

.:
,,-~( 1/

"! 1"- / ~ ,t'
ro..
~

I"~'"..
"J ' ",;

/ ..
\!

/
/

~

,., ./

Para su conocimiento y los fines legales que corresponden, en atención al requerimiento

formulado mediante Memorando Nº S04-P y sobre la base de lo estipulado en el articulo 20 de

la Ley de Régimen Provincial y la certificación emitida por el señor Secretario General con

oficio Nº OOS-MF-SG-HCPO de 6 de marzo de 200S, en el que se establece que la señora

Guadalupe L10ri no asistió a las tres últimas sesiones de la Corporación, es criterio de esta

Procuraduría que se imponga la multa de quinientos sucres o su equivalente en dólares a la

mencionada señora GuadllUPt·-.L12~i Abarca, a través de los procedimientos administrativos

correspondientes- '" I

1J"1. l ) "/,"
"

....... v',
(,
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE O
Eloy AlIara y 12 de Febrero' Tell.: (OS) 2880-833

Abogado
Claudio Cabezas
PROCURADOR SINDICO DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DE ORELLANA
En su despacho.

Francisco de Orellana, 6 de marzo de 2008
Oficio No. 008-MF-SG-HCPO

De mi consideración:

En relación a su memorando sin número de fecha 6 de marzo de 2008, me permito certificar
que una vez revisado el archivo correspondiente, se desprende que la señora Esperanza
Guadalupe L10ri Abarca Prefecta la Provincia de Orellana, no asistió a las sesiones ordinarias
de Consejo de los dlas, 13; 18 y 28 de febrero de 2008, habiendo sido convocada legalmente.

Particular qu,"-"_ffir.t'l-I'lara los fines pertinentes.

\

•
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DE:
PARA:
FECHA:
ASUNTO:

Por medio del presente dispongo a usted., señor
Procurador Sindico, que de manera urgente se digne
presentar un Informe Jurídico, en relación a la
inasistencia de la señora Guadalupe Llori Abarca,
Prefecta de la Provincia de Orellana, a las tres
sesiones ordinarias convocadas y en caso de no asistir
a la cuarta sesión" oue resolución se puede tomar;. .
documento que será analizado en la Sesión Ordinaria
de Consejo prevista el día 7 de marzo a las 15hOO, en
la cual se requiere su necesaria presencia

RELLANA
p~oV1NC1"L DE o RAL

, ONSEJ<;.....TARlA GENE, Clue 'a (sI
sECru" . nto corno ta I

CERTIFICACION: sre de(n\ es Isonlliel les
,,\.. lo'13(S\ que 3nt~ce es misma(s) q.~e

.••••~.~. su(s.l.o.rillJO'" ,instituClon
r oplas dé hivo de ~.
:eposalnl en el a~\;_ 0;- ;';..1---'. ....f;.,.............,
élfellana .••••··" 't'os.ps.nta

Lic. Fs.nny ~.(Pl .
SECR:;.'.TAR'AG~E.~.

.-~-- .:rf' t'¿t~J;:""~'- '~)Z:"' ~, "7- J -- .
L/~~ ,
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En Al Cantón Francisco AA Orellana " las ¡-l' 47 1',,¡ día "6 de i\",,,,.70 ""1L..J • ....... ............. ... ...................._v .......... '-" ....... UJ. ..... ........ _......... "" ... J./l_...~- _w

2008, en el Barrio 30 de Abril, en la esquina de las Calles Ambato y
Vicente Rocafuerte, en presencia del Dr. Marco Fue¡ me encontré en el
domicilio de la señora Guadalupe Llori con la finalidad de entregar el
Titulo de Crédito. N° 1774 de fecha 06 de Marzo del 2008 por concepto de
MULTA POR NO ASISTIR A LAS TRES ULTIMAS SESIONES DE LA
CORPORACION PROVINCIAL DE ORELLANA.

Luego de estar unos 15 minutos fuera de la casa tocando la puerta, y por
más que llame con insistencia no tuve respuesta; por lo que, dejo
constancia que fue imposible entregar el documento ya que nadie salio
a recibir. "

Atentamente,

/-------~f ,
, ¿::?'~ \
c' )

,1' e..-
,.---: ig. Jose Vaca

JEFE.DE TESOH'EPJ:A



as"_ "j-

tJ En el Cantón Francisco de Orellana a las 1T: 15 del día 07 de Marzo del
2008, en el Barrio 30 de Abril, en la esquina de las Canes Ambato y
Vicente Rocafuerte, me dirigí al domicilio de la señora Guadalupe Llori
con la finalidad de entregar el Titulo de Crédito. N° 1774 de fecha 06 de
Marzo del 2008. por concepto de MULTA POR NO ASISTIR A LAS
TRES ULTIMAS SESIONES DE LA CORPORACION PROVINCIAL
DE ORELLANA.

Luego de estar unos 15 minutos fuera de la casa tocando la puerta, y por
más que llame con insistencia no tuve respuesta; por lo que, dejo
constancia que file imposible entregar el documento ya que nadie salio
a recibir.

Atentamente,



iJ1RECC10N FiNANCiERA

==~_._=---===========~~~~

NOTIFICACION DE TITUI,O DE C.Kl!.AJITO

En el Cantón Francisco de Orellana a las 1ú: 20 del día 10 de Marzo d-31
2003, en -el Barrio 30 de Abril, en 14 esquina de las Calles Ambato y

,/ \o,

Vicente Rocafuerte, me dirigí al domicilio de la señora GuadaJupe Llori
con la finalidad de entregar el Tinile de Crédito. N° 1774 de fecha 06 de
Marzo del 2008 por concepto de MULTA POR NO ASISTIR A LAS
TRES ULTIMAS SESIONES DE LA CORPüRAClüN PROVINCIAL
DE üRELLANA.

Luego de estar unos 10 minutos fuera de la casa tocando la puerta, y por
más que llamé con insistencia no tuve respuesta; por lo que,dejo
constancia que fue imposible entregar el documento ya que nadie salio
a recibir.

Atentamente,

~
? 7' ''''''' -.~/ .../ ..

,/.;::- - -_-' --=-----'
,~JóséVaca
. JEFE DE TESORERIA



MENORANDO

06 DE MARZO DEL2008.

SECRETARIA GENERAL

SOLICITANDO CERTIFICAClON.

. PROCURADOR SINDICO,DE:

PARA:

FECHA:

ASUNTO:

*"'-
Previo a dar contestación al memorando N, S04-P de fecha 06 de marzo del 2008, e'" J el ....,"

señor Prefecto solicita un criterio jurídico sobre la inasistencia de la señora Guadalup 1:. etl G\~_/!»_
Abarca, a las tres sesiones ordinarias convocadas por el consejo, sírvase señor Secretario

General certificar la inasistencia a las tres ultimas sesiones ordinarias a las que no asistió la

señora Guadalupe u.ort,

Para ti nes legaIes pe r:ti¡,.,.,"rtf'C<:-~

'.



Feo. de Orellana, 6 de febrero del 2009

Señorita
Dolores Hernández R.
PRESIDENTA DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTOKAL DE
ORELLANA
Ciudad>

De mi consideración:

Con el presente, comedidamente solicito a usted, se digne concederme
copias de la impugnación presentada en contra de mi candidatura a la

I Prefectura por la Provincia de Orellana por ]05 representantes del
. Q Movimiento Pais, Listas 35, con fecha 5 de febrero del 2009.

Con sentimientos de consideración y estima.

Muy Atentall)l::ffif:.

INADORA! ROV. DEL MOVIMUNTO
~nA.KUTlK-LISTAS18

• JUNTA ELECTORAL
_PROVINCIAL DE ORELLANA

RECEPCION DE DOCUMENTOS

FECHA:Ob-'Ü<-O'3 HORA09:.:?.6

Tramjte:~l¡$.i±:'.a .. No. HojasJ•••.
Recibido por: j)),V·~.

....
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REPUBLlCA DEL ECUADOR
JPEO

Recibido en la Ciudad de Francisco de Orellana a los 06 días del mes de febrero ~
del 2009, a las 09h26.- Lo certifico.-

,,".

,- "

I
I
I

\
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S€.TOJTA

Feo. de OrelIana, 6 de febrero del2üü9

Señorita
Dolores Hemández R.
PRESIDENTA DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE
ORELLANA
Ciudad.-

De mi consideración:

Con el presente, comedidamente solidt6>a usted, se digne concederme
copias de la impugnación presentada en contra de mi candidatura a la
Prefectura por la Provincia de Orellana por los representantes del
Movimiento País, Listas 35, con fecha 5 de febrero del 2009.

Con sentimientos de consideración y estima.

Muy Aten..,t~.~.••

fa !J Jr7A<WL

-----s-l'lr."'l~¡a¡n,ttPe~lriA. '¡.<
RDINADORA PROV. DEL l\1:0VIMIENTO

HAKUTIK - LISTAS 18 . .
'.{~.~,... ;).., , ,~,.p

.«:,
.,.- .

• JUNTA ELECTORAL
.lIIW-PROVINCIAL DE ORELLANA

RECEPCION DE DOCUMENTOS ..

FECHA:06- O;}, os HOR~p~':':<b<,~
0",,-

Tramite:?!?)Ú;i:-b?g. No. Hojad.:;~'. ..;....... . l'

Recibido por: )):.1). s.~:.\ ..,-: :.<..
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REPUBlICA DEL ECUADOR
JPEO

Recibido en la Ciudad de Francisco de Orellana a los 6 días del mes de febrero del
2009, a las 9h26.- Lo certifico.-

}/¡JI!IJIJ~
~~rgas

O t,\.E ~ RIO DE LAJUNTA P
JgELE!:i L DE ORELLANA
u ..... ,
% 'i ~ it I
~ . / ~ PR FINCIAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE ORELLANA.- Francisco de Oreliana, 6 de
i-O febrer 2009, a las 10h25. Proveyendo peticiones presentadas por la señora candidata a la

O 7 de la Provincia de Oreliana Guadalupe L1ori, con fecha 6 de febrero del 2009, a las 9h01 y
, en lo principal se dispone: 1.- Confiera copias simples del Instructivo _para la Inscripción y

Calificación de Candidaturas aprobado por el CNE para lapresente contienda electoral; 2.- Niéguese la
. petición de certificación de plazos por improcedente, explíquese en oficio de contestación; 3.- Niéguese

por improcedente el señalamiento de procedimientos por estar establecido en el Instructivo antes
referido y en las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la
Constitución de la Republica aprobado por el CNE; 4.- Conceda copias simples de la impugnación
pr ntada po representantes del Movimiento País - Listas 35.- Cúmplase y notiflquese.-

\

\

~, I
\

RAZÓN.- Siendo como tal, que con fecha 6días del mes de febrero del 2009, a las 10h35, notifiqué con
la providencia que antecede al Movimiento Pachakutik, representantes del Movimiento País, Listas 35 y
demás sujetos políticos en sus respectivos casilleros electorales.: Lo certifico.-

. r :

~
Dr. Jo e Ag iar Vargas
SECRETARIO DE LA JUNTA PROVI
ELECTORAL DE ORELLANA



.-~,~---~-~----------:--~,-

Francisco de Orellana, Viernes 06 de febrero del 2009
OF, N° 0021-DH-P-JPEPO

Señora
Guadalupe Llori Abarca
COORDINADORA PROVINCIAL
PACHAKUTlK LISTAS 18
Presente-

'-
~ De mis consideraciones:

, .,'

DEL . MOVIMIENTO PLURINACIONAL

En atención al oficio presentado el día 06 de febrero de 2009, por usted, confiero las
copias solicitadas,

Atentamente,

•

•

¡J(I)
Dr. José Aguiar Vargas
SECRETARIO DE L
DE LA PROVINCIA

NCIAL ELECTORAL



•

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL
PROVINCIA DE ORELLANA.

Francisco de Orellana, Viernes 06 de febrero del 2009
OF. N° 0021-DH-P-JPEPO

Señora
Guadalupe Llori Abarca
COORDINADORA PROVINCIAL DEL MOVIMIENTO PLURINACIONAL
PACHAKUTIKLISTAS 18
Presente.-

,-=--. De mis consideraciones:

En atención al oficio presentado el día 06 de febrero de 2009, por usted, confiero las
copias solicitadas.

Atentamente,

•

•

Dr. José A! iar Vargas
SECRETARIO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ORELLANA



Srta. Dolores Hemández Ruiz
PRESIDENTA DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTRORAL
DEORELLANA
Presente.-

De mis consideraciones:

Solicitó comedidamente mediante secretaria se certifique los plazos
necesarios estipulados en la ley para presentar ... cualquier
impugnación a las candidaturas de elección popular una vez inscritas
en la Junta provincial electoral. De igual manera'Certifique los
plazos necesarios para la calificación y a la vez se señale cual es el
procedimiento para presentar cualquier apelación

,.. JUNTA ELECTORAL
..PROVINCIAL DE ORELLANA

RECEPCiON DE DOCUMENTOS

FECHA: 06- 02-0 g HORA 0'3 ;01

Tramite:.?.f.I~'L1~No.Hojas:..d..
Recibido por: jY), V. s-

Por la atención brindada .s debidos agradecimientos.

JltbJlupcH:;Jlof¡mFaTccaa-~

~-----:C=-= RDINADO PROVINCIAL DEL MOVIMIENTO .
PLURINACION PACHAKUTIK LISTAS 18

I

(
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REPUBlICA DEL ECUADOR
JPEO .

Recibido en la Ciudad de Francisco de Orellana a los 6 días de/mes de febrero del

2009, a~:~J;1Jl~~ Lo certifico.-

KDr. Jase Aguiar Vargas
SECRETARIO DE LA JU :AL .
ELECTORAL DE ORELLA



Srta. Dolores Hemández Ruiz
PRESIDENTA DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTRORAL
DEORELLANA
Presente.-

De mis consideraciones:

Solicitó comedidamente mediante secretaria se certifique losplazos
necesarios 'estipulados, en la ley para presentar cualquier.

, ,

impugnación a las candidaturas de elección popular una vez inscritas '
en la Junta provincial electoral. De igual manera Certlfique"'los
plazos necesarios para la calificación y a la vez se señale cual es el
procedimiento para presentar cualquier apelación

",

arca
PROVINCIAL DEL MOVIMIENTO

L PACHAKUTIK LISTAS 18

Por la atención brindad mis debidos agradecimientos.
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!I ' JUNTA ELECTORAL
PROVINCIAL DE ORELLANP.
RECEPCION DE DOCUMENTOS

fECHA: 06,.. 0;2_ Og HORA e9: 0-/
Tramite:á?/ú;í.ka. No. HOjasJ..

Recibido por: ))1. U"S~
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA
PROVINCIA DE ORELLANA.

Francisco de Orellana, Viernes 06 de febrero del 2009
.~ OF. N° 0020-DH-P-JPEPO

Señora
Guadalupe L10ri Abarca
COORDINADORA PROVINCIAL DEL MOVIMIENTO PLURINACIONAL
PACHAKUTIK LISTAS 18
Presente.-

De mis consideraciones:

1.- En atención al oficio presentado el día 06 de febrero de 2009, por usted, confiero las
copias solicitadas.

2.- Respecto a los plazos que usted solicita, no puedo certificar por cuanto esos plazos se
encuentran establecidos partir del arto 56. Del Instructivo que se encuentra en la
Resolución N° PLE-CNE-I-21-11-2008. Del Consejo Nacional Electoral

Atentamente,

Dr. José Aguiar Vargas
SECRETARIO DE LA
DE LA PROVINCIA DE
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PROVINCIA DE ORELLANA. ¡..,¡SO\
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Francisco de Orellana, Viernes 06 de febrero del 2009
OF. W 0020-DH-P-lPEPO

Señora
Guadalupe Llori Abarca
COORDINADORA PROVINCIAL DEL MOVIMIENTO PLURINACIONAL
PACHAKUTIK LISTAS 18
Presente.-

(
De mis consideraciones:

1.- En atención a! oficio presentado el día 06 de febrero de 2009, por usted, confiero las
copias solicitadas.

2.- Respecto a los plazos que usted solicita, no puedo certificar por cuanto esos plazos se
encuentran establecidos partir del arto 56. Del Instructivo que se encuentra en la
Resolución N° PLE-CNE-1-21-11-2008. Del Consejo Nacional Electora!

Atentamente,

Dr. lose Aguiar Vargas
CIAL ELECTORAL
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MEMORANDUM N.- 09

: Dolores Hernández Ruiz
PRESIDENTA DE LA JPEPO

: Dr. Ernesto Montaño
ASESOR JURIDICO DE LA JPEPO

DE

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE ORELLANA
Dirección: Calle Amazonas sin y Juan Montalvo
Teléfonos: 062881491 062881664 062881765

PARA

ASUNTO : Solicitando criterio juridico.

FECHA : 06 de Febrero del 2009

Mediante el presente solicito a usted, se sirva revisar minuciosamente todo el
;t expediente presentado por el Ingeniero Mario Játiva Reyes, Coordinador del

Movimiento PAIS Patria Altiva i Soberana Listas 35, sobre la impugnación a la
candidatura de la señora Guadalupe Llori,

Adjunto todo el expediente.

Atentamente:

P



CRITERIO JURIDICO. No.09

REPUBLlCA OElECUADOR
JPEO

SEi€lJiA ~ Onll> -:(8~
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~c:l- SECRETARIA ,4V10
I

".l '\
Atento al memorándum No. 09-DHR-P-JPEPO, de hoy 06 de febrero del 20 , .
y revisada la documentación a la Impugnación presentada por el señor Ing. árioJátiva,
Coordinador de Movimiento País listas 35, en contra de la candidatura de la señora
Guadalupe Llori candidata a Prefecta por la provincia de Orellana por el Movimiento de
Unidad Plurinacional Pachakutik Listas 18, emito el siguiente criterio jurídico:

•

1.- Visto el expediente tenemos:
a) De fojas uno a fojas 35 la documentación con la cual la candidata a Prefecta por Orellana,
señora Esperanza Guadalupe Llori Abarca y el señor Rodrigo Fabián Román Galana,
inscriben su candidatura en esta Junta Provincial Electoral de, Orellana, cumpliendo los
requisitos exigidos por la Ley.

b) A fojas 36 encuentro providencia con fecha 31 de Enero del 2009 a las 10H: 30, firmada
por la presidencia de la JPEO, en la que dispone se notifique a los sujetos políticos con la
referida inscripción de candidatos.

e) A fojas 38 encuentro notificación de fecha 31 de Enero,' firmada por el Dr. José Aguiar
Vargas Secretario de JPEO, mediante la cual hace conocer a los Sujetos Políticos lo dispuesto
por presidencia y que consta a fojas 36

d) De fojas 39 a fojas 44, con fecha 01 de febrero del 2009, informe Técnico firmado por el
señor Vinicio Silva Loja Jefe de Computo de la Delegación Provincial Electoral de Orellana,
en el que envía los reportes de estado y de verificación de candidatos por lista, en el que
certifica la valides de la inscripción de candidatura según el centro de computo.

e) De fojas 45 a 46 encuentro oficio y criterio jurídico firmado por el Dr. Dalton García J.
entonces Asesor Jurídico de la JPEO, documento que se recibe el 3 de febrero del 2009, a las
15H:15, y que en lo principal reza "La Procedencia de calificación de las candidaturas de las
listas 18 a dignidades a prefecto y Viceprefecto por haberse cumplido el Art. 4 del Régimen
de Transición, 11 y 19 del Instructivo para la Inscripción de calificaciones, 56 de las Normas
Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de
la República, por lo que hasta aquí de lo observado se han cumplido plazo y solemnidades
sustanciales.

f) A fojas 47 Y48 encuentro Acta de la Sesión Ordinaria de la JPEO, del martes 3 de febrero
del 2009, instalada a las 18HIO Yclausurada a las 20H:00, firmada por los vocales Miembros
de la JPEO y certificada por el Secretario de la misma, acta en la que, en el punto número 4,
resuelve: Calificar las candidaturas a Prefecta y Viceprefecto de los señores: Esperanza
Guadalupe L10ri Abarca y Rodrigo Fabián Román Galarza, respectivamente, del Movimiento

.. de Unidad Plurinacional Pachakutik Listas 18,

g) De fojas 49 a la 53, encuentro notificación de la resolución aludida en el literalf, de este
informe que acorde con la razón sentada y que actúa de autos se la realizó el miércoles 4 de
febrero del 2009 a las 22H:00.

, .. :
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REPUBLICA DEL ECUADOR
JPEO

h) A fojas j4 a la 68, encuentro escrito presentado por el Ingeniero Mario Játiva
.. representante del Movimiento País Lista 35, presentada el día jueves 05 de febrero de 2009,

a las 22H:39, en la que impugna la candidatura de Guadalupe Llori, argumentando que la
mencionada señora no pude acceder a dicha candidatura, porque contraviene la ley a
calificación por la existencia de un título de crédito numero 1774 y otros documentos
certificados por el H. Consejo Provincial de Orellana, y hace mención al arto 57 de la Ley de
Elecciones numeral 2 literal b.,En el que transcribe algunas inhabilidades y prohibiciones.

i) De fojas 68 a 74, encuentro oficios de fecha 06 de febrero del 2009 ingresado a las 09H:Ol
y a las 09H:26, firmados por la sellora Guadalupe Llori Coordinadora Provincial del
Movimiento Pachakutik listas 18, en los que se pide copias aludidas en el literal h;, y
certificaciones de los plazos para impugnación y calificación de candidaturas a elección
popular, oficios en los que fueron proveídos y atendidos.

.....-::::=:::::::::::::::5.- Considerando lo antes enumerado y literalizado de la simple revisión del expediente se
t.\.EC~ que se ha cumplido con todos los plazos establecidos en los artículos 56,57, Y58 de de

t¡,O ri2 as Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la
S ~ií€tl ciónde la República. .

~ .lDeIlt ¡misma revisión entre las fojas 01 y las fojas 48, no se encuentra documento alguno
-¡ , ~e d , iga de las candidaturas presentada el incumpliendo del Art. 11 de las Normas
& 1es para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de

1\01& epública, y por tanto ya transcurrido el tiempo la candidatura fue calificada y la
mpugnación presentada por el Ing. Mario Játiva, debió ser presentada entre el 31 de enero

del 2009 a las 20H:00 hasta 20H:00 del O I de febrero de 2009, por las causales que en el
referido escrito esgrime. El pedido de impugnación esta hecho fuera de los plazos que debía
hacerse.

CONCLUSION.- Cumplidas las formalidades legales pertinentes y salvando el ilustrado
criterio del Pleno de la Junta Provincial Electoral de Orellana, se considera jurídicamente que
no procedente la impugnación presentada por el Ingeniero Mario Játiva Representantes de las
listas 35 del Movimiento País Patria Altiva i Soberana, y por tanto se la debe rechazar por
improcedente y presentada fuera de tiempo.

Francisco de Orellana, viernes 06 de febrero del 2009

Con profundo respeto y consideración.
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Atentamente, /

:' /i/;¡
Dr. mesto Montallo G.
ASESOR JURíDICO DE L ~O

• JUNTA ELECTORAL
lWJ PROVINCIAL OE ORfLLANA

RECEPCION CE OOCUMENTOS

FECHA:'06 - 0;;'- 03 HOR~k5.;
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE ORELLA ...~\:.Ñ¡¡i3.¡U-..
D1RECCION: Calle Amazonas y Juan Montalvo O~ ....

TELEFONO: 062881491 062881664 062881765 :te; I~.r¡ ~.~
z ~~:l,¿ ro.
::!.~ ~.

~d- 5ECRETARlt ../
",f '\

Feo de Orellana febrero 06 del 2009
OFICIO No.022-DHR-P-JPEPO

Señora
Guadalupe Llori Abarca
COORDINADORA DEL MOVIMIENTO "PACHAKUTIK"
Presente

De mi consideración:

En atención a su solicitud de fecha viernes 06 de febrero del 2009, doy a conocer a
Usted, que recibiremos a una comisión del Movimiento "PACHAKUTIK", del cual es
Coordinadora Provincial, en la Sesión del Pleno de la Junta Provincial Electoral de la
Provincia de Orellana, a realizarse el día de hoy 6 de Febrero del 2009, a las 2IHIO.

Sin otro particular, reitero a usted mi sentimiento de consideración y estima. ':.

Atentamente.
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Yo, Mario Játiva Reyes, de estado civil casado de 48 años de edad, domiciliado en el
Cantón La Joya de los Sachas, con cédula de identidad No 13. A usted en debida forma
comparezco y manifiesto:

Dígnese conceder copia certificada de la acta de la sesión de fecha 3 de febrero del
2009, en la que se procede a calificar la candidatura de la Señora Guadalupe Llori
Abarca, a Prefecta Provincia!, auspiciada por el Movimiento Plurinacional Pachakutik

lista 18.

Por la atención que se digne dar a la presente, reitero mi agradecimiento.

Atentamente,

Ing. ario Játiva Reyes
REPRESENTANTE DEL MOVIMIENTO
PAlS LISTA 35

flPROJ~~TA ELECTORAL .

RECEPClg~5ED50~~~~~:
FECHA: 06 - ze: Zooq HORA /f.r
Tramite'. . No. Hojas:¿¡:1.
RecIbIdopor~ .

Recibido en la Ciudad de Francisco de Orellana a los 06 días del mes de febrero
del 2009, a las 17H:OS.- Lo certifico.-

Dr. José Aguiar Vargas
SECRETARIO DE LA JUNTA PROVINCIAL
ELECTORAL DE ORELLANA
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE ORELLANA.- Francisco de Orellana" a
los 06 días del mes de febrero de 2009, a las 21H:00 VISTO S.- leído en el segundo
punto, de la convocatoria para la Sesión Ordinaria del día 06 de febrero del 2009. se
dispone que se entregue copias certificadas a costas del peticionario.- interviene en
calidad Secretario de la JPEO, el Dr. José Aguiar Vargas, CÚMPLASE Y

TIFÍQUES .

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL
DE ORELLANA

t,\.t.CTOt\>
c-,0 :5"I( ~

S ¡¡¡ert' 0.- 07 09
VI.'; i¡ecte ..rio
~ LO'

,,~ - / ~ I
- V"~ , ' , ~"'f

O,)lVN ROVINCIAL ELECTORAL DE ORELLANA.- Francisco de Orellana, a los 07 días del mes
-......;:::::=~;.rebrero de 2009, a las 15H:00 VISTOS.- leído el texto del Acta de la Sesión Ordinaria del

día,06 de febrero del 2009, a las 21H:00, en el que resolvió nombrar a la Señora Carmen
Sangurima Álvarez para que actúe en calidad de Secretaria AD-HOC de la JPEO, y según se
dispuso que se comunique por escrito, y habiendo ella recibido el Memorando NQ 015 DHRP-

,a's ue acepta el cargo y jura cumplir apegado a la Ley . Desde ya interviene en
su calidad nombra . CÚMPLASE V NOTIFíQUESE. Firma

.-----------------------------------------

--~~"'.lJlnI'\dvd,e
Dol~H'e'rnandez

"PRBmENTA DE NTAPROVINCIAL. ~:
ELEC DE ORE LLANA

/~
Lo certifico.- 07 de Febrer
La Secretaria AD-HOC

RAZON_- En la ciudad de Francisco de Orellana, a'los 7 días del mes de febrero de 2009, a las
16H50, NOTIFI UÉ con providencia que antecede al peticionario y demás sujetos políticos.

Q'l¡;l-\l,;~iY"c.¡¿¡), •
Carmen . Sangurima Alvarez
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA PR
ELECTORAL DE ORELLANA



NOTIFICACiÓN

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA
PROVINCIA DE ORELLANA

DE:
PARA:

-eJ - ~(hl!ll~ YUne

~I' crrJ
~--=.-: lJo J
4NC~-"
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v
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~d- SECRETARIA ,4,lli
SECRETARIA AD-HOC DE LA JPEPO "-( * )/
DIRECTOR PROVINCIAL DEL MOVIMIENTO PATRIAALTI
SOBERANA LISTAS 35
MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACIONAL PACHAKUTIK
LISTAS 18
SUJETOS POLlTICOS y CANDIDATOS

, Se les hace saber lo siguiente:

El Pleno de la Junta Electoral de la Provincia de Orellana, en la sesión ordinaria del
dla viernes 06 de febrero del 2009, a las 22HOO, adopto la resolución que a
continuación transcribo:

Particular que notifico para fines de Ley.

Feo. de Orellana, 07 de febrero del 2009

íí/\ftJ
¡í(J,¡ y \-<, :
/~M"iijJ-

Carmen L. Sangurima Alvarez
SECRETARIA DE LA JUNTA PROVINCIAL'
ELECTORAL DE ORELLANA AD·HOC



RAZÓN.- Siento como tal que la resolución que antecede fue notificada el sábado 07
día Sábado'07 de febrero del 2009, a las 13h30, a los Partidos Políticos, Movimientos
Independientes y candidatos en sus respectivos casilleros y en la cartelera destinada
para el efecto.- Lo certifico.- 'f

. "
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Francisco de orellana O

Srta. Dolores Hemández
PRESIDENfA DE LA JUNTA PROVINCIAL DE ORELLANA
Presente.-

De mis consideraciones:

Solicito muy comedidamente se disponga mediante secretaria copias
certificadas de todo lo actuado en la calificación de la Sra.Guadalupe Llori
Abarca candidata a Prefecta de la Provincia de Orellana.

ADORA P OVINCIAL

I

Por su atenció>ij.JRis"li agradecimientos.

,. JUNTA eLSCTORAl.
_PROVINCIAL DE ORELLANA

RECEPCION DE DOCUMENTOS

FECHA: 08--- Q -'.;-_0 ~ HORA 10: 65

Tramite:~.d"'tt.IJ.~.No. HoJasL.
Recibido por:Jn~.



Recibido en la ciudad de Francisco de Orellana, a los 08 de febrero del

2009, a las 10H55.- Lo Certifico.

CSNmvs.

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE ORELLANA.- Francisco de Orellana.. a
los 08 días del mes de febrero de 2009, a las 11 H20 VISTOS.~ El escrito presentado el
día 08 de febrero de 2009. a las IOH:55, por la señora Guadalupe Llori Abarca.
Coordinadora Provincial del Movimiento de Unidad Plurinacional PACHAKUTIK.
listas l S, una vez conocido el contenido del documento. dispongo, se entregue copias

. de todo lo actuado dentro del expediente relacionado a la calificación de su
~O an J Prefecta de la Provincia de Orellana hasta la presente fecha y hora.

O Concéd~"<l' stas de la Peticionaria. Interviene en calidad de Secretaria AD-HOC de
ti •..e¡ la ñora Carmen 1. Sangurima Álvarez, según a lo dispuest.o en el
~ ido oW ibido N~ 015-DHRp·JPEPO de fecha 07\,de febrero del 2009..
~ P~SE NOTIFIQUESE.

O.) ~Nnca'\.~'Y
, I

~g~te:tr~~V\l:1 2-

E LA JUNT ROVINCIAl
OR#~lE-eftt(CANA

..~.
~.

.....

RAZON.- En la ciudad de Francisco de Orellana, a los 08 días del mes de febrero de 2009, a las
16H50, NOTIFIQUÉ con providencia que antecede al peticionario y demás sujetos políticos.

e/Al



MARIO JATIVA REYES, en relación a laRESOLUC10N PLE- JPEP

2009, de fecha viernes 06 de febrero del 2009, a las 22hOO, antes usted

respetuosamente comparezco y digo.

::J~-83-

O~'\I~~t~
SEÑORA PRESIDENTA DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTO.TH/{·.....·D1I.•.· . ~ ~\

ORELLANA et' " ; .: l'" I
Z , "'''.) ro,:':::! ."(' .. i

o .r
tl!CRETARIA.~/

'.( """:'/* /

•

•

La Junta Electoral de la Provincia de Orellana, mediante RESOLUC10N PLE

JPEPO-01-02-2009, de fecha 06 de febrero del 2009, a las 22hOO," Resolvió

aprobar el informe No.09 de fecha 06 deFebrero del 2009, suscrito por el Dr.

Ernesto W. Montaño Garrido, asesor jurídico de la JPEPO, y consecuentemente

desechar por extemporáneo( fuera de plazo legal) e improcedente la impugnación

presentada por el 1ng. Mario Játiva Reyes, Representante del Movimiento PAIS,

LISTA 35, en razón de haber fenecido dicha etapa y plazo, que se encuentra

establecido en el Arr.56 de las normas generales."Ante dicha resolución de calificar

a la señora Guadalupe Llori, en calidad de candidata a la Prefectura de Orellana, a

pesar de constar en la impugnación presentada el Titulo de crédito #1774 y más

documentos habilitantes que le impiden ser candidata. De conformidad a 10
dispuesto en La Ley Orgánica de Elecciones en su Art, 57 en 10 corresponde a la

inhabilidades y prohibiciones específicamente en el literal b) dice "Ser deudor del

organismo seccional correspondiente, a la fecha de inscripciones de la candidatura,",'

situación que no se toma en cuenta al momento en la resolución 'anreriormenre

mencionada. Se toma como argumento que la impugnación presentada esta fuera .

de plazo legal, situación que no es verdad, por las irregularidades que constan en el

proceso de calificación, como el hecho de no estar sentada la razón de la fecha y

hora de notificación que se depositó en nuestro casillero a las 16hOO y que elseñor

secretario manifestó que no existía tal razón corno 10 demuestro con la notificación

que adjunto y que sentó razón el día 5 de febrero del 2009, a las 20h30, con fecha

4 de febrero a las 22HOO, documento que le elaboró internamente el AB. Ernesto

Montaño Garrido y que firmó el secretario en ese momento, notificación que no

hemos recibido, a pesar del reclamo que se realizo en presencia de los señores:

Erwin Guarnán, Alexis Costa, Funcionarios de la junta provincial electoral: Ernesto

Montaño, Rodrigo Lombeida y Vocal de la Junta provincial electoral Jorge Pujos, y

el acta de aprobación de sesión en la que aprueban la candidatura de la señora

Guadalupe Llori, misma que es aprobada el día el día 06 de febrero del 2009.

Por 10 expuesto y por no apagarse a las disposiciones legales establecidas en Ley y

por violentar el debido proceso APELAMOS de la resolución emitida por la



. .. ~~d~-g~-
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL /8¿j:j(I'J,<l

JUNTAEl.EcrORAL~~A, 1> rnmn, $"'C~¿~
-.J ¡ ~\\

Notificaciones las recibo en el casillero No.747 de la Corte de la Ciuda ¡ Qu .o' ..~ O)¡
y 35 de Movimiento País del Consejo Nacional Electoral. Autorizo i~r..RIr..,,~.,/
expresa a la Dra. Qadys Jannet Núñez Moneada, abogada, quien a mi n e y* ?
representación finne cualquier escrito relacionado en tomo a mi defensa

Por ser legal 10 solicitado dígnese atenderme,

Firmo con mi Abogada patrocinadora.

JUNTA ELECTORAL NA
• PROVINCIAL DE ORE'ttftos
lJI1 RECEPCION OE 0jOCUtA HORA IH~:Oo

ftC~~I, OCO ~aQ o~ os
. . No. Holas~ ¡,.wu

iramlte ········~
Recibido por: . (fSf

Recibido en la ciudad de Francisco de Orellana, a los 08 días del mes de febrero de
2009. a las l2H:00.-Lo Certifico

~/)
~.

Carmen L. Sanguríma Alvarez
SECRETARIA DE LA JUNTAPROVINCIAL
ELECTORAL DE ORELLANA AD·HOC
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAl, DE ORELLANA.- Francisco de Orcllana, a
los 08 días del mes de febrero de 2009, a las 16H:55 VISTOS.- Leído el escrito de
apelacíón de la resolución emitida por la JPEO, se dispone: Córrase traslado con el
mismo al Movimiento de Unidad Plurinacíonal PACHAKUT1K y a la señora
Guadalupe Llori, adiuut'l11do copias simples documento aludido y notifíquese a los
demás Partidos y Movimientos Po];-.jeoÓ'.- intervienecn calidad de Secretaria AD-HOC
de la .TPEO, la señora Carmen Sangurirna _Á:\arez.-ClJMPLASE y NOTIFIQ'lJESE.

. Firma, _

DE:
PARA:

NOTIFICAGÓN.

SECRETARIA DE LA .TPEO.
MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACIONAL
PACHAl\lKUTIK, PARTIDOS y MO"JIMIENTOS POLÍTICOS
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NOTIFICACiÓN
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COORDINADORA PROVINCIAL DEL MOVIMIENTO PACHAKUTIK
CANDIDATOS

REPUBLlC.t>, DEL ECUADOR
JPEO

DE:
PARA:
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Se les hace saber lo siguiente:

El Pleno de la Junta Provincial Electoral de la Provincia de Orellana, en sesión ordinaria del 3 de febrero
del 2009, adoptó la resolución que a continuación transcribo:

RESOLUCiÓN PLE-JPEO-o1-03-02-2009

EL PLENO DE LA JUNTA PROVINCIALELEGTORAL DE LA· PROVINCIA DE 
ORELLANA.- Visto: El informe N° 1 de fecha 3 de febrero del 2009, suscrito por el Dr.
Dalton García, Abogado de la JPEO, el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Orellana,
RESOLVIO: "Art, 1.- Aprobar el informe N° 1 de fecha 3 de febrero del 2009, suscrito por el
Dr. Dalton García, Abogado de la JPEO, y cor.secuentemente, calificar la lista de candidaturas
a Prefecto y Viceprefecto por la Provincia de Orellana, auspiciada por el MOVIMIENTO DE
UNIDAD PLURINACJONAL PACHAKUTIK, LISTAS 18, de conformidad con el Art. 19
del Instructivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas aprobado por el eNE, en
virtud de haberse dado cumplimiento a las formalidades legales. Lista que está integrada por
los siguientes ciudadanos:

ESPERANZA GUADALUPE LLORI ABARCA

RODRIGO FABIAN ROMAN GALARlA

PREFECTA

VICEPREFECTO

Art 2.- Disponer que, con esta resolución se notifique a la citada organización polílica,y a los
partidos y movimientos políticos en sus respectivas casillas electorales y en la cartelera
electoral". 0Srta. Dolores Hernández Ruiz, Presidenta de la Junta Provincial Electoral
de Orellana.- Lo certifico.-



.'

•

. . ' (\JA\Z-U.r¡-¡CI ~ Si:~,;;;~~:r:~~:~;"·;~'r~.
~ ;$t.. .," ", .

~R.~ «l.
ACTA DE LA SESION ORDINAlUADE LA .JUNTA PROVINCIAL ,/ 'l,Úr,,:'J5,<.

ELECTORAL DE LA PROVINCL.c\ DE ORELL.A.:·'A CORRESPO['l¡l)JENTEA~ -,
DIA MARTES 3 DE FEBRERO DEL 2009 ~,,\~NCIO~

En la Ciudad de Francisco de Orellana, a los tres días del mes de febrero "'¡V:roeslllJ o\o~\v\
nueve, en la sala de sesiones de la Junta Provincial Electoral de la Provincia :;
sesiona el Pleno de la Junta, con la presencia de los señores Vocales: Dolores Iil!ERfTARJA ,J¡..:c .
Hernández Ruiz, Miryan Jhohanna Curay Muñoz, Wilson Rubén SaltosVásqu 1orge* "/1
Gonzalo Pujos Curi, Vicente Sánchez Chinchay, asi como del señor Director Enca. ./
Rodrigo Lombeida y del suscrito Secretario Dr. José Aguiar Vargas> Acto seguido la
Presidenta ofrece un cordial saludo a los presentes y dispone queporsecretaria se de
lectura al orden día para la sesión convocada: 1.- Constatación del quórum e instalación
de la sesión; 2.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior; 3.- Lectura de
comunicaciones; 4.- Conocimiento del criterio juridico N° 1, referente a la inscripción de
candidatos a Prefecto y Viceprefecto de la Provincia de Orellana, auspiciado por el
Movimiento Unidad Plurinacional Pachakutik - Listas 18; 5.- Conocimiento de las
reformas a las normas generales para las elecciones dispuestas en el Régimen de
Transición; 6.- Asuntos varios; 7.- Clausura- Orden del dia que es puesto aconsideración
de los señores Vocales; el mismo que es aprobado sin modificación; habiendo el quórum
reglamentario la Presidenta declara instalada la sesión siendo las 18R10, acto seguido
dispone que se continué con el siguiente orden del día.

2,- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.- En este punto el señor
Secretario informa que no ha terminado de redactar el acta por encontrase ocupado en las
inscripciones de candidaturas y se compromete a presentar para firmar en la próxima
sesión.

3,- Lectura de comunicaciones.- Para conocimiento del Pleno se da lectura a la
siguiente documentación: Oficio sin de fecha 3 de febrero del 2009, suscrito por el Ledo.
Wilson Saltos, Vocal de la Junta Provincial Electoral de Orellana, denunciando la falta de
transparencia y probidad en ejercicio de sus funciones por parte del señor Secretario de la

,ij Junta, por lo que solicita que en la presente sesión se adopte una resolución. Oficio sin
del 2 de enero del 2008,' suscrito por la señorita Vocal Lic. Miryan Curay M.,
denunciando que el día de ayer 1 de febrero del 2009 el señor Secretario le acusó en
forma altanera y en presencia de todas las personas presentes, que me había cogido un
resaltador que era de su propiedad, siendo falsa dicha acusación ya que dicho resaltador

~, era de su propiedad, siendo inútil que se calmara. Denuncias que se dan por conocidas
por el Pleno del Organismo.

4;- Conocimiento del criterio jurídico N° 1, suscrito por el Dr. Dalton García,
referente a la inscripción de candidatos a Prefecto}' Viceprefecto de la Provincia de
OreUana, auspiciado por el Movimiento Unidad Plu rinacional Pachakutik - Listas
18.- Informe que se pone en conocimiento del Pleno de la Junta Provincial Electoral de

.. Orellana, en lo principal se considera procedente la calificación de las candidaturas a
Prefecta y Viceprefecto por la Provincia de Orellana, auspiciado por el Movimiento
Pachakutik - Listas 18, por haberse cumplido con las formalidades legales. luego de
analizado el expediente el Pleno del JPEO adopta la siguiente resolución.



E-JPEO.01-03·02·2009

A JUNTA PROVINCIAL ELECTORA.L DE LA PROVrNCIA DE
isto: El informe N° 1 de fecha 3 de febrero del 2009, suscrito por el DL

Da cía, Abogado de la JPEO, el Pleno de la Junta Provincia! Electoral de
Orellana, RESUELVE "Art, 1.- Aprobar el informe r,,¡o l de fecha 3 de febrero del 2009, ~-
suscrito por el Dr. Dalton García, Abogado de la JPEO. v consecuentemente, calificarla
lista de.can~ídaturas a Prefecto y Viceprefecto por la P;ovincia de Ore llana. auspiciada
por el MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURlNACIONAL PACHAKUTIK. LISTAS 18,
de conformidad con el Art. 19 del Instructivo para la Inscripción y Caliíicación de
Candidaturas aprobado por el CNE, en virtud de haberse dado cumplimíenro a las
formalidades legales. Lista que está integrada por los siguientes ciudadanos:

ESPERANZA GUADALlJPE LLOR! ABARCA
RODRIGO FABIAN ROMAN GALARZA

PREFECTA
VICEPREFECTO

Art. 2.- Disponer que con esta resolución se notifique a la citada organización política, a
los partidos y movimientos políticos en sus respectivas casillas electorales y en la
cartelera electoral".

5.· Conocimiento de las reformas a las normas generales pa ra las elecciones
dispuestas en el Régimen de Tntnsición.- Reformas que se pone en conocimiento del
Pleno, en lo principal consta: Art. 2.- Sustitúyase el inciso tercero del artículo 57 por el
si' xto: "La resolución se notificará en el plazo de veinte y cuatro (24) horas, de

á interponer recurso contencioso electoral de impugnación en el plazo de
~(;):is días; si cede el organismo electoral remitirá el expediente debidamente foliado
oaliaecon nClOSO Electoral en el plazo de V'~IDte y cuatro (24) horas, quien

<::; r , . cf&tr~ e los plazos previstos en su normativa que regule la jurisdicción
~ e ~lect al y notificará a la autoridad competente".
~ ~~ .

.tl!il\i8~~ . I~,;¡ . deliberaciones de da por conocido las reformas a las normas genera es
p te contienda electoral.

6.· Asuntos Varios> En este punto la señora Vocal Miryan Curay informa, que no se ha
cancelado los sueldos a los señores Vocales, por lo que solicita se haga las gestiones
necesarias ante el Ministerio de Finanzas y el señor Contador recabe toda la
doéumentación que sea necesaria; por otro lado sugiere que se-adquiera 10 antes posible
una copiadora para el Organismo, ya que la existente ha cumplido con su ciclo de vida
útil. Seguidamente toma la palabra el señor Vocal Wilson Saltos y solicita que se
sancione al señor Secretario por las anomalías ames anotadas, como también' por no
cumplir de una manera ágil con su trabajo. El señor Director Encargado Rodrigo
Lombeida indica, que se le debe conceder el derecho a la legitima defensa al señor
Secretario. Luego de varias deliberaciones el PleLO de le. JPEO, visto las denuncias
presentadas por los señores Vocales Miryan Curay y WiisOI1 SalIOS, mismas que se
encuentran puntualizadas en el segundo punto del orden de! día. resuelve: "Conceder el
derecho a la legitima defensa al señor Secretario de la Junta D':. José Aguiar Vargas, para
que en el plazo de un dia presente los alegatos que se crea asistido".
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El Pleno de la Junta Electoral de la Provincia de Orellana, en la sesión Or
domingo 08 de febrero del 2009, 2üH15, adoptó la siguiente resolución:

e~~
DE LA JUNTA

l DE DREl

Lo certifico> 09 de Feb
~ La Secretaria AD-Hü

RAZON.- En la ciudad de Francisco de Oretlana, a los 09 días del mes de febrero de 2009, a las
10H30, NOTIFIQUÉ con providencia que antecede a las partes y demás Sujetos Políticos.

•
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE ORELLANA

DIRECCIÓN: CALLE AMAZONAS Y JUAN MONTALVO
TELÉFONO: 062881660 I 062881664

Feo. de Orellana, 9 de febrero de 2009
Oficio N° 025-JPEO-DE-P-JPEO

Señora. Dra.
Tania Arias Manzano
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
Quito.-

De mi consideración:

Para su conocimiento y fines legales pertinentes comunico, que el Pleno de la Junta
Provincial Electoral de Orellana, en sesión ordinaria de domingo 8 de febrero del
2009, adoptó la siguiente resolución.

RESOLUCIÓN PLE- JPEPO- 03 -OS - 02 - 2009

EL PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA
DE ORELLANA.- Francisco de Orellana, a 8 de febrero del 2009, a las 22H20.
Vistos.- La petición presentada por el señor Mario Játiva Reyes, con fecha 8 de
febrero del 2009, a las 12HOO, interponiendo Recurso de Apelación a la
calificación de la candidatura de la señora ESPERANZA GUADALUPE LLOR!
ABARCA a la dignidad Prefecta por la Provincia de Orellana, auspiciado por el
Movimiento Plurinacional Pachakutik, Listas 18, en lo principal, el recurso ha sido
interpuesto dentro del plazo establecido en la normativa legal vigente. El Pleno de
la Junta Provincial Electoral de Orellana en uso de sus atribuciones legales y
reglamentarias, RESOLVIÓ:, "Aceptar el Recurso Contencioso Electoral
interpuesto por el señor Mario Játiva Reyes y consecuentemente, elévese el
expediente al Tribunal Contencioso Electoral, para fines de Ley, dejándose en
Secretaria copias debidamente certificadas del mismo, de conformidad con el Art.
57 reformado de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el
Régimen de Transición de la Constitución de la República aprobado por el CNE.
En segunda instancia las partes deben señalar casilla electoral para notificaciones.
Cúmplase y notifiquese.

Hago propicia la oportunidad, para reiterarle mi sentimiento de consideración y
estima.

atentamente,



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
TA PROVINCIAL ELECTORAL DEORELLANA

,,' DIRECCiÓN: CALLE AMAZONAS Y JUAN MONTALVO
1") TELÉFONO: 062881660/062881664

.:.-r>,....
TA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE ORELLANA.

Francisco de Orellana, a 8 de febrero del 2009, a las 22H20, avoco conocimiento
del Recurso de Apelación interpuesto ante el Superior por el señor Mario Játiva

, Reyes, representante legal del Movimiento Patria Altiva i Soberana Lista 35, con
fecha: 8 de febrero del 2009, a las 12hOO, a la calificación de la candidatura de la
señora ESPERANZA GUADALUPE LLOR! ABARCA, a la dignidad Prefecta por
la Provincia de Orellana, auspiciado por el Movimiento de Unidad Plurinacional
Pachakutik - Lista 18; en lo principal, póngase en conocimiento del Pleno de la
Junta Provincial Electoral, para fines de Ley; Notifiquese.-

RAZÓN.- Siento como tal que la providencia que antecede fue notificada el día 9 de
febrero del 2009, a las I0h30, a los Partidos Políticos, Movimientos Independientes y
candidatos en sus respectivos casilleros y en la cartelera destinada para el efecto.» Lo
certi ICO.-
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RECIBIDO EL OlA DE HOY MARTES DIEZ DE FEBRERO 'I'o~
MIL NUEVE A LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA .!"JU ..~ ... !.\ y~\
CONSTA DE UN EXPEDIENTE EN OCHENTA Y OCH <tOJ' .;~ Q

~ - O
UN OFICIO.- CERTIFICO ~~ SECR~~Rlr.,4~

~.( "'/<

RAZON.-Siento como tal que realizado el sorteo, esta causa le
correspondió al DR. ARTURO DONOSO CASTELLON Juez del Tribunal
Contencioso Electoral, Ingresa con el Número 011-2009.- CERTIFICO
Quito, 10 de Febrero de 2009

RECIBIDO EL DIA DE HOY MARTES DIEZ DE FEBRERO DEL DOS
MIL NUEVE A LAS DOCE HORAS CON CUARENTA Y TRES
MINUTOS, CONSTA DE UN EXPEDIENTE EN OCHENTA Y NUEVE
FOJAS Y UN OFICIO.- CERTIFICO

cs~~~
AB.IVONNE COlOMA PERALTA

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA
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CONSORCIO JURIDICO

SARANGO & BERMEO
Teléfax: 2235-666 098226282

Av. Juan Montalvo N4-95, Edificio PonceLarrea, Segundo Piso, Of 204.

E-mail: absarango(ii)punto.net.ec

Quito-Ecuador

r

SEÑOR PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL
DE ORELLANA:

Nosotros: ESPERANZA GUADALUPE LLORI ABARCA, Coordinadora
Provincial de Orellana; y JORGE GUAMÁN CORONEL, Coordinador Nacional
del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik- Nuevo País, en relación a la
Impugnación presentada por el señor Ing. MARIO JÁTIVA REYES, representante
del Movimiento País Listas 35, ante Usted comparecemos, exponemos y
solicitamos:

El caso sometido a su decisión adolece de clamorosos errores jurídicos, como a
continuación lo demuestro:

ANTECEDENTES:

1.- Mediante providencia dictada y notificada el 31 de enero del 2009, de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 56 del Instructivo para la Inscripción de
Candidaturas, aprobado por el Consejo Nacional Electoral; la Junta Provincial
Electoral de Orellana, puso en conocimiento de las organizaciones politicas la
nómina de candidaturas presentadas por el Movimiento de Unidad Plurinacional
Pachakutik Listas 18, entre las que se encuentra la de la compareciente para la
dignidad de Prefecta Provincial de Orellana; a fin de que dichas organizaciones
pueden presentar impugnaciones a las candidaturas hasta 24 horas
posteriores a la notificación de la nómina, (constante a fojas 36 del
expediente).

NINGUNA ORGANIZACiÓN POLfTICA IMPUGNÓ LA CANDIDATURA DE LA
COMPARECIENTE ESPERANZA GUADALUPE LLORI ABARCA, DENTRO
DEL PLAZO SEÑALADO.

2.- El Pleno de la Junta Provincial Electoral de la Provincia de Orellana, el 03 de
febrero del 2009, mediante resolución PLE-JPEO-01-03-02-2009, notificada el 04
de febrero del 2009, a las 22HOO, califica la lista de Candidaturas a Prefecto y
Viceprefecto, pertenecientes al Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik
Listas 18, de conformidad con el Art.19 del Instructivo antes indicado, al
comprobar que se cumplieron todas las formalidades legales.
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~ ~!ei~i"e5.ntadne,.t· ebrero del 2009, a las 22H39, el señor Mario Játiva como
... ~ l'" "'"', del Movimiento País Listas 35 presenta una impugnación,
~ SE~RB:IJ~ÍijWdQ' me encuentro incurso en la inhabilidad señalada en el literal b)

.( . del nu~ 2 del Art. 57 de la Ley de Elecciones. Aclarando que esta
~~~~.~ón la realiza cuando la Junta Provincial ya había legalmente calificado

mi candidatura, es decir que el recurrente, no realizó ninguna impugnación en el
momento oportuno y de acuerdo con las disposiciones legales antes indicadas.

El señor Játiva, impugna mi candidatura 4 dias después de haber fenecido el
plazo para hacerlo en la sede administrativa.

4.- El 6 de febrero del 2009, a través Resolución PLE-JPEPO-01-06-02-2009, la
Junta Provincial Electoral de Orellana, acogiendo el informe jurídico resuelve
rechazar la impugnación presentada por "extemporánea (fuera de plazo
legal) e improcedente."

5.- El 8 de febrero del 2009, a las 12HOO, el señor Mario Játiva Reyes presenta
Apelación de la resolución emitida por la Junta Electoral, petición que es
aceptada y considerada como Recurso Contencioso Electoral de Apelación, y
que se me notifica mediante providencia dictada por la Presídenta de dicho
Organismo el 8 de febrero del 2009, a las 22H20, y notificada el 09 de Febrero
del 2009, las 10h30.

IMPROCEDENCIA DE LA IMPUGNACiÓN

t.\..ECTo~ .
O ~ .b :!lES uestionable la improcedencia de íalmpugnación presentada por el señor

iJ • eMa~ Játiva, pues se la hace fuera de las 24 horas que claramente establece el
% .', ~rt. del Instructivo para la Inscripción de. Candidaturas, aprobado por el
~ . / ' ~on ejo Nacional Electoral. .
~ ~...,

O,) l\fN{\~~éte hecho acarrea importantes consecuencias procesales, como seguidamente
-"";:::::::::::::;::::;'-10 demuestro,

IMPROCEDENCIA DE RECURSOS EN ESTA CAUSA

al INEXISTENCIA DE RECURSO DE APELACiÓN A LA CALIFICACiÓN DE
CANDIDATURAS

En el Segundo Suplemento del Registro Oficial N° 472 de 21 de noviembre del
2008 se dictan las NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES
DISPUESTAS EN EL RÉGIMEN DE TRANSICiÓN DE LA CONSTITUCiÓN DE
LA REPÚBLICA, que, en el Art, 59 establece el Recurso de Apelación:

a. De la aceptación o negativa de inscripción de candidatos;
b. De la calificación de candidaturas por parte de la autoridad electoral', ..



Sin embargo, en el mismo Suplemento del Registro Oficial se promulgan las
NORMAS INDISPENSABLES PARA VIABILlZAR EL EJERCICIO, DE LAS
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, CdNFORM~ .
A LA CONSTITUCiÓN, que.. en el Art. 22 consagra el Recurso Cont .- fo¿~.O-::~
Electoral de Apelación en: . O~ •...•.4,);;"

V'~ (f'\

a) Declaración.de nulidad de las votaciones; ~ . ¡•...'" r"< l' -;. '" \
b) Declaración de nulidad de los escrutinios; z:. . -; ("l'

e) Declaración de validez de los escrutinios; y, ~i SECRETARIA ..i
d) Adjudicación de puestos. "" ,..

~ "o;

El Art. 17 ibidem, establece el Recurso Contencioso Electoral de Impugn~~:::::::;"-

contra:

a) La aceptación o negativa de inscripción de candidatos por parte del
Consejo Nacional Electoral o de los organismos electorales
desconcentrados.

Este régimen de Recursos se ratifica en el REGLAMENTO DE TRÁMITES EN EL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, promulgadó en Registro Oficial
N°....Arts. 36 y 43.

Por tanto, queda claro que los literales a) y b) del Art. 59 de las Normas
Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la
Constitución de la República se encuentran derogado, y por tanto NO EXISTE EN
LA NORMATIVIDAD VIGENTE EL RECURSO DE APELACiÓN DE LA
ACEPTACiÓN O NEGATIVA DE INSCRIPCiÓN DE CANDIDATOS.

En consecuencia, en estos casos, de haber seguido oportunamente el proceso
de impugnación lo que cabe es deducir el RECURSO CONTENCIOSO
ELECTORAL DE IMPUGNACiÓN.

La sola lectura de los escritos del señor Játiva demuestra que fundamenta su;
pretensión en la Ley de Elecciones, sin tomar en cuenta que se han dictado otras
normas sobre el tema y que no existe Recurso de Apelación, como existía en la

. Ley de Elecciones.

AsI también se constata el error en el que incurre la Junta Provincial Electoral de
Orellana, al conceder el Recurso Contencioso Electoral de Apelación.

b) IMPROCEDENCIA DEL RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE
IMPUGNACiÓN .

No obstante que no se ha interpuesto Recurso Contencioso Electoral' de
Impugnación, tampoco cabría su procedencia, pues de conformidad con lo
prescrito unívocamente en el Art. 18 de las "Normas indispensables para

. viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral,
conforme a la Constitución", y en el Art. 38 del "Reglamento de Trámites en el
Tribunal Contencioso Electoral"



·_--------------_. -----

"El recurso contencioso electoral de impugnación a la aceptación de la
candidatura sólo podrán interponerlo los sujetos politicos que previamente.
hubieran impugnado la candidatura o candidaturas en sede administrativa,
con sujeción al respectivo procedimiento."

En este caso, está demostrado que el señor Játiva impugnó mi candidatura fuera
del plazo previsto en el Normas Generales Para las Elecciones Dispuestas en el t,;.
Régimen de Transición de la Constitución de la República.
Por tanto, de haber deducido el Recurso Contencioso Electoral de Impugnación,
este.tampoco sería procedente por la razón indicada.

De esto se deduce que la petición del impugnante no debió admitirse a trámite,
más aún si se toma en cuenta que no reúne los requisitos exigidos en el Art. 20
del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral.

INEXISTENCIA DE INHABILIDAD PARA MI CANDIDATURA:

El señor Mario Játiva argumenta que estoy incursa en inhabilidad por ser deudora
del H. Consejo Provincial de Orellana, para cuyo efecto adjunta una serie de
documentos vinculados con el supuesto Titulo de Crédito N° 1774, de 6 de marzo ..
del 2008, por USA $0,02 (DOS CENTAVOS DE DÓLAR).

Sobre el particular los documentos denominados "Notificación de Título de
Crédito", demuestran paladinamente que nunca se me notificó con el supuesto
Título Crediticio, pues no se han cumplido las formalidades que exige la Ley para
estos casos; y, como así lo afirma en el documento constante a fojas.66; 67. y 68

. del expedienteo, suscrito por el lng. José Vaca, Jefe de Tesorería del H. Consejo
Provincia de Orellañá, cuyo texto del segundo inciso transcribo: .

" ... Iuego de estar unos quince minutos fuera de la casa, tocando la puerta, y
por más que llame con insistencia no tuve respuesta; parlo que, dejo
constancia QUE FUE IMPOSIBLE ENTREGAR EL DOCUMENTO YA QUE
NADIE SALIÓ A RECIBIR." .

Por lo tanto todo este trámite de elaboración del Título deberia estar
suspendido, hasta ser legalmente notificada sea en persona o por la prensa,
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El Art. 14 literal f) del Instructivo PARA INSCRIPCiÓN Y CALIFICACiÓN DE f'
CANDIDATURAS VIGENTE, dispone "las· personas que tuvieren pendientes ..--_.. . ",
reclamaciones administrativas, juicios contencioso-administrativo. O;/\i'ÑC~'0..
tributarios, por deuda con el fisco, Consejos Provinciales y Cons ~ .so~

Municipales, pueden ser candidatos mientras no exista resolución firm . V S~~.. ~1 <f' .
En el caso que nos ocupa no existe ningún procedimiento de cobro de tlt ni ,': "1 ':: '

mucho menos, resolución en firme. ~ ~ .~.t.~ .

Con fecha el 27 de Enero del 2009 el Jefe de Tesorería del H. Consejo Prov ~. SECRETARIA .~¡'';'iI
de Orellana certifica que NO SOY DEUDORA DE DICHA CORPORACI * '" ./
PROVINCIAL, adjunto documento.' _/

Vale decir que, en el supuesto que se hubiera impugnado y recurrido con
procesal corrección, lo que no ha ocurrido como hemos constatado, en el tema de
fondo tampoco tendría asidero la pretensión del señor Játiva, porque no estoy
incursa en la inhabilidad que se aduce.

Por las consideraciones expuestas, amparada en lo que disponen las Normas
Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la
Constitución de la República; las Normas indispensables para Viabilizar el
ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso Electoral, y el
Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, solicito
comedidamente a Usted, señora Presidenta y a los señores Integrantes del
Tribunal DESECHAR lA ILEGAL E IMPROCEDENTE, solicitud presentada por
MARIO JATIVA REYES. .

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Electoral No. 18
del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik Nuevo País, listas 18; y
autorizo al Dr. Julio César Sarango, profesional del Derecho a quien autorizo
suscriba cuantos escritos sean necesarios en la presente causa.

Firmamos con nuestro Abogado Defensor.

/ "~/ !

// ,/ I/~' ,
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-coa INADORA PROVINCIAL
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Señor doctor
Eduardo Armendáriz ViUalva
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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OFICIO No. 010-DOP
Quito, 8 de enero

Díreccíón de Orgaaízacíones PaUticas

QCIlISVO • ."..., B FCTClIAL

Presente»

-.
De mi consideración:

Con sumilla de la Secretaría General pasa a esta Dirección, el Oficio No. 0105-MUPP-NP, de 7
de enero del 2009, suscrito por el señor Jorge Guamán Coronel, con el que solicita: "copia
certificada del Nombramiento de la DIRECTIVA del Movimiento de Unidad Plurinacional
Pachakutik Nuevo País del periodo 2007-2009 que reposan en sus archivos",

Al respecto me permito informar lo siguiente:

1.- Con surnilla de la Secretaria General pasó a esta Dirección, para informe, el Oficio No. 29
de 28 de noviembre del 2007 del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, Listas 18,
con el que solicita la inscripciÓn de la nueva Directjya Nacjonal de] mencionado Movimiento

2.- El Pleno del Tribunal Supremo Electoral, en sesión ordinaria del día jueves 20 de diciembre
del 2007, adoptó la resolución PLE-TSE-6-20-12-2007, que a continuación transcribo:

"Aprobar el informe No. 700-CJ-TSE-2007 de 17 de diciembre del 2007, de la Comisión
Jurídica, y consecuentemente, el Pleno del Tribunal Supremo Electoral dispone al Director de
Organizaciones Políticas, registre el nombre del señor Jorge Gonzalo Guamán Coronel, como
Coordinador Naciona1, y del señor José Ricardo Carrillo Navarrete, como Subcoordinador
Nacional del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutík - Nuevo País, de conformidad
con lo establecido en el Acta de la Asamblea celebrada en el V Congreso Nacional del referido
Movimiento Político Independiente, y disponer a los miembros designados, incluyan sus
nombres y apellidos completos, los números de cédulas de ciudadania y sus firmas, para guardar
conformidad con la Resolución PLE- TSE-6-13-1 0-2005".

JYF/pmm*

Atentamente, =
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CONSEJO NACIONllL E¡.EcrOIW. ;

~ Quito, 13 de enero del 2009

Señor
Jorge Guamán Coronel
COORDINADOR NACIONAL DEL MOVIMIENTO DE UNIDAD
PLURINACIONAL PACHAKUTIK-NUEVO PAís
Ciudad

De mi consideración:

En atención al oficio N° 010S-MUPP-NP de 7 de enero del 2009, adjunto
. sírvase encontrar copia certificada del oficio N° 010-DOP-CNE-2009, mediante

el cual da contestación a su pedido.

/Atentamente,
I ¡

ji ;;."(\II\.A." E¿,
'// / ",,<-,,, "'''1;
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CONSORCIO JURÍDICO
SARANGO & BERMEO ~;;""'-'~

Teléfax: 2235-666 098226282 ~"(tNCIO::;
Av. Juan Montalvo N4-95, Edificio Ponce Larrea, Segundo Piso, Of. 204. vO fi .s;\

E-mail: absarango@punto.net.ec ~ \··..J2 ~Ji
Quito-Ecuador d) ~ .

-------------------------It~~RETÁRIA ,fl/
".( ,,4;t

* ../'
SEÑOR PRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ELECTORAL

Nosotros: ESPERANZA GUADALUPE LLORI ABARCA, Coordinadora
Provincial de Orellana; y JORGE GUAMÁN CORONEL, Coordinador Nacional
del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik- Nuevo País, en relación a la
APELACION presentada por el señor Ing. MARIO JÁTIVA REYES, representante
del Movimiento Pais Listas 35, en contra de la Candidata a prefecta
GUADALUPE LLORIABARCA, ante Usted comparecemos, exponemos y
solicitamos:

El caso sometido a su decisión adolece de clamorosos errores jurídicos, como a
continuación lo demuestro:

ANTECEDENTES:

. 1.- Mediante providencia dictada y notificada el 31 de enero· del 2009, de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 56 del Instructivo para la Inscripción de
Candidaturas, aprobado por el Consejo Nacional Electoral; la Junta Provincial
Electoral de Orellana, puso en conocimiento de las organizaciones políticas la

_ nómina de candidaturas presentadas por el Movimiento de Unidad Plurinacional
Pachakutik Listas 18, entre las que se encuentra la de la compareciente para la
dignidad de Prefecta Provincial de Orellana; a fin de que dichas organizaciones
pueden presentar impugnaciones a las candidaturas hasta 24 horas
posteriores a la notificación de la nómina, (constante a fojas 36 del
expediente).

NINGUNA ORGANIZACiÓN pOLíTICA IMPUGNÓ LA CANDIDATURA DE LA
COMPARECIENTE ESPERANZA GUADALUPE LLORI ABARCA, DENTRO
DEL PLAZO SEÑALADO.

2.- El Pleno de la Junta Provincial Electoral de la Provincia de Orellana, el 03 de
febrero del 2009, mediante resolución PLE-JPEO-01-03-02-2009, notificada el 04
de febrero del 2009, a las 22HOO, califica la lista de Candidaturas a Prefecto y
Viceprefecto, pertenecientes al Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik



- CSf..'1
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Listas 18, de conformidad con el Art.19 del Instructivo antes indica 'o$1~tlO.r.
comprobar que se cumplieron todas las formalidades legales. C; " O"'" . ~

q' . .. l""
3.- El 5 de febrero del 2009, a ,las 22H39, el señor M río .Játiv 2t~mo" . : ,; Pi I
Representante del Movimiento País Listas 35 presenta u a rmpuón . '::'1
aduciendo que me encuentro incurso en la inhabilidad señala' yn eN '§tCR€~IA ~
del numeral 2 del Art. 57 de la Ley de Elecciones. Acla ~o 5R~ ~ :,.J!/ ",'4
Impugnación la realiza cuando la Junta Provincial ya habia legal calific *
mi candidatura, es decir que el recurrente, no realizó ninguna impu ·ól1'.El!1 el
momento oportuno y de acuerdo. con las disposiciones legales antes indic S.

El señor Játiva, impugna mi candidatura 4 dias después de haber fenecido el
plazo para hacerlo en la sede administrativa.

4.- El 6 de febrero del 2009, a través Resolución PLE-JPEPO-01·06-02-2009, la
Junta Provincial Electoral de Orellana, acogiendo el informe jurídico resuelve
rechazar la impugnación presentada por "extemporánea (fuera de plazo
legal) e írnprocedente."

5.- El 8 de febrero del 2009, a las 12HOO, el señor Mario Játiva Reyes presenta
Apelación de la resolución emitida por la Junta Electoral, petición que es
aceptada y considerada como Recurso Contencioso Electoral de Apelación, y
que se me notifica mediante providencia dictada por la Presidenta de dicho
Organismo el 8 de febrero del 2009, a las 22H20, y notificada el 09 de Febrero
del 2009, las 10h30.

IMPROCEDENCIA DE LA IMPUGNACiÓN

Es incuestionable la improcedencia de la Impugnación presentada por el señor
Mario Játiva, pues se la hace fuera de las 24 horas que claramente establece el
Art. 56 del Instructivo para la Inscripción de Candidaturas, aprobado por el
Consejo Nacional Electoral.

,!:;l. Este hecho acarrea importantes consecuencias procesales, como seguidamente
lo demuestro.

IMPROCEDENCIA DE RECURSOS EN ESTA CAUSA

al INEXISTENCIA DE RECURSO DE APELACiÓN A LA CALIFICACiÓN DE
CANDIDATURAS

En el Segundo Suplemento del Registro Oficial N° 472 de 21 de noviembre del
2008 se dictan las NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES
DISPUESTAS EN EL RÉGIMEN DE TRANSICiÓN DE LA CONSTITUCiÓN DE'*' LA REPÚBLICA, que, en el Art. 59 establece el Recurso de Apelación:



a. De la aceptación o negativa de inscripción de candidatos;
b. De la calificación de candidaturas por parte de la autoridad elector ....'{ENe

O" J'o
Sin embargo, en el mismo Suplemento del Registro Oficial se pr ~.a. . íS'o
NORMAS INDISPENSABLES PARA VIABILlZAR EL EJERCIC :q'DE v '.!
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, NF'" ron I
A LA CONSTITUCiÓN, que, en el Art. 22 consagra el Recurso t . o rffJl""I
Electoral de Apelación en: ~ 'ARI4 ~o

* ,,'4
a) Declaración de nulidad de las votaciones;
b) Declaración de nulidad de los escrutinios;
e) Declaración de validez de los escrutinios; y,
d) Adjudicación de puestos.

El Art. 17 ibidem, establece el Recurso Contencioso Electoral de Impugnación,
contra:

(

'.
a) La aceptación o negativa de

Consejo Nacional Electoral
desconcentrados.

inscripción de candidatos por parte del
o de los organismos electorales

Este régimen de Recursos se ratifica en el REGLAMENTO DE TRÁMITES EN EL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, promulgado en Registro Oficial
NO....Arts. 36 y 43.

Por tanto, queda claro que los literales a) y b) del Art. 59 de las Normas
Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la
Constitución de la República se encuentran derogado, y por tanto NO EXISTE EN
LA NORMATIVIDAD VIGENTE EL RECURSO DE APELACiÓN DE LA
ACEPTACiÓN O NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS.

En consecuencia, en estos casos, de haber seguido oportunamente el proceso
de impugnación lo que cabe es deducir el RECURSO CONTENCIOSO
ELECTORAL DE IMPUGNACiÓN.

4-1. La sola lectura de los escritos del señor Játiva demuestra que fundamenta su
pretensión en la Ley de Elecciones, sin tomar en cuenta que se han dictado otras
normas sobre el tema y que no existe Recurso de Apelación, como existía en la
Ley de Elecciones.

Así también se constata el error en el que incurre la Junta Provincial Electoral de
Orellana, al conceder el Recurso Contencioso Electoral de Apelación.

b)IMPROCEDENCIA DEL RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE
IMPUGNACiÓN

No obstante que no se ha interpuesto Recurso Contencioso Electoral de
Impugnación, tampoco cabría su procedencia, pues de conformidad con lo
prescrito unívocamente en el Art. 18 de las "Normas indispensables para
viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral,



conforme a la Constitución", y en el Art. 38 del "Reglamento de Trámites en el
Tribunal Contencioso Electoral"

"El recurso contencioso electoral de impugnación a laaceptac' ~~~~\
candidatura sólo podrán interponerlo los sujetos políticos que p me. O \
hubieran impugnado la candidatura o candidaturas en sede ad ~stra . ~
con sujeción al respectivo procedimiento." ~ \ .... !. m

. - ~
el) ~

En este caso, está demostrado que el señor Játiva impugnó mi candi ~Jf~RIA ~
del plazo previsto en el Normas Generales Para las Elecciones Dispue s en el '\'
Régimen de Transición de la Constitución de la República. -...;::::;:*==:/-'

. Por tanto, de haber deducido el Recurso Contencioso Electoral de Impugnación,
este tampoco sería procedente por la razón indicada.

De esto se deduce que la petición del impugnante no debió admitirse a trámite,
más aún si se toma en cuenta que no reúne los requisitos exigidos en el Art. 20
del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral.

INEXISTENCIA DE INHABILIDAD PARA MI CANDIDATURA:

El señor Mario Játiva argumenta que estoy incursa en inhabilidad por ser deudora
del H. Consejo Provincial de Orellana, para cuyo efecto adjunta una serie de
documentos vinculados con el supuesto Título de Crédito N° 1774, de 6 de marzo
del 2008, por USA $0,02 (DOS CENTAVOS DE DÓLAR).

Sobre el particular los documentos denominados "Notificación de Título de
Crédito", demuestran paladinamente que nunca se me notificó con el supuesto
Título Crediticio, pues no se han cumplido las formalidades que exige la Ley para
estos casos; y, como así lo afirma en el documento constante a fojas 66, 67 Y68
del expedienteo, suscrito por el Ing. José Vaca, Jefe de Tesorería del H. Consejo
Provincia de Orellana, cuyo texto del segundo inciso transcribo:

" ... Iuego de estar unos quince minutos fuera de la casa, tocando la puerta, y
por más que llame con insistencia no tuve respuesta; por lo que, dejo
constancia QUE FUE IMPOSIBLE ENTREGAR EL DOCUMENTO YA QUE

, t,; NADIE SALIÓ A RECIBIR."

Por lo tanto todo este trámite de elaboración del Titulo deberia estar
suspendido, hasta ser legalmente notificada sea en persona o por la prensa.

Por lo que es totalmente ilegal, inconstitucional, manifestar que existe Titulo de
Crédito cuando se ha violado derechos fundamentales como es el legítimo
derecho a la defensa, ya que el Tesorero del H. Consejo Provincial de Orellana,
Ing. José Vaca, por escrito afirma que NO SE ME HA NOTIFICADO, a confesión
de parte relevo de prueba.

Lo que es más grave señor Presidente y señores Jueces, que el señor MARIO
JATIVA REYES, se fundamenta en el Art. 57 de la Ley de Elecciones que no se
encuentra vigente para el proceso electoral, para perjudicarme y además hace
mención al Título de Crédito 1774 y más documentos. Título de Crédito que no



prueba que Yo sea deudora del organismo seccional, toda vez que se debería
adjuntar una certificación de la Prefectura de Orellana y manifestar que JJ:l;~:::::::-:-..

encuentro adeudando valores a dicha corporación provincial, ~1EN(lO"o,
El Arto 14 literal f) del Instructivo PARA INSCRIPCION y CALlFICAC ILJ_ \f¿~
CANDIDATURAS VIGENTE, dispone "Las personas que tuvieren pe nte. t1I \
reclamaciones administrativas, juicios contencioso-administ"o 0"0 J ¡:;;.
tributarios, por deuda con el fisco, Consejos Provinciales y se~ ,.,
Municipales, pueden ser candidatos mientras no exista resolución ti "~ECRETARIA O'
En el caso que nos ocupa no existe ningún procedimiento de cobro de t s ni ,\'4~
mucho menos, resolución en firme. -.....;;:::::::*=;:::;;.r

Con fecha el 27 de Enero del 2009 el Jefe de Tesorería del H. Consejo Provincia
de Orellana certifica que NO SOY DEUDORA DE DICHA CORPORACiÓN
PROVINCIAL, adjunto documento.

Vale decir que, en e! supuesto que se hubiera impugnado y recurrido con
procesal corrección, lo que no ha ocurrido como hemos constatado, en el tema de
fondo tampoco tendría asidero la pretensión del señor Játiva, porque no estoy
incursa en la inhabilidad que se aduce.

Por las consideraciones expuestas, amparada en lo que disponen las Normas
Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la
Constitución de la República; las Normas indispensables para Viabilizar el
ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso Electoral, y el
Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, solicito
comedidamente a Usted, señora Presidenta y a los señores Integrantes del
Tribunal DESECHAR LA lLEGAL E IMPROCEDENTE, solicitud presentada por
MARIO JÁTIVA REYES.

Adjunto documentos:

Nombramiento del Consejo Nacional Electoral.

Certificación dele Consejo Provincial

Solicito, de la manera comedida AUDIENCIA, su autoridad se dignará señalar dla
y hora en ía que se efectuará la diligencia, en la que expondré los fundamentos
de hecho y de derecho, y todos los elementos de descargo en la presente
apelación.

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Electoral No. 18
del Movirntento de Unidad Plurinacional Pachakutik Nuevo Pais, listas 18; y, al
casillero Judicial, 4398 de la Corte Provincial, autorizo al Dr. Julio César Sarango,
profesional de.i Derecho a quien autorizo suscriba cuantos escritos sean
necesarios en la presente causa,

Firmamos con nuestro Abogado Defensor.
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DINADORAPROVINCIAL

PRESENTADO El DíA DE HOY MIERCOLES ONCE DE FEBRERO DEL DOS Mil
NUEVE A lAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS CONSTA DE ESCRITO
CON SEIS FOJAS Y UN ANEXO CON DOS FOJAS CON COPIA CERTIFICADA Y
OTRO ANEXO CON DOS FOJAS EN COPIA SIMPlE.- CERTIFICO

AB.IVONNE COlOMA PERALTA
~ SECRETARIA AD-HOC.
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DIRECCION FINANCIERA
JEFATURA DE TESORERIA

H. CONSEJO PROVINCIAL DE ORE'

Dando contestación a la petición formulada de la parte interesada, Sra.
GuadaIupe L10ri Abarca, con los documentos que se me entregan de la
resolución emitida por el Juez de lo Civil de Orellana, donde expresa
textualmente conceder la acción de protección constitucional interpuesto por la
sra. Guadalupe 1I0ri Abarca en consecuencia, se dispone la suspensión definitiva
del acto impugnado, esto es el efecto administrativo de la resolución dictada por
el H. Consejo Provincial de Orellana, de fecha 07 de marzo de 2008 y se
dispone la restitución del cargo de Prefecta de la provincia de Orellana.

Por lo que esta tesorería certifica que: La señora ESPERANZA GUADALUPE
LLORI ABARCA, con cédula de ciudadanía No. 150023757·1 no adeudan por
ningún concepto al H. Consejo Provincial de Orellana, mientras'queJa
contraparte lo demuestre lo contrario. .- ~.'.

. \ \
. ,\

\.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultando al interesado
hacer uso del presente documento en lo que estime conveniente. .'.' .

Francisco de Orellana, 27 deenero de 2009.
~. -'..

Atentamente,

. (José Vaca V.
JEFE DE TESORERIA DEL H.C.P.O

Eloy A1faro y 12 de febrero Telf.: 880 8331 880 668 fax: 880 574
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Señor doctor
Eduardo Armendáriz VilIalva
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

:--;..;.:.--: ,c:.1)\ .
Dirección de Organizaciones Politicas

OFICIO No. OIO-D
Quito, 8 de ener

Presente»

De mi consideración:

Con sumilla de la Secretaría General pasa a esta Dirección, el Oficio No. 0105-MUPP-NP, de 7
de enero del 2009, suscrito por el señor Jorge Guamán Coronel, con el que solicita: "copia
certificada del Nombramiento de la DIRECTIVA del Movimiento de Unidad Plurinacional
Pachakutik Nuevo Pais del periodo 2007-2009 que reposan en sus archivos".

Al respecto me permito informar lo siguiente:

1.- Con sumilla de la Secretaría General pasó a esta Dirección, para informe, el Oficio No. 29
de 28 de noviembre del 2007 del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, Listas 18,
con el que solicita la inscripción de la nueva Directiva Nacional del mencionado Movimiento

2.- El Pleno del Tribunal Supremo Electoral, en sesión ordinaria del día jueves 20 de díciembre
del 2007, adoptó la resolución PLE-TSE-6-20-12-2007, que a continuación transcribo:

"Aprobar el informe No. 700-CJ-TSE-2007 de 17 de diciembre del 2007, de la Comisión
Jurídica, y consecuentemente, el Pleno del Tribunal Supremo Electoral dispone al Director de
Organizaciones Políticas, regístre el nombre del señor Jorge Gonzalo Guamán Coronel, como
CoordínadorNacionaJ, y del señor José Ricardo Carrillo Navarrete, como Subcoordinador
Nacional del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik - Nuevo Pais, de conformidad
con lo establecido en el Acta de la Asamblea celebrada en el V Congreso Nacional del referido
Movimiento Político Independiente, y disponer a los miembros designados, incluyan sus
nombres y apellidos completos, los números de cédulas de ciudadanía y sus firmas; para guardar
conformidad con la Resolución PLE-TSE-6-13-10-2005".

Atentamente,

JYF/pmm*
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CONSEJO NACIONAL fLfCTORAL

OFICIO N°zi V: C' Q0:3 O2. .

Quito, 13 de enero del 2009

Señor
Jorge Guamán Coronel
COORDINADOR NACIONAL DEL MOVIMIENTO DE UNIDAD
PLURINACIONAL PACHAKUTIK-NUEVO PAís
Ciudad

De mi consideración:

REPÚBUCAOEL ECUADOR

En atención al oficio N° 0105-MUPP-NP de 7 de enero del 2009, adjunto
sírvase encontrar copia certificada del oficio N° 010-DOP-CNE-2009, mediante
el cual da contestación a su pedido.
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 12 de febrero de 2009 s f¡;' ...;\
IlhOO.-VISTOS.- Agréguense al expediente los documentos presentados. Revi íJlJel ",.: ~:,,\.,
expediente con la petición del señor Ing. Mario Játiva Reyes, se hacen las si ites ~~'?t!,;t./' ;:;::::
consideraciones: PRIMERO: El Tribunal contencioso Electoral por mandat ~e5;¡::",." 'c' ~, ."
artículo 217, inciso segundo, en concordancia con los artículos 167, 168 numer ~e tJ(l'J'¡i¡IA \;),
inciso final del artículo 221 de la Constitución tiene jurisdicción y administra jus . ',. . "\..~
electoral en materia de derechos de participación política que se expresan a través der-;;:::::::=::;:::;'"
sufragio; así mismo con fundamento en el artículo 221 numeral l de la Constitución, en
concordancia con el artículo 17 letra a) de las Normas Indispensables para Viabilizar el
Ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano
competente para conocer y resolver de los recursos electorales contra los actos del
Consejo Nacional Electoral y de las Juntas Provinciales Electorales. En el presente caso
de la aceptación o negativa de inscripción de candidatos. SEGUNDO: la resolución que
se impugna es la que emana de la Junta Provincial Electoral de Orellana signada con el
número JPEPO-O1-06-02-2009, del 6 de febrero de 2009, en la que se resuelve desechar
por extemporánea e improcedente la impugnación presentada por el señor Ing. Mario
Játiva Reyes representante del movimiento País Lista 35 y ratificar la resolución PLE-
JPEO-O1-03-02-2009 del 3 de febrero de 2009, mediante la cual se califica las
candidaturas de la señora Esperanza Guadalupe L10ri Abarca y el señor Rodrigo Fabián
Román Galarza, a Prefecto y Viceprefecto por la provincia de Orellana,
respectivamente, auspiciados por el movimiento PACHAKUTlK Listas 18, la misma
que fue notificada el sábado 7 de febrero de 2009, a las 13h30, a los Partidos Políticos,
Movimientos Independientes y candidatos. TERCERO: Asegurada la Jurisdicción y
competencia, el Tribunal al revisar el expediente observa: a) Con providencia de 31 de
enero de 2009 a las IOh30, firmada por la presidencia de JPEO en la que se dispone
notificar a los sujetos políticos la inscripción de los candidatos Esperanza Guadalupe
L10ri Abarca y Rodrigo Fabián Román Galarza, misma que fue notificada el día 31 de
Enero de 2009 las 20hOO. b) con fecha 01 de febrero de 2009 se presenta el informe
Técnico firmado por el señor Vinicio Silva Loja Jefe de Computo de la Delegación
Provincial Electoral de Orellana con el cual se certifica la validez de la inscripción de la
candidatura según el Centro de Computo e) el 03 de febrero de 2009 a las 17h15 la
JPEO recibe el oficio con el criterio juridico firmado por el Doctor Dalton García J.
asesor jurídico de la JPEO mediante el cual indica la procedencía de la calificación de
las candidaturas a Prefecto y Viceprefecto de la Lista 18 misma que fue tomada en
cuenta para la resolución PLE-JPEO-01-03-02-2009 por la cual se califica la lista de
candidaturas a Prefecto y Viceprefecto por la provincia de Orellana de la Lista 18 la
cual fue notificada el día 04 de febrero de 2009 a las 22hOO d) el 05 de febrero de 2009,
a las 22h39 ellng. Mario Játiva presenta el recurso de impugnación de la candidatura de
la señora Guadalupe L10ri e) el 06 de febrero de 2009 se adopta la resolución PLE
JPEO-01-06-02-2009, por la cual se desecha por extemporánea e improcedente la
impugnación presentada por el Ing. Mario Játiva Reyes y se ratifica la resolución PLE-
JPEO-O1-03-02-2009 misma que fue notificada el 07 de febrero de 2009 a las 13h30 1)
el 08 de febrero de 2009 a las 12hOO presenta el escrito de interposición de recurso de
apelación a la resolución PLE-JPEO-01-06-02-2009, el mismo día a las 20hl5 la Junta
Provincial Electoral e Ore llana resuelve aceptar la apelación presentada, correr
traslado y remitir el expediente al Tribunal Contencioso Electoral para que se de el
trámite de ley. El Tribunal deja constancia que si bien el recurrente hace referencia al
recurso de apelación, no es menos cierto que el mismo se le denomina en la normativa
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~ríd!lftRl!t6;*t~ T al como "recurso de impugnación", sítuación que en todo caso,
\.~~:.enera con cia jurídica alguna, por el principio de informalidada favor del

a istrlldo. RTO: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 17 letra a de las
Norrrí íabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso
Electoral, "el recurso contencioso electoral de impugnación procederá contra: a) La
aceptación o negativa de inscripción de candidatos por parte del Consejo Nacional
Electoral o de los organismos electorales desconcentrados", Art.38 las Normas para
Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso que establece:
"Los sujetos políticos podrán interponer recurso contencioso electoral de impugnación
de la aceptación o negativa de inscripción de candidaturas por parte del Consejo
Nacional Electoral o los organismos electorales desconcentrados. En el caso de la
aceptación de la candidatura, el recurso solo podrán interponerlo los sujetos políticos
que hubieran previamente impugnado la candidatura o candidaturas en sede
administrativa con sujeción al respetivo procedimiento". Por las consideraciones
expuestas, la resolución PLE-JPEO-O1-06-02-2009 de la Junta Provincial Electoral de la
Provincia de Orellana, de manera acertada y en apego a las normas respectivas niega el
recurso de impugnación por improcedente y extemporáneo y de conformidad al artículo
38 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral que establece que
el recurso contencioso electoral de impugnación de la candidatura sólo podrán
interponerlo los sujetos políticos que previamente hubieren impugnado la candidatura
o candidaturas en sede administrativa, con sujeción al respectivo procedimiento, EN
NOMBRE DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD QUE NOS
CONFIERE LA CONSTITUCIÓN, SE DICTA LA SIGUIENTE SENTENCIA: se
rechaza el recurso de impugnación interpuesto por el señor lng. Mario Játiva , y se
dispone el archivo de la causa. Ejecutoriado el fallo remítase el expediente para su
ejecución, dejando copia certificada del mismo para los archivos de este Tribunal.
NOTlFIQUESE.-

Dra. Alejandra Cantos
una Contencioso Electoral

.i'?!~ ;iffi
.-Dr.<r.-Xifñeña Endara Osejo

VicepreslCíeñta Tribunal Contencioso Electoral

oso Castellón
al Contencioso Electoral

Dr. JOrge~MOreno Y nez
Miembro Tribuh\~Contenci so Electoral
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Certifico.- Quito, 12 de febrero de 2009.

l......_

Siento por tal que el día de hoy doce de febrero del año dos mil nueve, desde las

dieciocho horas procedí a notificar la sentencia que antecede, a la señor Esperanza

L10ri y Jorge Guemán en el casillero Judicial Nº 4398 del Palacio de Justicia de Quito; y,

en el casillero electoral Nº 18 del Consejo Nacional Electoral; al señor Mario Játiva

Reyes en el casillero Judicial Nº 747 del Palacio de Justicia de Quito; y, en el casillero

electoral Nº 35 del Consejo Nacional Electoral. Certifico.-

.~.

2
Siento por tal que el día de hoy doce de febrero del año dos mil nueve, a las dieciocho

horas con cinco minutos, procedí a publicar en la cartelera del Tribunal Contencioso

Electoral la sentencia que antecede. CERTIFICO.-

1 -
Siento por tal que el día de hoy doce de febrero del año dos mil nueve, a la~ dieciocho

horas con diez minutos, procedí a subir a la página web del Tribunal del Contencioso

Electoral (www.tce.gov.ec). la sentencia que antecede. CERTIFICO.-
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Razón.- Siento por tal que las ciento siete fojas que anteceden son copias¡'cilt$§!~del

expediente N2 11-2009; por el que se resolvió el recurso contencioso electoral de

impugnación interpuesto por el Ing. Mario Jativa, en contra de la Resolución N2 PLE

JPEO-Ol-OG-02-2009, dictada por la Junta Provincial Electoral de la Provincia de

Orellana; proceso que fue remitido a la referida Junta.- CERT ~~f'r(¡It'O, 13 de
~o\ .. w¡ "

febrero de 2009. ¡<P f~O~~\
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Quito, 13 de febrero de 2009.

Of. 004-09-TJ-TCE

Causa N2 011-2009

Señores Doctor:

OmarSimon.

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONALELECTORAL.

Presente.

d1' ~e
/ \ (lo

e}\O \
cJ

En cumplimiento de la sentencia dictada dentro del expediente N2 011-2009, de fecha

12 de febrero de 2009, las 11hOO; en el que se resolvió el recurso de impugnación a la

resolución PLE-JPEO-01-0G-02-2009, dictado por la Junta Provincial Electoral de la

Provincia de Orellana.

Lo que comunico para los fines de ley.
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Quito, 13 de febrero de 2009.

Of. 007-09-TJ-TCE

Causa N2011-2009

Señores:

Junta Provincial Electoral de la Provincia de Orellana.

Presente.

u

En cumplimiento de la sentencia dictada dentro del expediente N2 011-2009, de fecha

12 de febrero de 2009, las 11hOO; en el que se resolvió el recurso de impugnación

planteado por el señor Mauricio Játiva, en contra de la resolución PLE-JPEO-01-0G-02

2009, dictado por la Junta Provincial Electoral de la Provincia de Orellana, remito el

expediente completo, a fin de que proceda a ejecutar la sentencia.

Lo que comunico para 105 fines de Ley.

TRIBUNAL
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